
-
] 

:A 

\ 

Hermanos de 
San Juan de Dios 
Barcelona 

CONSEJO DE REDACCIÓN 

Director: 

MIGUEL MARTÍN 

Redactores: 

MARIANO GALVE 
JOAQUÍN PLAZA 
CALI XTO PLUMED 
FRANCISCO SOLA 

Administración: 

JOSÉ LU IS GARCÍA IMAS 

Secretaría de Dirección: 

MAITE HEREU 

CONSEJO ASESOR 

FRANCISCO ABEL 
FELIPE ALÀEZ 
M.• CARMEN ALARCÓN 
MIGUE L A. ASE NJ O 
MANUEL CEBEIRO 
ESPERANZA CAC HÓN 
ÀNGEL CALVO 
JESÚS CONDE 
RUDES INDO DE LGADO 
JOAQUÍN ERRA 
FRANCISCO DE LLANOS 
PILAR MALLA 
JAVIER OBIS 
JOSÉ A. PAGOLA 

DIRECCIÓN 

Curia Provincial 
Hermanos de San Juan de Dios 
Doctor Antoni Pujadas, 40 
Teléfono 630 30 90 
08830 SANT Bot DE LLOBREGAT 
(Barce lona) 

Publicación autorizada por el Ministerio 
de Sanidad como Soporte Vàlido. 
Ref. SVR n.0 401. 

ISSN 0211 -8268 
Depósito Legal: 8 .2998-61 
EGS - Rosa rio, 2 - Barce lona 

Año 49. Segunda época. Abril- Mayo- Jun io 1997 
Número 244. Volumen XXIX 

Sumario 
A MODO DE INTRODUCCIÓN 98 

Mai te Hereu III. TRABAJOS DE GRUPO 

ELPORQUÉ 
III-1 GRUPO DE TRABAJO: 152 

I. ENFERMOS MENTALES 
DE ESTAS JORNADAS Mariano Gal ve 

I-1 RAZONES 100 III-2 GRUPO DE TRABAJO: 155 
INSTITUCIONALES ENFERMOS TERMINALES 

Miguel Martín Rodrigo Jesús Conde Herranz 

I-2 DESDE LA CIENCIA 102 III-3 GRUFO DE TRABAJO: 158 
MÉDICA ASISTENCIA GERIATRlCA 

Rafael Jiménez Gonzalez Joan Bertran 

DESDE LA REFLEXIÓN I-3 104 III-4 GRUPO DE TRABAJO: 161 
BIOÉTICA PE RIN ATOLOGÍA 

Francesc Abel, s.j. 
R. Jiménez 

ACTO DE INAUGURACIÓN 107 
III-5 GRUPO DE TRABAJO: 163 Pascual Piles 

DIAGNÓSTICO PRENATAL 
Y NUEYAS TÉCNICAS 

Il. PONENCIAS DE REPRODUCCIÓN 
Javier Gafo 

Il-1 HISTORJA Y FUNCIONES 110 
DE LOS COMITÉS CONCLUSIONES GENERALES 165 
DE ÉTlCA ASISTENCIAL DE LAS JORNADAS 

Francesc Abel, s.j . Francesc Abel, s.j. 

II-2 FUNDAMENTOS 119 ACTO DE CLAUSURA DE LA ÉTICA CLÍNICA IV. 

Diego Gracia Guillén. 
IV- I PALABRAS DEL HNO. 168 

II-3 METODOLOGÍA PRACTICA 128 MIQUEL MARTÍN RODRIGO 
DEL FUNCIONAMIENTO 
DE UN COMITÉ DE ÉTICA IV-2 AGRADEClMIENTO 169 

Rafael Jiménez DEL HNO. PASCUAL PILES 

11-4 ÉTICA Y DERECHO 131 IV-3 INTERVENCIÓN DEL 171 Victòria Camps 
CARD. RlCARD M. CARLES 

Il-5 ÉTICA CRISTIANA 138 
Y ÉTICA CIVIL IY-4 JNTERVENCIÓN DEL 173 

José M.' Setién Alberro HBLE. EDUARD RIUS 

N. 0 244 I LABOR HOSPITALARlA 97 



A MODO DE INTRODUCCIÓN 

S e celebraran las Jornadas Nacionales sobre Comités de Ética Asistencial 
durante los días 14 y 15 de marzo en el Auditoria «La Caixa» 
en Barcelona organizadas por el Hospital Sant Joan de Déu, en concreto 

por el P. Francesc Abel, presidente del Cornité de Ética Asistencial del propio 
hospital y director del Instituta Bmja de Bioética; el prof. Rafael Jiménez, 
catedn'itico de Pediatría por la Universidad de Barcelona y rniembro 
del mismo Comité y el Hno. Miguel Martín, jefe del Servicio Religiosa 
del mismo hospital y director de esta revista. A las jornadas acudieron 
mas de 200 participantes venidos de todo el Estado. 

Entre los objetivos de los organizadores estaban el fomentar la creación 
de nuevos Cornités de Ética Asistencial en hospitales que aún no tengan; 
dar a conocer los fundamentos que justifican la ética clínica y sus relaciones 
con el derecho; desarrollar la metodología de actuación; ofrecer aspectos practicos 
de la ética asistencial en las situaciones mas habituales en las que ésta 
se desarrolla y articular la confesionalidad con la ética civil. 

Las jornadas se desarrollaron en dos fases: una primera, en la que se expusieron 
en forma de lección magistral las bases de la Bioética y una segunda, 
basada en reuniones en forma de grupos de trabajo para analizar casos practicos. 

El acto inaugural corrió a cargo del Hno. Pascual Piles, superior general 
de la Orden Hospitalaria, acompañado por el Hno. Jesús Etayo, superior 
provincial; por el Dr. Josep Ganduxé, gerente del Hospital Sant Joan de Déu; 
por el Dr. Josep Ballester, director médico del mismo hospital 
y por los tres organizadores. 

El acto de clausura fue presidida por Eduard Rius, conseller de Sanitat 
y por el Cardenal Ricard M. Carles, arzobispo de Barcelona, acompañados 
del Hno. Pascual Piles, el Hno. Jesús Etayo y los organizadores: 
P. Francesc Abel, prof. Rafael Jiménez y Hno. Miguel Martín. 

LABOR HOSPITALARIA, testigo del éxito de estas Jornadas, quiere ofrecer 
a sus lectores el trabajo desarrollado durante esos dos días, considerada 
de gran ayuda para los que os dedicais o tenéis interés sobre el funcionamiento 
y formación de los Comités de Ética Asistencial. Recogemos todas 
las ponencias, los trabajos de los cinco grupos, las conclusiones generales 
y las palabras de los actos de inauguración y clausura. 
También les hemos pedido a cada uno de los organizadores nos diera su punto 
de vista sobre estas Jornadas Nacionales . Esperamos que os sea de provecho. 

MAITEHEREU 
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JoRNADAS NAcroNALES 
I 

COMITÉS DE ETICA ASISTENCIAL 
- BARCELONA, 14-15 MARZO 1997 

I. EL POR QUÉ 
DE EST AS JORNADAS 
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Di RAZONES INSTITUCIONALES 

El Hno. Miguel Martín Rodrigo 
fue uno de los coordinadores 
de las Jornadas. 

Hoy en día no se comprende el concepto de salud si no va implícito en el mismo 
la dimensión de educación para la misma. Al mismo tiempo, resulta evidente 

que toda atención a la salud genera, de forma consciente o inconsciente, una determinada 
cultura asistencial . 

Tomar conciencia de esta implicación y de la responsabilidad que ello supone 
es una de las características que toda institución sanitatia ha de asumir. Y muy 
especialmente aquellas instituciones, autodenominadas confesionales, cuya aportación 
mas importante a la sociedad a la que sirve no estantola de la prestación 
de unos servicios asistenciales -que podrían ser prestados por otra institución-, sino 
la de transmitü· una cultura asistencial, un estilo específica, una forma determinada 
de entender la asistencia, en definitiva un talante propio que emerge de sus raíces 
mas profundas: su cat·isma. 

La sociedad democratica exige, para ser auténticamente tal, que se hagan oir las diversas 
voces, Jas diferentes reflexiones de los gmpos sociales organizados que constituyen 
la misma. Cada cual debe aportat· al conjunto social aquella especificidad que 
le cmresponde y que es también patrimonio de la sociedad. 

Es frecuente en nuestros tiempos proclamat· la privatización de la fe. Aninconar 
a la misma al ambito de la estricta intimidad personal sin resonancia alguna en el deba e 
social. Y eso no es justo, ni tampoco bueno pat·a la misma sociedad. Cetrando la boca 
a cualquiera de los colectivos sociales se le priva al resto de un determinada punto 
de vista empobreciendo así las perspectivas desde las que determinada planteamiento 
puede ser abordado. 

Puede resultar un tanto comprensible pero no justificable. La relativa cercanía de tiempos 
en los que la presencia de la lglesia en nuestra realidad era total y, no pocas veces, 
exclusiva, parece ahora querer cobrarse su venganza. La mentalidad racional y secularista 
de nuesa·a época parece implicar la marginación de las visiones provenientes 
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RAZONES INSTITUCIONALES 

de unas creencias y/o ideologías. Se pretende conseguir unos analisis racionalmente 
exactos, sin sospecha de contaminación alguna por elementos «ajenos» a la razón. 

La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios es muy consciente de que, al rrlismo tiempo 
que es una institución confesional, se halla implicada fuertemente en los can1pos 
de la salud y la marginación prestando unos servicios sociales. Y los presta desde 
su identidad confesional. Pero ésta no le aleja sino que, al contrario, le compromete 
todavía mas en el tejido social, político, científica y filosófico en el que se ha:lla 
implicada esa asistencia. 

Claro ejemplo de ello es la existencia del Corrlité de Ética Asistencial del Hospital 
Sant Joan de Déu de Esplugues. Un Corrlité del que podemos afirmar que es, como tal, 
el mas antiguo de España. Son ya: casi veinticinco afíos de andadura delmismo. 

Hoy proliferan ya estos Comités de Ética Asistencial en buena pa1te de los gra11des cent:ros 
asistenciales; se plantea la conveniencia de la existencia de los Comités Nacionales 
de Ética; proliferan los Cursos, Congresos, Masters en la materia ... Y bien que nos 
alegra111os de todo ello. Porque nuestro deseo no es el monopolio ni la exclusividad. 
Nuestro objetivo es el servicio. Y por ello nos damos por muy satisfechos cuando podemos 
comproba1· que, modestaJ.Tiente, hemos podido ser pioneros mediadores de una realidad 
como ésta: introducir en la practica asistencialla reflexión ética inherente a la misma. 

Factor importante en esta introducción ha sido, sin duda alguna, el prestigio personal 
y profesional de muchos de los diversos miembros habidos en nuestro Comité a lo la.J.·go 
de este cua.J.to de siglo. Prestigio que ha sido vehículo ideal pa1~a, desde el mismo, 
expandir nuestra realidad. Ta:mpoco conviene olvidar la labor de difusión que, de forma 
humilde pero constante, se ha llevado a cabo tanto desde las publicaciones propias 
del Comité -los diversos protocolos de actuación elaborados por el mismo-, como por 
la constante referencia a estos temas que ha recogido LABOR HOSPITALARIA. Medios 
sencillos, quiza demasiado, pero que han cumplido una misión. Una misión 
que no ha terminada todavía. 

Pero nuestra Institución creía que había llegado el momento de asumir el reto 
de convoca.J.· unas Jornadas Nacionales. Es decir, promover un foro de encuentro 
desde el que proponer la reflexión, compartir experiencias, conocer personalmente 
rostros de tantas personas implicadas en este empeño. La dilatada experiencia adquirida 
desde nuestro Comité creíamos que nos legitimaba pa1·a esta apuesta. Y aposta111os. 

Nos hallamos contentos con el resultada. Esta:mos convencidos que ha merecido la pena. 
Podemos afnmar, desde opiniones llegadas de diversos ambitos, que las Jornadas 
Nacionales sobre Comités de Ética Asistencial, han cubierto sobrada111ente los objetivos 
que con las mismas nos había:mos propuesto. Por eso no podemos sino agradecer la labor 
de cuantos las han prepa1·ado y desa.J.Tollado así como de las doscientas personas 
que en elias han pa1ticipado. 

Desde siempre tuvimos la idea de recoger en las paginas de LABOR HOSPITALARIA 
las ponencias y las reflexiones de los diversos grupos de reflexión que en ella 
se constituyeron. A modo de actas creemos que su publicación puede representar un modo 
claro de recopilación de tanta 1iqueza como allí apareció, así como una forma eflca:z de 
difundir sus contenidos a muchas ou·as personas que no pudieron asistir a las mismas. 

Cerramos con ello un momento importante de la reflexiól} ética llevada a cabo desde 
una de las entidades de nuesu·a institución: el Comité de Etica Asistencial del Hospital 
Sant Joan de Déu de Esplugues. Creemos en lo que hacemos. Y creemos que 
lo que hacemos debemos ofrecerlo a nuesu·a sociedad como una aportación al debate 
bioético de la misma. Con sencillez, pero con honestidad. Nuesu·a voz no quiere tapa1· 
la de ningún ou·o grupo o institución. Simplemente, uniria a la suya. Para que, en último 
término, enu·e todos colaboremos a una asistencia mas integral y respetuosa 
con la dignidad de la persona. 

Hno. MIGUEL MARTÍN RODRIGO 
Director de LABOR H OSPITALARIA. 

Coordinador de las Jornadas Nacionales 
sobre <<Comités de Ética As istencial>>. 
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iD DESDE LA CIENCIA MÉDICA 

El Prof. Rafael Jiménez también 
participó en la organización 
de las Jornadas. 

L a necesidad de Comités de Ética clínica dentro de un Hospital de ni vel 3 nace 
de tres premisas bioéticas. 

En primer lugar de una revalorización cultural de la sociedad donde se desarrolla 
nuestra labor profesional, en muchas ocasiones mal dirigida de tal forma 
que se ha llegada a la creencia general que dada los adelantos médicos toda 
es curable y evitable. Por otro lado indudablemente los adelantos tecnológicos 
de soporte vital motiva que se pueda mantener a un individuo con vida artificial 
durante un tiempo deterrrtinado, lo cual va a tener un coste muy elevada para 
Ja sociedad y en absoluta en muchas ocasiones mejora el pronóstico futura de este 
enfermo ni significa beneficio para el rrtismo. 

Por última el concepto amplio actual de la Pediatría como «La medicina integral 
del período evolutiva de la existencia hUJnana que transcurre desde la concepción 
has ta el fin de La adolescencia», motiva la inclusión dentro de ética pedüitrica 
de los dilemas que sm·gen durante el período prenatal tanta en el sentida 
diagnóstico con la repercusión que puede derivarse de él, o como mas 
recientemente la posibilidad de tratamiento fetal donde hay que valorar 
especialmente la relación c~ste-beneficio, hasta los problemas peculiares 
que se presentan en el adolescente, circunstancia que esta presente 
en los Hospitales Materno-Infantiles. 

La Bioética, considerada como la ética aplicada a la medicina, conlleva la decisión 
de tomar actitudes ante dilemas éticos distintos y de diferentes consecuencias, 
con un fin de responsabilidad que es la protección de la vida humana, ante 
una sociedad que sobre toda en los dos últimos decenios se ha caracterizado por 
un continuo, rapida y progresivo desarrollo de la ciencias biomédicas. 
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DESDE LA CIENCIA MÉDICA 

En consecuencia la ética pedüitrica puede definirse como «Conjunto de actitudes 

encaminadas al mejor hacer en el ejercicio profesional que tiene como objetivo 

la salud del niño, entendiendo como tal el concepto amplio preconizado por la OMS 

que incluye un estada de bienestar física, mental y social». 

Precisamente de esta definición puede derivarse la misión de un Comité de Ética 

Asistencial el cual a través de su decisión o recomendación, debeni tender a proteger 

el bienestar infantil en los términos anteriormente expuestos. 

El ejercicio profesional en hospitales de alto nivel tecnológico obliga a convivir 

constantemente con los problemas humanos. Por otro lado el avance de la tecnología 

aplicada a la medicina, con la posibilidad de tener unas funciones respiratorias 

y circulatorias suficientes como para mantener a un ser con sus constantes vitales, 

hace que continuamente nos tengamos que plantem: decisiones de vida o muerte ante 

la hipótesis de continuar o no con medidas terapéuticas extraordinarias no beneficiosas 

para el futuro del enfermo. 

El plantearniento de estas jomadas de Comités de Ética Asistencial, lo hemo ba ado 

en parte en lo anteriormente expuesto y con el pensamiento que ería de gran utilidad 

dar a conocer como funciona un Comités de Ética Asistencial ante problemas 

que se plantean habitualmente, con el valor de ser uno de los Comités constituido 

de mayor antigüedad y estar ubicada en un Hospital de tercer nivel o referencia 

que cumple con mucho los requisitos que justifican su instauración y que se define 

como hospital materna-infantil-juvenil. 

Aparte de estas consideraciones debe decirse como desde inclu o un Hospital 

confesional como es el Hospital Sant Joan de Déu de Barcelona, el Comité de Ética 

Asistencial debe actuar de forma multidisciplinar y su decisión debe ser 

independiente de cualquier ideología, si bien lógicainente basado en los principios 

de la ética cristiana. 

Ambas características enriquecen no sólo a los miembros del Hospital sino 

a los propios componentes del Comité ya que las opiniones sobre determinada 

consulta pueden verse desde aspectos diferentes, lo cualle dani una dimensión mas 

humana y social que estrictamente asistencial. 

Por último reseñar que lo que se intenta transmitir es la propia experiencia, sobre todo 

en la exposición de casos practicos, la cual esta enriquecida por el seguimiento 

que habitualmente se hace de las decisiones clínicas. 

RAFAEL JIMÉNEZ GONZALEZ 
Cated ratico de Pediatría . Universidad de Barcelona. 

Miembro del Comité de Ética Asistencial 
del Hospital Sant Joan de Déu. 
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m DEsoE LA REFLEXIÓN BIOÉTICA 

El P. Abel 
departien do 
amigablemente 
con el Cardenal 
Ricard M. Carles 
y con Mons. José 
M. • Setién, que 
participaran 
en estas Jornadas. 

E n el campo de la clínica la palabra bioética ha quedada unida al concepto de interdisciplinariedad o mejor de dialogo interdisciplinar como metodología de trabajo y desde el año 1978 a los principios «canónicos» de la bioética contemporanea: autonomía; beneficencia/no maledicencia y justícia. Estos principios, desde el paradigma antropológico del personalismo de inspiración cristiana son traducción del principio del respeto a la dignidad de la persona, del servicio al bien del paciente, integralmente considerada y de la solidaridad. Estos principios y la centralidad del paciente pobre y necesitado en el Carisma de la Orden Hospitalaria se encuentran en la base de la creación del primer cornité de ética asistencial en nuestro país. El problema concreto que desencadenó la puesta en marcha del rnismo, en los años setenta, fue el de las ligaduras tubaricas. No aprobadas, entonces, por la ley ; no justificables por las n01·mas de la Iglesia; ampliamente practicadas en la sanidad privada y desatendidas las peticiones en la sanidad pública, cuando las razones de la solicitud de las mismas era de índole contraceptiva. 

Comenzó el Cornité de Ética Asistencial teniendo resuelto lo mas difícil: unafuerte 1notivación en el seno de una comunidad moral, constituida por la Orden Hospitalaria y colaboradores seglares. Éstos, médicos y enfermeros/as, psicólogas y trabajadoras sociales con distintos niveles de adhesión a los valores institucionales pero respetuosos con los mismos, por lo menos. La clara percepción de que el bien integral de los pacientes aconsejaba la indicación de esterilización, solicitada por un matrimonio; y la seguridad de que la intervención sería atendible, en el ambito privada, en caso de di sponer de medios, fueron los determinantes de la decisión de resolver los conflictos de valores que se presentaban en el Hospital San Juan de Dios para prestar las ayudas científico-técnicas y sociales en los casos de indicación médica de ligadura de trompas. 
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DESDE LA REFLEXIÓN BIOÉTICA 

SE CONSTITUYÓ EL COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL 
DE CARACTER INTERDISCIPLINAR 

Sin la comunidad moral, interpelada a hacer la revisión crítica de sus nm·mas para dar 
respuesta al grito de los necesitados, el cornité habría naufragada ante los conflictos 
planteados en el encuentro de las racionalidades científica, ética y jurídica. 
El düilogo interdisciplinar -mejor transdisciplinar-, entre las ciencias de la salud 
y las humanidades, hubiera fracasado en su dimensión teórico-pnictica de resolución 
de conflictos. 

Sin el düílogo interdisciplinar entre interlocutores competentes en su propia disciplina 
o profesión que hicieron gala de paciencia, recepti vidad y tolerancia no se habría 
superado el estadio de confrontación. 

Cuestionar normas concretas, manteniendo el principio de la dignidad de la persona 
humana fue el gran reto filosófico y ético. Obligó a superar reduccionismos 
profesionales y espiritualistas y encontrar el camino difícil, entre la SciHa 
del ius-naturalismo y el Caribdis decisionista de tipo weberiano. 

En ius-naturalismo, según el cuallos procesos naturales son modelos normativos para 
la actividad humana se hallaba representada por algunos miembros del comité, 
fuertemente marcadas por documentos de implicación teológico-filosófica. Ou·os, 
tendían a aplicar el principio decisionista de tipo weberiano: comprendidos los datos 
del problema y sus posibles consecuencias, la evaluación ética se manifestaría 
por sí rnisma. En ambos casos se exige un sentido moral sin base racional. Esto 
chocaba fuertemente con la racionalidad científica que pedía algo casi imposible: 
la racionalidad de la argumentación ética. 

La solución se encontró en el düilogo transdisciplinar según la razón practica dialógica, 
es decir a través del dü'ílogo celebrado entre todos los afectados por las nm·mas 
institucionales, llegandose a la convicción por parte de todos de que éstas eran correctas 
y satisfacían intereses universalizables. A través del dialogo, algunos rniembros 
abandonaran posiciones fideístas y el cornité llegó a la convicción de que 
en las decisiones de los casos presentados para la discusión era necesaria la libertad 

. de espíritu para decidir en con cien cia, respetando los pronunciamientos del Magisteri o. 
En otras palabras: se apostaba por una ética autónoma en un contexto de fe . 
Se buscó la fundamentación racional de las decisiones, no según una racionalidad 
científica, que no corresponde a la naturaleza de la ética, sino según la racionalidad 
practica gobernada por la prudencia que discierne lo que es razonable. 

Interminables las discusiones sobre vida y cualidad de vida, cuando el cornité entró 
en las discusiones de casos pediatricos. Fuertes las tensiones entre los llamados 
valores profesionales (deontológicos) y la exigencia ética de buscar lo mas plenamente 
humano en una circunstancia concreta; de saber en situaciones de conflictos 
de valores si lo que proponemos instrumentaliza las personas o las trata como fines 
en sí rnismas. Difícil, a veces, mantener la comunicación y el dialogo. 

ÉSTA ES NUESTRA EXPERIENCIA 

En todas las discusiones de nuestro cornité siempre se ha procurado una medicina 
humanizadora, atenta a la justícia y a la autonomía. En pediatría, sin embargo 
las soluciones siempre se han inclinado mas a resolver el conflicto beneficencia
autonornía a favor del principio de beneficencia pero respetuosa con el parecer 
de los padres o tutores legales. 

Creo que estas jornadas quedan justificadas ·por varias razones: 

• Existe cierta tendencia a presentar los problemas éticos, planteados en la clínica 
como consecuencia de los progresos médico-tecnológicos como contraposición ideológica 
laica o religíosa. Es un error. 
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• Cierta tendencia a resolver complejos problemas, en los que se presentan conflictos 
de valores , desde posiciones de reduccionismo profesional o de dogmati smos 
de corte espiritualista. Hay que superaria. 

• Los organizadores creemos que los comités de ética asistencial son necesarios 
en una medicina humanizadora, orientada al paciente reconocido como agente autónomo. 
Proponemos un modelo. 

En fin creemos que nuest:ra experiencia puede ayudar. Todo Comité de Ética 
Asistencial que aspire a llegar a decisiones consensuadas mas alla, por tanto de pactos 
estratégicos, debera enfrentarse al reto epistemológico; al reto axiológico y al reto 
que presenta la sociedad a la comunidad médica, recelosa de su poder. 
Nosotros encontramos el camino en condiciones casi ideales y hemos superada 
la prueba del tiempo, hecho que viene avalado por mas de 150 reuniones de las que 
dan fe las cmrespondientes actas. Estamos contentos pero tenemos la convicción 
de que nos queda un largo camino por recon-er en el arte de la comunicación donde 
todos los miembros son, a la vez, docentes y discentes, donde los afectados 
por las normas, como interlocutores validos, son rniembros de un modelo de 
«democracia deliberativa» en una comunidad de sensibilidad moral. 

[F (U~ [I]~ CC O (Q) ~ 

FRANCESC ABEL, s.j. 
Director del «Institut B01ja de Bioètica». 

Presidente del Comité de Etica As istencial 
del Hospital Sant Joan de Déu. 

DlU~~ CC~lU[D)~[D) 
O.N.G. PARA PROMOCION DE LA SALUD EN EL TERCER MUNDO 

HERMANOS DE SAN JUAN DE DIOS 

SALUD 
La fundación desarrolla su labor humanitaria 

con 6. 000 ca mas hospi talarias en Africa y América La tina 

FUNDACION JUAN CIUDAD- O.N.G. 

C/ H erreros d e T ejada, 3 

28016 MADRID • Telf..: 457 55 03 

CONTRIBUYE CON: • Medicamentos 
• Instrumental y 

aparataje sanitario 
·• Alimentos 
• Ayuda económica 
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Aero DE INAUGURACióN 
INTERVENCIÓN DEL HNO. PASCUAL PILES 
SUPERIOR GENERAL DE LA ORDEN HOSPITALARIA 
DE SAN JUAN DE DIOS 

El Hno. Pascual 
Piles tomó parte 
en la inauguración 
de las Jornadas 
Nacionales 
de Comités 
de Ética 
Asistencial 

U n saludo a todos los participantes de estas 
Jornadas Nacionales sobre los Comités 

de Ética Asistencial organizadas por el ho pital 
Sant Joan de Déu de Barcelona. Os saludo 
en esta ocasióil como representante de San Juan 
de Dios. Me ha encantada encontrarme de nuevo 
con tantas personas conocidas. Con el mismo 
sentimiento de afecto, saludo a quienes me ven 
y veo por primera vez y que habéis venido 
aquí p}·eocupados por la forma de aplicación 
de la Etica en el campo asistencial. 

Felicito a los organizadores, al Dr. Francesc Abel, 
al Dr. Rafael Jiménez y al Hno. Miguel Martín. 
Considero que el convocar estas Jornadas, con el 
argumento que las definen, ha sido un gran acierto. 

La vida de las personas necesita de valores 
fundamentales que la iluminen, que la dignifiquen. 
El nacer, el morir, y las distintas situaciones 
que acontecen entre estas dos realidades dentro 

del ambito asistencial necesitan de una reflexión ética seria, que les den luz y que aborde 
los problemas en que nos podemos encontrar. 

No sé si cuantos nos encontramos aquí compartimos la misma fe en Jesús de Naza.ret. 
Puede ser que haya personas movidas sólo por valores huma.nos. A elias mi respeto 
y mi reconocimiento por participar en estas Jornadas en las que buscan luz para 
una atención asistencial que proteja y sirva en todo momento al ser humano. 

El hecho de estar promovidas por un Centro de la Orden Hospitalaria y de plantear en 
sus objetivos la articulación de la confesionalidad con la ética civil me lleva a proclamar 
que nuestros pla.nteamientos deben de estar iluminados por el Magisterio de la Iglesia. 

Magisterio que debe ser acogido con el respeto y consideración que merece, porque 
intenta ser en cada momento una interpretación de los datos de la Historia 
de la Salvación en favor de la humanidad. La luz que nos da, parte de los principios 
fundamentales, por tanto, universales y hemos de ser nosotros quienes lo apliquemos 
a las situaciones concretas. 
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Aquí es donde veo yo la necesidad de las Jornada~ que estamos realizando 
y la necesidad de la existencia de los Comités de Etica Asistenciales en las Instituciones 
dedicadas a la promoción de la salud integral de las personas. 
Lo que queremos es servir adecuadamente. El Magisterio tiene en consideración 
la reflexión antropológica, filosófica y teológica. Debe aplicarse a la situación concreta 
sin caer en un subjetivismo. 
He aquí el reto al que tenemos que responder. Guiarnos por el universal en nuestras 
decisiones para dignificar la situación concreta en la que viven las personas. 
Es una tarea bonita, pero que exige fonnación adecuada, participación de los distintes 
estamentos asistenciales que tienen relación con el problema, contar con el interesado 
y/o sus familiares, tener la capacidad de decidir o iluminar las decisiones 
que se deban tomar. 
No es facil. Si fuese todo tan exacto, me atrevería a decil· que no sería necesa1io 
el que existieran los Comités de Ética Asistencial. Pero sabemos que no es así. 
La ciencia avanza. Cada día tenemos nuevas noticias que tienen que ver con el nacer, 
el vivir y el morir. 
Quienes queremos atender a las personas en sus necesidades mas profundas desde 
nuestra fe cristiana, hemos de demostrar una vez mas la relación estrecha que existe 
entre el binomio fe y vida y tratar de responder desde la fe a las exigencias de la vida. 
A veces se nos acusa a la Iglesia de ser una rémora, de ir detras de los avances 
de la ciencia, de no entender los problemas de la gente. 
Nuesu·a presencia hoy aquí es una demostración de qu_e estamos en búsqueda, de que 
queremos seriamente hacer un servicio a la vida, a la Etica Asistencial. Nuestros 
contactos con los Pastores de la IgJesia, con el Magisterio, nos estimulan 
a que con prudencia pero al mismo tiempo abiertos a las exigencias de cada día 
trabajemos en este campo con el fin de iluminru; desde la luz del Evangelio 
las distintas situaciones en que se encuentra la Etica Asistencial. 
Aunque se den llamadas de atención que nos cuesta aceptar. 
Hemos de ser conscientes de que con nuestra reflexión y con nuestro trabajo hacemos 
una aportación, un desarrollo y un servicio a los problemas que trata de iluminar 
el Magisterio. 
Cada uno de vosotros viene de una realidad asistencial diversa, con tematicas 
diferentes. Las Jornadas en su momento dedican espacio al tratarniento de los temas 
específicos. Todos con el deseo de acertar en lo mas necesario para dignificar 
a las personas a las que atendemos, para actuar en sus necesidades desde la perspectiva 
de una cultura de la vida y de una civilización del amor, a la que hace alusión 
en tantas ocasiones el Santo Pach·e ... 
N uesu·a mis ma O rd en [los pi talaria tiene s u experiencia. Con el deseo de responder 
a la~ exigencias de la Etica Asistencial ha ido creando desde hace tiempo Comités 
de Etica, con distintas modalidades según la cultura del país donde realiza la misión. 
Tengo el honor de decir que el hospital que organiza estas Jornadas fue el primero 
en tener este Comüé y que la revista Labor Hospitalaria editada por los Hermanos 
de San Juan de Dios en Barcelona esta haciendo una gran aportación en esta reflexión. 
Actualmente la Orden se encuentra con el esfuerzo de hacer una reflexión que pueda 
dar luz como documentación a todos los hospitales y Cenu·os Sanitarios y Sociales 
de la misma. 
No cabe duda que el trabajo que realicemos durante estos días sera de gran provecho 
para todos. Me da una gran garantía, por una parte, la autoridad de los ponentes, 
versados todos ellos en el campo de los contenidos que se les han asignado. Confío 
ademas en la calidad humana y profesional de todos vosotros, los participantes. 
También confío en la fuerza que los valores tienen en sí mismos en los que, 
ónticamente, existe la capacidad de hacer un auténtico servicio a la existencia digna de 
las personas. 
Os deseo y me deseo un buen trabajo. 
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.¡ HISTORIA y FUNCIONES , 

DE LOS COMITES 
DE ÉTICA ASISTENCIAL * 

Francesc A bel, s.j. ** 
Presidente Comité Ètica A sistencia l 

del Hospita l Sant J oan de Déu. Barcelona. 
Director "Institut Borja de Bioètica". San t Cuga t del Va llés. 

Los comités de ética asistencial (CEA) son órganos 
consultivos dentro de la estructura sanitaria, en el ambito 
hospitalario, para la resolución de casos donde entran en 
conflicto valores vitales y valores espirituales, en el amplio 
sentida del término -es decir, no necesariamente 
religiosos-. También tienen la función de normativizar 
para el hospital/as conductas o pautas a seguir en aquellos 
casos en los que por su frecuencia, conflictividad 
o gravedad pronóstica es necesario disponer de un marco 
de referencia que permita agilizar la toma de decision,es 
(toma de sangre para detectar el VIH; transfusiones 
y testigos de Jehova; grandes prematuros 450-700 gramos; 
listas de espera en urgencias; consentimiento informada; 
etc.). Esta función con la docente es la que a medio 
y a largo plazo consumira mas tiempo al comité. 

La función docente también es importante. En primer 
/ugar como I ocu s de formación de los propios miembros del 
comité. Secundariamente, pero importante, es la 
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programación de docencia bioética en el hospital y su 
implementación. El dialogo interdisciplinar como 
metodologia de trabajo es necesario. Generalmente, la 
toma de decisiones ha de ser por consenso ético, no 
meramente estratégico. Los consultores de casos concretos 
-médicos, enfermeras ... - han de ser miembros ad hoc en las 
deliberaciones del comité para que las decisiones tengan la 
fuerza de vinculación moral. La composición de los 
miembros del comité puede variar según el tipo de hospital 
o centro residencial. La instauración de comités de ética 
hospitalaria cuenta con la resistencia e inclusa oposición de 
muchos médicos por considerar/os inútiles o por temor a 
que sean meros instrumentos de control al servicio de la 
administración del hospital. Este última argumento desvela 
el difícil problema de la necesaria y relativa independencia 
del comité. En última instancia, los comités de ética 
asistencial representarían a/go tan antiguo como la consulta 
médica colegiada y algo tan relativamente reciente como el 
reconocimiento del equipo de salud y una medicina 
orientada al paciente considerada como agente moral 
autónomo que no pierde sus derechos por el hecho de estar 
hospitalizado. Los comités que funcionan correctamente 
pueden ser instrumentos eficaces para definir la lex artis del 
hospital, con las correspondientes implicaciones jurídicas. 

Dr. Francesc Abel . 
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LOS COMITÉS DE ÉTICA ASISTENCIAL 
EN LOS HOSPITALES 

Estos comités surgen como consecuencia de la 
necesidad de los médicos de compartir decisiones que 
afecten la calidad de vida de los pacientes y que con
llevan el riesgo de la incertidumbre, tanto por los 
resultados previsibles de determinadas terapias o inter
venciones, como en Ja valoración de riesgos y benefi
cios. Nacen, en su forma mas reciente, como deseo de 
respetar al maximo la legítima autonomía del paciente 
0 como consecuencia de la función coactiva de la ley. 

Surgen también los CEA como respuesta al proble
ma de dar pautas de actuación coherentes en casos 
difíciles, que se presentan con frecuencia, necesitan 
decisiones rapidas cuando lo hacen y entran en con
flicto valores del paciente, o de su familia, con los 
valores que los profesionales de la salud y la institu
ción sanitaria desean proteger. Los conflictos pueden 
darse, ademas, entre el paciente y la familia y, tam
bién, entre los rnismos miembros del equipo asisten
cial al diferir en la jerarquización de valores. 

'' Los comités de ética asistencia l nacen 
como deseo de respetar al maximo la legítima 
autonomía del paciente. '' 

Los problemas son de fondo y de forma. Los de 
fondo responden a Ja pluralidad de cosmovisiones de 
t1Uestra sociedad. Los de forma se refieren a la toma 
racional de decisiones. Los primeros son objetivo prio
ritario aunque no exclusivos de los Centros e Institutos 
de Bioética, mientras los segundos parecen los mas 
propios de los comités de ética asistencial. 

Dejando aparte las funciones de los Institutos de 
Bioética no hay duda alguna que los CEA han de re
solver a menuda problemas con cierta urgencia y, 
cuando no es así, el pluralismo ético de la sociedad y 
de los mismos CEA impone también la coherencia en 
la toma de decisiones, que han de ser raciona/es y 
razonables. Racionales, por el hecho de que los argu
mentos de razón permiten la referencia a principios 
generales aceptables, o por lo menos comprensibles, y 
razonables en el sentida de que las conclusiones pue
den ir mas alla de la consecuencia lógica de los princi
pios. Ética y medicina son ejemplos típicos de disci
plinas concretas en las que el rigor teórico del argu-

* Este artículo e n su versión primera fue publicada por Folia 
Humanística en el número de Sept iembre-Octubre de 1993, como 
segunda part e del artículo «Com.ités de bioética». Fue reproducido pos
teriormente por LABOR HOSPITALAR IA en el número 3 del mi smo año. 
La versión actua l introduce alguna pequeña modificació n y suprime la 
hi storia de los comités de ética as is tencia l y añacle la re fl ex1ón sobre 
la función clocente de los mi smos. 

** El Dr. Josep Ganduxé, gerente de l Hospital Sant Joan de Déu, 
presentó al Dr. Francesc A be l. 

HISTORIA Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS DE ÉTICA ASISTENCIAL 

mento científica no se puede mantener; son tenenos en 
los que debemos ante todo esforzarnos en ser razona
bles mas que procurar aquella exactitud que como 
diría Aristóteles no es propio de la naturaleza del caso . 

Los CEA pueden crear el espacio de reflexión para 
la valoración de cada caso concreto en su singularidad. 
Esto abre el paso a las excepciones justificables, a una 
mejor comprensión de la realidad y a una mayor 
madurez en las decisiones bioéticas . 

En la toma de decisiones, con frecuencia sm·gen 
dificultades por el encuentro de tres racionalidades 
distintas: la racionalidad científica, que entiende la 
verdad como realidad experimental y demostrable; la 

'' Surgen también como respuesta al pro
blema de dar pautas de actuación coherentes 

en casos difíciles. '' 

racionalidad ética, que desde los valores propone 
principios y normas para ejercer la libertad, y Ja racio
nalidad legal que tiene como objetivo organizar la 
convivencia ciudadana y promover el bien común.1 

FUNCIONES, COMPOSICIÓN, 
ACTUACIÓN, EFICACIA 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CEA 

Las funciones principales de los CEA pueden resu
mirse en los siguientes puntos: 

• Protección de los derechos de los pacientes. 

• Facilitar el proceso de decisión en los casos mas con
flictivos desde la perspectiva médica. 

• Elaborar protocolos de actuación en aqueUos casos en 
que con frecuencia se presentan conflictos de tipo éti
co, por ejemplo: criterios de actuación ante prematu
ros de muy ba jo peso; criteri os de selecc ión de pacien
tes en las UVI; determinación de muerte cerebral ; 
confidencialidad, etc. 

• Atender a la formación bioética de los propio miem
bros del comité y del personal del hospital. 

Compa.rtimos plenamente los puntos de vista d~l 
Dr. Miguel Sanchez, profesor de Historia de la Medi
cina de la Universidad Complutense al señal ar las fun
ciones excluidas de la competencia de los CEA: 

• Amparo jurídica di recto de las personas o del hospital. 
E l comité protege de hecho indirectamente a los pro
fesionales sanitari os desde el momento en que son 
menos probables los pleitos sobre casos que han esta
do precedidos de las deliberaciones de un comité. 
Ademas, los jueces suelen tomar en consideración las 
recomendaciones prev ias de un comité correctamente 
constituido. 

1. Cfr. J.M . Escudé, Bioètica & Debat, 1995, 11.0 I , p. 5. 
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Pero el amparo jurídico directo e incondicional no 
es competencia del comité y constituye uno de sus 
peligros. 

• Juicios sobre la ética profesional del personal sanita
ri o. Los comités no juzgan la conducta profesional, y 
por supues to no ejercen ninguna función sancionada
ra. Funciones que deben quedar reservadas a otras ins
tancias . 

• Toma de deci siones. Los comités, excepto en casos 
muy especiales, tíene solamente un pape! asesor y 
dejan la toma de deci siones en las manos de quienes 
siempre ha estado: el paciente, elmédico, la familia o 
la autoridad judicial. 

• Anali sis de problemas socioeconómicos . Los proble
mas de justícia social encielTan un componente ético 
indudable. Pero los comítés de bioética a los que esta
mos aludiendo, por su experiencia, competencia y 
educación , no es tan preparados para abordarlos2 

Debemos insistir en que el problema es de competen
cia profes ional. No hay duda que cuestiones microe
conómicas y microsociales deben tratarse cuando se 
limitan en el ambito hospitalario o el comité decida 
actuar como instancia crítica de situaciones injustas 
con la idea y posibilidad de ofrecer caminos o alterna
tívas para mejorar una situación determinada. 

En la composición de los conútés de ética conviene 
que estén representados diferentes puntos de vista; que 
se asegure la interdisciplinariedad y que el número de 
miembros permita un trabajo eficaz. Una idea clara de 
cual es la función del comité ayuda a resolver la cues
tión del tamaño del núsmo. Una revi sión de la compo
sición de di versos comités muestra una oscilación 
entre los 5 y los 25 núembros . Como se puede com
prender, un conúté compuesto de muchos miembros 
necesita un trabajo competente de preparación de las 
sesiones, un material de estudio bien trabajado y una 
experta dirección de las discusiones. 

' ' Las decisiones que se toman en los comi
tés de ética as istencial han de ser raciona/es y 

razonables. '' 

Respecto a las cualidades de los miembros, ademas 
de la competencia profesional, conviene que sean per
sonas abiertas al dialogo; con la capacidad de funcio
nar en el grupo como iguales e interesados en las cues
tiones éticas. 

Parece muy aceptable que el CEA esté constituido 
por un tercio de médicos, un tercio de enfermeras y un 
tercio de otras personas, entre los que puede haber un 
especialista de ética, un capellan , una asistente social, 
un abogado, un representante de la comunidad, un psi-

2. Sanchez Gonza lez, M. Nuevos problemas éticos y nuevas solu
ciones: Los comités de bioética. Ponencia presentada en e l ll1 Congre
so de Servic ios de Atención al Usuario de la Sanidad, en Malaga, los 
días 18-20 de enero de 1990. 
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cólogo, en función de las características del hospital 
y de su problematica. En EE.UU. se recomienda que 
figure en los conútés de bioética (Institutional Review 
Board 's e Institutional Ethics Committees - CIC y 
CEA en nuestra denominación) una persona ajena a las 
profesiones de la salud. Deseamos subrayar que esta 
persona conviene que sea culta, prudente y dialogante. 

Actuación 

La experiencia de diferentes comités de ética mues
tra la conveniencia de llegar a acuerdos por consenso 
y no por mayoría de votos , recurso al que solamente 
conviene acudir cuando las cuestiones han sida 
ampliamente debatidas, las opiniones siguen di vi di das 
y el recurso a otros núembros ajenos al comité puede 
resultar inconveniente. El consenso sera tanto mas 
facil de alcanzar cuanto menos alejados de un marco 
referencial común se sitúen los valores de los núem
bros del conúté. Cuando no exista este marco referen
cial puede que no se logre un consenso y se tenga que 
recurrir a un acuerdo éticamente razonable en la toma 
de decisiones. 

' ' En la toma de decisiones pueden surgir 
dificultades por e l encuentro de las raciona lida-
des científica, ética y legal. ' ' 

El conúté ha de establecer cual es el sistema de 
valores de referencia en casos de conflicto: inspiración 
cristiana; derechos humanos; códigos deontológicos 
profesionales, de ambito nacional o internacional; etc. 

Para el dialogo bioético son imprescindibles: el res
peto al otro, la tolerancia, la fidelidad a los propios 
valores, la escucha atenta, una actitud interna de humil
dad; el reconocimiento de que nadi e puede arrogarse el 
derecho de monopolizar la verdad y que todos hemos 
de hacer un esfuerzo de receptividad, la posibilidad 
de cuestionarse las propias certezas desde otras po
siciones, la razonabilidad de los argumentos ... En 
otras palabras, es necesaria la escucha recíproca, el 
enriquecimiento de la competencia profesional inter
disciplinaria y la autenticidad en los acuerdos. Son un 
auténtico estorbo los dogmatismos científicos o espiri
tualistas y las visiones reduccionistas. La ignorancia 
hace el dialogo bioético imposible. 

«Como se puede comprender, la bioética prete de 
desbloquear el dialogo de sordos entre una concepción 
cientista de la ciencia y una versión moralista de la éti
ca. Podríamos definir el cientismo como la autocom
prensión de la ciencia como un algo absoluta, como 
independiente de cualquier referencia exterior y en 
especial de los cuestionamjentos que pudiesen venir 
de la ética. Moralismo sería la cotTespondiente absolu
tización de la ética que pretendiera poder prescindir de 
toda aportación y cuestionanúento exterior de la mis-
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ma; un modo de entender la autonomía de los plantea
mientos éticos con la pretensión de plantear y resolver 
los problemas prescindiendo de las aportaciones de las 
ciencias.» 3 

Es imprescindible asegurar la funcionalidad del 
comi té a través de diversas medidas entre las que tiene 
singular importancia el comité para la resolución de 
casos urgentes . 

Todo comüé de ética as istencial ha de elaborar su 
reglamento interno. 

' ' En la composición de los comités de éti
ca conviene que estén re presentados diferen
tes pu ntos de vista . ' ' 

A lo largo de los años el andlisis de casos en los 
comi tés en que he formado parte ha sido un procedi
miento habitual. Analizamos primero los que denomi
namos pre-requisitos necesarios para abordar correcta
mente la decisión ética a) historia clínica cotTecta, b) 
competencia profesional para la discusión científica 
del caso clínico, e) control de calidad. En el momento 
mismo de la discusión el punto a) tiene Ja mayor 
importancia, los puntos b) y e) corresponden a la 
dirección médica y gestión . En nuestro hospital y en el 
hospi ta l Sant Joan de Déu - Serveis de Salut Mental, 
de Sant Boi, creo que podemos darlo por supuesto 
dentro de los límites de la estructura sanitaria. 

Esclarecido el problema clínico y las alternativas 
posibles de tratamiento se pasa a considerar las dimen
siones éticas que hacen referencia a problemas rela
cionados con la calidad de vida, desde la perspectiva 
profesional y desde la perspectiva paciente/familia, 
cuyos sistemas de valores han de ser respetados. Los 
facto res no clinicos, mayoritariamente económico
sociales siempre han de tener especial consideración 
en una medicina que se precie de ser integral. 

' ' La experiencia de diferentes comités de 
ética muestra la conveniencia de ll egar a acuer-

dos por consenso. ' ' 

El sis tema casuística es el seguida desde los oríge
nes hasta este momento en el que, sin abandonaria en 
modo alguno, reconocemos el valor pedagógico de la 
formulación en forma de principios de autonomía, 
beneficencia/no maledicenci a, y justícia que tienen su 
expresión en el consentimiento informado, el balance 
positivo en la ecuación beneficios/cargas y la equidad 
en las prestaciones sanitarias. 

EI consentimiento por parte de terceros por incapa-

3. Hortal, A. Ética s in m.ora/ismo. Ciencia sin cientisnw. Ponencia 
presentada en la reunión de JES PH!L sobre Ética y Ciencia, Barcelona, 
Septiembre 1990. 
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'' La ignorancia hace el dialogo bioético 
imposible . ' ' 

cidad del paciente presenta problemas de muy di fíc il 
solución en neonatología, psiquiatría, pacientes coma
tosos, deficientes psíquicos, etc. En estos casos, donde 
se da a menudo la problematica límite, se mue tra 
especialmente beneficiosa el comi té de ética as isten
cial al servicio de una medicina de calidad científico
técnica y humana. 

Eficacia 

A lo largo de mas de veinte años de experi encia en 
el comité de ética asistenciaJ del Hospital Sant Joan de 
Déu creo poder afirmar que estos comités resultan efi
caces y representan un auténtico servicio y estoy con-

' ' Todo com ité de ética asistencia l ha de 
elabora r su reglamento interno. ' ' 

vencido de que ésta es la conclusión que sacaría todo 
comité de ética asistencial que funcione en la actuali
dad. Sin embargo, creo importante mencionar las con
clusiones de una encuesta realizada en 1984 en 74 cen
tros de neurocirugfa pediatrica en los Estados Unidos 
(de és tos só lo 24 t enian comités de ética, 13 de ell os de 
reciente formación como consecuencia de las d iscu
siones sobre los casos Baby Doe y 21 otros centros 
proyectaban la creación de cornités de ética).4 

• En primer lugar se considera que los comi tés de ética 
son infrautili zados salvo cuando la prensa airea cues
tiones que alcanzan resonancia amplia que obli ga a 
tomar pos iciones defensivas. 

• En segundo lugm~ aunque estos conl.ités estan clara
mente dominados por los profesionales de la sa lud y 
en su composición no figuran miembros de profes io
nes recomendadas por bioetic istas, son suf icientemen
te representativos según el parecer de los pac ientes. 
Facilitan de manera important e el proceso de decisión 
a los médicos y resultem de importancia para las en
fermeras, pera son percibidos como menos improtan
tes por los pacientes. 

• En tercer lugm~ que la presencia de conl.ités de ética 
en los hospitales no ti ene influencia en el número de 
casos que acuden a los tribunales ni en la frecuencia 
con que los médicos dec iden reti rar o discontinuar una 
terapéutica o tratamientos que mantienen la vida, en el 
momento en que lo j uzguen indicada. 

Es posible que esta visión corresponda a una visión 
parcial de Ja realidad, pero obliga a una prudente acti
tud ante los comités de éti ca que creemos han de ser 

4. Gal lo AE. Hospi ta ls Ethics Committees. A pediatric neurosurgi
cal perspecti ve. Child 's Nerv Sysr. 1985; I: 132- 136. 

N. 0 244 I LABOR HOSPITALAR I A 11 3 



'' No hay que subestimar la importancia 
que puedan tener algunos comités de ética, ni 
podemos sobrevaloraria como si se tratara de 
una panacea. '' 

concebidos sobre todo como un lugar de encuentro 
que facilite la comunicación interdisciplinar, ayudan
do a los médicos y enfermeras a asumir decisiones 
muchas veces dolorosas, una vez contrastados parece
res y valoraciones. 

No hay que subestimar la importancia que pueden 
tener algunos comités de ética, ni podemos sobrevalo
raria como si se tratara de una panacea para resolver 
conflictos éticos planteados en la asistencia sanitaria. 

Funcionamiento 

Para que pueda asegurarse el funcionamiento es 
necesario determinar el grada de reconocimiento ofi
cial del hospital. Consideramos imposible que el CEA 
llegue a funcionar si no depende de la mdxima autori
dad del hospital (clínica o gerencial) y si es impuesto 
al hospital por vía de autoridad. 

Una vez constituïda el CEA, es muy probable que 
vaya percibiendo: 

• Que la consecución de un comité que funcione eficaz
mente requiere ti empo, mas de lo que se pensaba al 
constituirse. 

• Que las decisiones sobre estructura, procedimientos y 
reglamento interior también suponen una inversión 
considerable de tiempo. 

• Aparición de crisis periódicas sobre propósitos, obje
tivos, funciones y responsabilidad del comité. 

• Conciencia creciente de que el principal objetivo del 
comité es el del servicio al paciente y protección de 
sus derechos. 

• Conciencia de la necesidad de formación ética de los 
miembros del comité y de la importancia del estudio 
de casos. 

Al igual que en los EE.UU. también en nuestro país 
y en Europa, en general, la mayoría de los problemas 
planteados a los comités de ética, cuya función no es 
la de investigación, hacen referencia a los siguientes 
temas: tratamiento de pacientes terminales; evaluación 
y diagnóstico de muerte cerebral, que puede presentar 
delicados aspectos en niños presuntos donantes de 
órganos; deci siones sobre reanimación de pacientes en 
situaciones críticas; problemas éticos en perinatología; 
docencia en bioética; distribución de recursos limita
dos y justícia social , etc. 

AUTORIDAD DEL COMITÉ 

La autoridad del comité es moral -sus decisiones 
no son legalmente vinculantes- pero tendra fuerza 
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moral en la medida en que se acredite por su trabajo. 
Si los protocolos que publica son de calidad pueden 
servir, sin lugar a dudas , como documentos de refe
rencia en casos judici ales. El Prof. Miguel Sanchez, al 
que nos referimos anteriormente, saca las siguientes 
conclusiones, que suscribimos: «... Estos comités 
constituyen una vía alternativa y complementaria a 
una situación como la presente, en la que los médicos 
se encuentran aislados para tomar decisiones difíciles 
y siempre bajo la amenaza de las denuncias legales y 
del recurso a los tribunales ... ». «El recurso a los tribu
naies de justicia es casi siempre insatisfactorio por las 
siguientes razones: 

• Los tribunales tienen generalmente escasa experiencia 
médica, pueden imponer sus propios valores o adoptar 
decisiones inadecuadas. 

• Conllevan demasiado tiempo. 

• Tienen elevados costes. 

• Quebrantan necesariamente la confidencialidad. 
• Las soluciones idóneas suelen ser fruto de la armoni

zación y la participación, pero no de la confrontación 
legal. De manera que los comités de bioética pueden 
no ser perfectos, pero representan tal vez la mejor 
alternativa imaginable para la solución de situaciones 
éticas difíciles. Y con toda seguridad, las situaciones 
éticas problematicas inín multiplicandose en la medi
da en que la Medicina avance.» 

DIFICULTADES EN LA ACEPTACIÓN 
DE LOS COMITÉS DE ÉTICA 
ASISTENCIAL 

En el año 1986 el Dr. Mark Siegler de la Universi
dad de Chicago expresaba su actitud, en aquellos tiem
pos, frente a los CEA, que creemos compartiran 
muchos médicos: 

«El crecimiento de los "Insti tutional Ethics 
Committees" es, por desgracia, uno de los signos de 
los tiempos. Su desarrollo simboliza el estada triste, 
deprimida y desorganizado en que ha caído la medici
na americana. Los médicos americanos han perdido no 
sólo el poder política y económico; han perdido tam-

'' Consideramos imposible que el comité de 
ética asistencial llegue a funcionar si no depen
de de la maxima autoridad del hospital y si es 
impuesto al hospital por vía de autoridad. '' 

bién la autonomía para tomar decisiones médicas. Los 
buenos médicos siempre han integrada los juicios téc
nicos, las reflexiones éticas y los deseos de los pacien
tes para llegar a decisiones difíciles. Sin embargo, Ja 
frecuencia creciente de los problemas éticos ha anima
do a algunos médicos y a expertos en ética a sugerir 
que estas decisiones, demasiado difíciles para los clí-
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nicos, las pueden asumir mejor los comités .. . Los 
comités constituyen una amenaza a la relación tradi
cional entre el médico y el paciente y pueden imponer 
nuevas cargas administrati vas y reguladoras a los 
pacientes , familias y médicos, sin haberlas contrastada 
debidamente. La existencia de los comités puede cam
biar el Jugar de la toma de decisiones, del despacho o 
de la cabecera del lecho del paciente a la sala de con
ferencias o a los apartamentos de los ejecutivos.» 5 

'' Las decisiones del comité de ética asis
tencia l no son legalmente vinculantes pero el 
comité tendra fuerza moral en la medida que se 
acredite por su trabajo. '' 

Las dificultades que encontramos en nuestro país se 
reflejan en los comentarios que podemos escuchar en 
una tertulia de médicos: 

• Estos cornités sólo tratan casos difíc il es y ex tremos en 
los que es difícil probar que una solución determinada 
es mejor que otra también razonable. No es mejor la 
decisión del comité que la que yo pueda tomar. 

• Estos comités no pueden enseñanne nada. En 25 años 
de pní.c tica médica no he encontTado un sólo caso que 
no haya podido solucionar yo mi smo. 

• Intelfieren la re lación médico-paciente y son instru
mentos de la gerencia. 

• Es mejor un buen asesoramiento jurídico. Todos tene
mos una ética, en cambio hay que protegerse ante las 
pos ibles denuncias . 

• La bioética y las instituciones relacionadas, entre e li as 
los comités de ética, constituyen un nuevo poder y 
colegio invisible de especiali stas: las biócratas. 

Sin la menor duda del fundamento de estas opinio
nes, queremos hacer las siguientes observaciones: 

• Conviene dejar claro que un comi té d e ética trata de 
manera sistematica el impacto de las decisiones médi 
cas sobre la dignidad humana, problema que no puede 
reducirse a categorías médicas y que hoy se muestra 
bastante mas complej o que antaño. Ciertamente los 
CEA no son el único centro de decisiones éti cas en un 
hospital , ya que éstas se hallan indi sociablemente uní
das al ejerc icio correcto de la profesión. De todas 
maneras, cuando de nuestras decisiones se siguen u nas 
consecuencias que afectan a la calidad de vida de 
manera incomparable a lo que sucedía hace treinta 
años, resulta ventajoso el apoyo del grupo de consulta 
-el CEA- que, en el mismo hospital, se ofrece a com
partir la preocupación y empeño en tomar decisiones 
correctas. Es di stinto actuar solo (o en equipo profe
sional técnico) que hacerlo sinérgicamente con perso-

5. Gramelspacher GP. Insti tutional Ethics Committees and Case 
Consul tation : Is there a role. fssues in Law and M edic ine 199 1; 7:73-
91, p. 76. 
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nas que ofrecen perspectivas y cuali ficaciones com
plementaria y que se sienten involucradas en los CEA 
con el convencimiento de que una medicina só lo es 
correcta cuando a la correcc ión científica se suma una 
correcta decisión en la resolución de confl ictos de 
valores. 

• Son muchos los profesionales de la salud, médicos 
especialmente, que no aceptan que se ha producido un 
profundo cambio en la relación médico/enfermera
paciente y que el respeto a Ja dignidad del paciente 
exige el respeto a la autonomía del paciente, tal como 
la hemos definido. Creemos, al contrario de otros 
especialistas en bioética norteameri canos, que los 
pacientes prefieran ser adecuada y correctamente 
informados mas que tomar parte acti va en procesos de 
dec isión. Creemos que, en nuestro país, la autonomía 
que reclama el paciente es pos i ble ejercerla en un acli
ma de conf ianza al médico, si éste info rma correcta
mente al paciente. 

• Es importante que el comité se presente y se conside
re como Jugar de consulta al servicio de la comunidad 
asistencial y de los pacientes. En ningún caso el co
mi té puede acepta.r la dimisión del médico de su res
ponsabilidad profesional en la toma de decisiones. 
Incluso cuando el comité publica un protocolo de 
actuación, éste ha de utili zarse como guía normati va e 
instrumento de ay uda institucional y colegia l. No 
podemos negar e l peli gro que tiene el CEA de conver
tirse en mero instrumento al servicio de los intereses 
de la insti tución. Este peligro se ha de prevenir en la 
composiciótl de los CEA, asegurandose que los intere
ses de los pacientes estan representados, y en el regla
mento interior. 

• El di alogo entre medicina y ley esta casi en sus co
mienzos en nuest:ro país. Es conveniente di sminui r el 
temor de los médicos ante las denuncias y descm·azo
nar las denuncias infundadas. Es conveniente, ademas, 
convencerse que la legislación ameri cana y Jas senten
cias de sus tribunales no son, sin mas, superponibles en 
España, creyendo que los jueces españoles actuarían 
igual. El sistema legal fundamentado en la com.m.on 
law no es extrapolable a lós sistemas jurídicos que 
como el nuestro, el francés, el itali ano, e l aleman, el 
portugués, se fundan en e l derecho romano. La ley en 
las cuestiones médicas, cuando no se u·ata de delitos 
tipificados en nues tros códigos jurídi cos, es un arma de 
dos filos. En principio, cuanto menos se legisle el acto 
médico, mejor. Encontrar el punto medio ideal es tarea 
de todos. Los CEA pueden contribui r a clarificar para 
los médicos y para los jueces a le.:c artis de cada espe
cialidad. 

• No se puede negar que la bioética tiende a convertirse 
en biopolítica. Es ésta una buena razón para no quedar 
al mru·gen de esta evolución, para ori entari a, por lo 
menos, en el camino cmTecto. El ambito mas apropia
do es el del comi té de éti ca, permanente o Ad Hoc de 
ambito nacional o supranacional. Los CEA pueden ser 
los lugares ideales de entreno, discusión y negociación 
entre visiones plurales. Sus docu mentos pueden ser 
instrumentos de ay uda a los parlamentarios cuando se 
tratan cuestiones bioéti cas. 
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• En estos últimos años ex iste en nuestro país una ten
dencia a afrontar los problemas éticos y la toma de 
dec is iones en clínica contraponiendo Ja ideología lai
ca y la católica. Creo que esto es un error pues induce 
a pensar que la ética católica no se basa en la razón y 
que en aque ll os puntos realmente confli ctivos como 
pueden ser e l aborto o la eutanasia a petición conflu
yeran todas las éticas laicas. Induce a pensar aderm1s 
que ex iste una ética la ica universa l lo cua! simple
mente es falso. Aquella contraposición introduce di vi
siones inútiles y hace rmis difícil la colaboración en 
aq uellos casos en que la ética civ il y la ética cató li ca 
coinciden. Esto sucede en la inmensa mayoría de los 
casos. 

REFLEXIÓN SOBRE LA FUNCIÓN 
DOCENTE DE LOS COMITÉS 
DE ÉTICA ASISTENCIAL 

En un estudio sobre tendencias y escenarios que 
actúan sobre las competenc ias profesionales en cien
cias de Ia salud, llevada a cabo por el «Institut d 'Estu
dis de la Salut» 6 se constató la insatisfacción de los 
médicos sobre la formac ión recibida en bioética. Esta 
tiene un interés positivo ya que, al menos en lo que 
hace referencia a intenciones, se toma conciencia que 
hoy resulta imprescindible integrar en la toma de deci
siones no sóio los aspectos científicos sina también los 
valores de todos los implicados en la actividad asis
tencial (méd icos, personal de enfermería, asistentes 
sociales, psicólogos, usuarios, etc.) si se quiere mejo
rar la calidad asi stencial. 

Corresponde al Profesor Diego Gracia, Catedratico 
de Historia de la Medicina en la Universidad Complu
tense, el mérito de haber diseñado un programa muy 
completo de formación en bioética clínica. En un telón 
de fondo de una formac ión f ilosófica seria y profunda 
se explican los Jl amados principios bioéticos (no male
dicencia, justícia, beneficencia y autonomía) , y su 
aplicación practica en el estudio de casos que son tra
tados en el düílogo interdisciplinario. Forman el cuer
po doctrinal del informe que redactó la «National 
Commiss ion for the Protection of Human Subjects of 
Biomedical and Behavioral Research» (1974-1978).7 

El respeto a las personas incluye por lo menos dos 
convicciones éticas: «Primera, que todos los indivi
duos deben ser tratados como agentes autónomos, y 
segunda, que todas las personas cuya autonomía esta 
disminuïda tienen derecho a la protección. La autono
mia se define en este contexto como «capacidad de las 
personas de deliberar sobre sus fines personales, y de 

6. Institut d ' Es tudi s de la Salu t ( 1994) . Estudi sobre tendènc ies i 
escenari s que acwen sobre les competències profess ionals en c iènc ies 
de la sa lut. 

7. The Belmont Report: Ethical Principies and Guidelines for the 
Protection of Human Subjects o f Research (Bethesda, Md. : The Natio
nal Commiss ion for the Protection of Human Subjects of Biomedical 
and Behavioral Research, 1978). Traducción al castellano en Eusayos 
Clíuicos eu Espai1a ( 1982-1988) . Mini ste rio de Sanidad y Consumo. 
Monografías Técnicas n." 17, 1990. 
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obrar baja la dirección de esta deliberación. Respetar 
Ja autonomía significa dar valor a las consideraciones 
y opciones de las personas autónomas, y abstenerse a 
la vez de poner obstaculos a sus acciones, a no ser que 
éstas sean claramente perjudiciales para los demas .» 

Beneficencia 

Se entiende con este término en el Informe la obli
gación de no hacer daño. La maxima hipocratica del 
Primum non nocere se incluye en este principio del 
que no se distingue. Es decir, en e l documento no se 

'' Hoy resulta imprescindible integrar en la 
toma de decisiones no sólo los aspectos cientí
ficos sino también los va lores de todos los 

implicados en la actividad asistencial . ' ' 

'' Los principios de autonomía, beneficen
cia, no maleficencia y justícia deben considerar
se pri ncipios que deben ser respetados, prima 
facie, cuando no entran en conflicto. ' ' 

distingue entre el principio de beneficencia y el de no 
maledicencia, di stinción importante, como subraya el 
Prof. Diego Gracia.8 Se incluye también el principio 
de maximizar los beneficios posibles y disminuir los 
posibles daños para el paciente. 

Justicia 

En el Informe la justícia se entiende como equidad 
en la distribución de cm·gas y beneficios. El Informe 
no entra en el difícil problema de anali zar las caracte
rísticas que pueden justificar las diferencias en el trato 
para c iertos fines, como podría ser: a) a cada persona 
según su necesidad individual, b) a cada persona su 
propio esfuerzo, e) a cada persona segú n su contri
bución a la sociedad y d) a cada persona segú n su 
mérito. 9 

Nosotros nos inclinamos a la opción: a cada uno 
según su necesidad y, ademas, cuando se trata de pres
taciones de la Seguridad Social nos inclinaríamos a 
optar por favorecer a los mas débiles, si la desigua]dad 
resulta inevitable. 

La aplicación de estos principios en la conducta 
que se debe seguir tanta en los CEIC como en los C5A 
exige, por lo menos, los siguientes requerimientos: 
consentimiento informada, valoración de beneficios y 

8. Grac ia, D. Primum. non. nocere. El Principio de n.o-maLedicen.cia 
como fundam.en.to de la ética médica. Discurso para la recepc ión públi· 
ca de Académico eJecto. Instituta de España. Real Academia de Medi· 
cina, Madrid, 1990. 

9 . Outka, G. Social Justice and Equal Access to Health Care. Jour· 
na/ of Religions Ethics 1.974; 2: 11-32. 
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riesgos y selección equitativa de suj etos en la investi-

gación. . . . 
Queremos añad1r un cuarto pnnc1po a tener en 

cuenta en los comités de bioética y es el de coheren
cia: Ja acción no ha de socavar a la larga el valor que 
se quiere proteger. Esta ex ige evaluación periódica del 
proceso de amílisis y toma de decisiones. 

' ' En la formación bioética no podemos olvi
da r que hoy es necesa rio e l dialogo entre ética 

y ley. ' ' 

Beauchamp y Childress, basados en el Informe 
Belmont publicaran uno de los libros de fundamentos 
de bioética mas leídos hasta el presente. 10 Los autores, 
al mm·gen de los analisis de los principios establecen 
unas nm·mas para la practica clínica: Los principios 
enunciados de autonomia, beneficencia, no maleficen
cia y justícia deben considerarse principios que deben 
ser respetados, en principio, prima f acie, cuando no 
entran en conflicto. Estos principios deben jerarqui 
zarse cuando en la situación concreta entran en con
fli cto, lo cual exigira el dialogo bioético para ver de 
llegar a un consenso de todos los miembros del CEA. 
EI Prof. Diego Gracia en su mas reciente libro Pro
cedimientos de decisión en ética clfnica 11 ofrece una 
síntesis rica, emiquecedora y crítica de las diversas me
todologías de decisión ética racional apli cadas a la clí
nica. 

«Los principos de bioética pueden considerarse como 
núcleos de conf luencia de los diferentes valores que 
entran en juego en el amí li sis de decisiones clinicas. En 
el amí.l isis de casos se pueden cultivar y afinar las actitu
des que pide una medicina centrada en el paciente como 
persona.» 

Quisiera subrayar que la formación en bioética ayu
da a resolver no sólo casos extremos de conflictos de 
valores antes bien a desvelar Ja sensibilidad ética y la 
habilidad de identificar los aspectos éticos de la prac
tica médica diaria. Teniendo presente una medicina 
centrada en el paciente y respetuosa con su jerarquía 
de valores hara mas faci] resolver los conflictos para 
obtener: un consentimiento o el rechazo valido éti ca o 
legalmente a un determinada tratamiento ; cómo actuar 
en los casos en que el paciente sea parcial o totalmen
te incompetente; cuando y cómo se ha de informar al 
paciente; cuando y cómo puede resultar éticamente 
aceptable no informar o retener información; aspectos 
éticos en la atención a pacientes con pronóstico mala 
o en situación terminal.. . 

I O. Beauchamp T L, Childress JF. Principies of Biomedical Eth ics. 
New York, Oxford: Oxford University Press, 1979, ed . revisada 1989. 

I l. Gracia, D. Procedimientos de decisión. ética en clínica. Madrid: 
Euclema Uni versidad , 199 1. 
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Según Diego Gracia los objetivos nú ni mo a cubrir 
en la formación profes ional en bioética clínica han de 
ser los siguientes : 

• Adq uirir una fo rmación, en contenidos y habi lidades, 
que capacite para actuar como expertos en la so lución 
de confli ctos éti cos en la practica clínica y hospitaJa
ria, a fin y efecto de mejorar la calidad de la as istencia 
sanitari a. 

• Adquirir los conocimientos y las habilidades necesa
ri as para organizar, dirigir y gestionar los comi tés de 
ética asistencial. 

• Adquirir los conocimientos y las habilidades necesa
ri as para organi zar, dirigir y gestionar los com ités éti
cos de investigación clínica (CEIC). 

Adq ui rir los conocimientos y las hab ilidades nece
sari as para actuar como consultor de bioética clíni ca. 

Ciertamente en la formación bioética no podemos 
olvidar que hoy día es necesario que el médi co conoz
ca los marcos de referencia jurídi cos y la legislación 
en cuestiones que Ie afecten. En el campo colegiaJ el 
di alogo entre ética y ley, se ha de promover para 
potenciar el ejercicio de la medicina correcta dent:ro 
del marco legal. 

Finalmente, el respeto que merece el paciente exi
ge, hoy mas que nunca, que los profesionales de la 
salud en general, y de los médicos en parti cul ar ad
quieran la suficiente habilidad comunicativa como 
para poderse hacer entender por los pacientes. 

Esta es tanta mas necesario como menos posibili 
dades tenga el médico para la lectura enüquecedora de 
los clasicos de la literatura y mas circunscrito quede el 
mundo de su expresión a la especialidad médico-téc
nica. 

Una actitud de respeto al enfermo como persona, Ja 
delicadeza y amabilidad en el trato, el conocimiento y 
reconocimiento de los derechos de los pacientes, la 
capacidad de aceptar que hay di ferentes jerarquías de 
valores y la competencia profesional mantenida en una 
fo rmación continuada son las condi ciones sine qua 
non para recuperar el trato amistosa de la relac ión 
médico-paciente y para comprender que la descon
fianza social hacia el ejercicio profes ional ti ene s u fun
damento y puede interpretarse como mecani smo regu- -
ladar de l poder que Ja tecnología médica pone en las 
manos de los médi cos. La imagen del médico no pue
de ser la del biócrata. 

Finalizaremos es ta presentación, con un a breve 
nota info rmativa y unos consejos practicos para cons
tituir un comité de ética as istencial en un hospital. 

COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL 
DEL HOSPITAL SANT JOAN DE DÉU 

En el mes de mayo de 1974 se inauguró el Depru·
tamento de Obstetrícia y Ginecología en el Hospital 
de Sant Joan de Déu de Barcelona y se constituyó 
el Comité de Orientación Famili ar y Terapéuti ca 
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(COFr), origen del Comité de Ética actual, creado 
para la resolución colegiada de casos que aparecen 
como conflictivos desde una perspectiva ética. Queda 
constancia en las actas del comi té de gobierno del hos
pital que la primera reunión del COFT se celebró el 16 
de Noviembre de 1974. El comité creó su propio 
modelo a lo largo de todo un proceso de reflexión y 
adaptación a nuevas exigencias que surgen como con
secuencia del progreso biomédico y del pluralismo 
social en las opciones éticas. Su preocupación cons-

'' La imagen del médico no puede ser la de 
un biócrata. '' 

tante ha sido la protección de los derechos de los 
pacientes y del personal san itario, y la salvaguardia de 
la identidad del Hospital. Creativamente abierto al 
futuro presenta a la discusión y crítica constructiva el 
resultada de sus düí.logos interdi sciplinares en forma 
de recomendac iones y protocolos de actuación . Este 
CEA, ha sido pionera en nuesu·o país en la introduc
c ión del dialogo bioético como metodología de traba
jo. Creo poder afirmar que, salvo por cuestiones admi
ni strativas, las decisiones se han conseguido siempre 
por consenso, independientemente de la confesionali
dad del hospita l. Cuando esto ha sido muy difícil 
hemos considerada que se requería mas información y 
se han hecho mas consultas. Finalmente y casi siempre 
si n excesivas tensiones, el consenso se ha logrado.12 

En e l momento actual el hospital puede dar fe de cien
to cincuenta actas que constituyen la prueba mas evi
dente de la vitalidad del comité de ética asistencial. 

CONSEJOS PARA CONSTITUIR 
UN COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL 

I . Que sea necesario. Creemos que puede ser un crite
rio e l hecho de que el hospital tenga 200 camas o 
mas. Otro criterio puede ser e l tipa de pacientes que 
el hospital atiende, p. ej . un hospital oncológico o un 
hospital materna-infanti I. 

2. Que un grupo de médicos y enfermeras, como núni
mo, estén motivados para comenzar. 

12. M artín Rodrigo, M. Dieciocho años de experiencia de un comi
té de ética. Toda Hospita//89, Septiembre 1992, 45-50. 
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3. Contar con la aprobación y participación de la m:'ixi
ma aut01idad médica y de gobierno del hospital. 

4. Crear una comisión gestora que trabajara. durante el 
primer año con el siguiente encargo: 1) identifica
ción de los problemas que justifican la creación de 
un CEA; 2) analizar si es mas conveniente la crea
ción de un comjté permanente y renovable o lacre
ación de comüés Ad Hoc segú n la problematica a 
tratar; 3) elaboración de un reg lamento de funcio
namiento provisional en el que se determinen el 
número de personas que han de constituir el com ité, 
e l número de reuniones, nombramiento del secreta
ri a provisional; determj nar la frec uencia de reu nj o
nes. 

5. Comunicación a toda el personal del hospital de la 
constitución de la comisión gestora, invitando a los 
que tengan interés en participar a ponerse en contac
to con la comisión gestora. La comunicación ha de 
explicar claramente que la pertenencia al comité 
representa un serv icio profesional no remunerada. 

6. Determinar la metodología de trabajo. Es muy 
importante clarificar cuales van a ser los principios 
o documentos de referencia (Códigos y normativas 
que se van a tener en cuenta). La lectura del Informe 
Belmont y de algún tratado de Bioética, resulta obli
gada. 

7. Comenzar a tratar a lgunos te mas importantes en los 
que todos puedan opinar faci lmente, por ejemplo: la 
información al paciente o la confidencialidad, pen
sando que, en su día, convendra redactar un docu
mento operativa, es decir de aplicación practica en 
e l hospital. 

8. Invitar a alguna persona que haya formada parte de 
comités de bioética (CEIC o CEA) para un asesora
mjento inicial sobre el trabajo que se plantea desa
rrollar y pasos ulteriores. 

9. As istir a a lgún curso de cuestiones de bioética y a 
a lguna reunión con otro hospital que haya puesto en 
marcha un comité de ética asistencial. 

10. Constituir e l primer comi té, presentandose a la can
didatura, los que lo deseen, de la Corillsión Gestora 
y otros posibles candidatos identificados en el curso 
del año. 

11. Pedir la acreditación a la autoridad competente 
(Conselleria de Sanitat en Catalunya). 

12. Evaluación semestral o anual, con revisión de prio
ridades y metodología. 
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r1D FuNDAMENTos , , 

DE LA ETICA CLIN ICA 

Diego Gracia Guillén ':' 
Catedratico de Historia de la Medicina. 

Universidad Complutense de Madrid. 

Desearía comenzar afirmando algo absolutamente 
elemental: la ética es una disciplina que tiene por obje
to el amllisis de una experiencia fundamental de todo 
ser humana, la experiencia del deber. 

No hay que convencer a nadie de la experiencia del 
deber; lo único que cabe es describirla para que cada 
uno pueda analizar en sí mismo si ha tenido o tiene esa 
experiencia o no la tiene. La experiencia del deber es 
una experiencia originaria, primaria de todo ser huma
no. El problema de la ética no es crear la experien
cia del deber sino analizarla, explicada, dar razón de 
cómo funciona. 

La fundamentación de la ética, por lo tanto, no tie
ne otro objeto que analizar cómo y por qué creemos 

* El Dr. Josep Ganduxé hi zo la presentación del profesor Diego Gracia. 

que debemos hacer ciertas cosas y no otras. Todos pro
cedemos de la misma manera diciendo: «a nú me pare
ce que éso es incmTecto, que debo hacer ésto y no lo 
o tro». 

Hacemos juicios de valor moral contínuamente: eso 
es bueno, eso es malo; Pedro es bueno, Pedro es malo; 
y muchas veces siempre tenemos al lado un «Pepito 
Grillo» que nos dice: «¿y tú por qué dices que Pedro 
es bueno?». Es entonces cuando nos encontramos en 
una situación bastante incómoda porgue la verdad es 

'' La ética es una disciplina que tiene por 
objeto el analisis de una experiencia funda
mental de todo ser humana, la experiencia del 

deber. ' ' 

'' El problema de la ética no es crear la 
experiencia del deber sino ana lizarla, explicaria, 

dar razón de cómo funciona. '' 

El Prof. Diego Gracia Guillén. 
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que es muy faci I hacer juicios de valor, juicios mora
les, pero es tremendamente difícil justificar desde dón
de o cmíles son los fundamentos desde los que hace
mos esos juicios morales. Y ésa es la tarea que amí me 
toca, aclarar eso. Y lo voy a intentar hacer de un modo 
muy sencil lo. 

En lo que sigue, expondré cmíles son las condicio
nes mínimas que debe tener una fundamentación de la 
ética que pueda ser asumida o que pueda ser creíble 
por los seres humanos de las postrimerías del sigla 
XX; es decir, cómo puede ser o cómo tiene que ser hoy 

'' La fundamentac ión de la ética no tiene 
otro objeto que analizar cómo y por qué cree
mos que debemos hacer ciertas casas y no 

otras. ' ' 

'' Es tremendamente difícil justif icar desde 
dónde o cuales son los fundamentos desde los 

que hacemos esos juicios mora les. ' ' 

una fundamentación de la ética, o, si ustedes lo prefie
ren qué condiciones tiene que tener la respuesta a la 
pregunta ¿en qué te fundas para hacer tal juicio moral , 
para decir que eso es bueno, eso es malo, que tal per
sona es buena o es mala? 

LA BIOÉTICA, DEBATE RACIONAL 

La primera condición que, bajo mi punto de vista, 
ha de tener todo intento de fundamentación de la ética 
es que sea racional. 

Los seres humanos somos seres racionales. La 
racionalidad humana no es muy patente; y eso canvie
ne tenerlo muy clara cuando se habla de ética. Muchas 
veces exigimos a la ética lo que no podemos exigirle a 
otras partes de la ciencia o del saber: que nos dé prin
cipies absolutos, inmutables, sin excepciones. En to
dos los demas usos de la racionalidad humana los prin
cipi os no son absolutos ni inmutables y tienen 
excepciones. Las leyes de la ciencia son leyes muta
bles, cambian con el tiempo -nadie estaría dispuesto a 
dar ni una uña por una ley de la ciencia-. Todos cree
mos que son leyes importantes, que nos ayudan a ma
nejar la naturaleza, a vivir pero, en cualquier caso, no 
son del todo ciertas. Es curiosa que solemos pedir a la 
ética mucho mas de lo que pedimos a cualquier otro 
tipo de racionalidad humana. De ahí que lo primera 
que nos tenemos que plantear cuando decimos que la 
fundamentación de la ética ha de ser una fundamenta
ción racional es de qué racionalidad estamos hablando 
o qué entendemos por racionalidad. 

EI primer problema, por tanta, que hay que plan-
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tearse en orden a la fundamentación de la ética es si 
hay una racionalidad o hay muchas racionalidades, es 
decir, si esto de la racionalidad moral se parece mucho 
a la racionalidad matematica -y, conviene advertir que 
hay varias racionalidades matematicas-, o si es de otro 
tipo mas laxo, como puede suceder con la racionalidad 
jurídica o con otro tipo de racionalidades. Por tanto 
el primer problema sería si hay una racionalidad o 
muchas; o dicho en otros términos, si la racionalidad 
humana es completamente racional o no y, consecuen
temente, si tiene presupuestos no justificables racio
nalmente. 

Esto es importantísimo. En el orden de la ética son 
muy frecuentes los absolutismes, los fanatismes, los 
prejuicios, los fundamentalismos y casi todos ellos 
suelen basarse en un concepto de racionalidad muy 
poco defendible desde el analisis fino de lo que es la 
razón humana. 

Se trataría de comprobar si hay una sola racionali
dad justificable completamente desde la propia razón 
o si toda racionalidad tiene unos presupuestos que no 
son justificables racionalmente y, por tan to , tiene pre
supuestos que ya no son racionales; en definitiva, si la 
racionalidad depende de sí misma o si, por el contrario 
depende de presupuestos externos a ella. 

Habría que dar muchas razones de por qué voy a 
responder a esta pregunta de una cierta manera. No 
hay una racionalidad pura e inmaculada, ni en el orden 
de la ética ni en ningún orden, entre otras casas porgue 
la racionalidad humana sólo es una y es la misma: la 
racionalidad científica, la racionalidad jurídica, la ra
cionalidad ética .. . si empre es la mis ma, no hay mas 
que una racionalidad ; y es una racionalidad que es 
incapaz de justificar completamente sus propios pre
supuestos . 

'' La primera cond ición que ha de tener 
todo intento de fundamentación de la ética es 

que sea racional. ' ' 

'' Solemos pedir a la ética mucho mas de lo 
que ped imos a cua lquier otro tipo de rac iona li-

dad humana . '' 

Esto se ha hecho famosa en el orden de las maÍ!e
maticas, que era la racionalidad que se consideraba 
mas pura cuando Godel en el año 1930 demostró su 
famosa teorema, el teorema de la incompletitud de los 
sistemas algebraicos o teorema de Godel que después 
se ha vis to que es aplicable a cualquier sistema formal, 
de modo que, por tanta, la racionalidad humana no es 
nunca total ni absolutamente justificable desde sí mis
ma. Dicho de otra manera, nuestra racionalidad es 
débil, no es una racionalidad fuerte; lo que nosotros 



si 
es 
ho 
u e 
TO 
ad 
tto 
o 

ad 
:n
. o-

on 
os 
os 
uy 
la 

li
ón 
no 
ce-
la 

~10 

' a 
\fo 
en 
u e 
la 

ra
tas 
es 
re-

íe
.ba 
s u 

.OS 

tés 
al , 
es 
is
es 
·os 

podemos hacer o tomar son decisiones razonables pero 
no completamente racionales. Esta diferencia entre lo 
que es racional y lo que es razonable es fundamental. 
Hoy, en filosofía de la ciencia y en la filosofía en gene
ral es algo que todo el mundo adrnite. Hubo una épo
ca, la del racionalismo del sigla XVII, en que se 
defendía una racionalidad fuerte. Esa fue la última 
época, junta con la del idealismo, en la que se pudo 
defender una racionalidad fuerte. A partir de entonces, 
y probablemente por la propia experiencia de la huma
nidad, la concepción general es que la racionalidad . 
humana es débil. 

¿ Y qué significa débil? Esto se puede explicar de 
muchas maneras. Yo les voy a proponer algunas que 
son conocidas en nuestro media. Por ejemplo, la que 
popularizó hace ya décadas Ortega y Gasset en un 
librito muy conocido titulada «ldeas y Creencias». 
Dice Ortega que «las ideas se tienen , en las creencias 
se esta»; por tanta, las creencias son algo así como un 
presupuesto no del todo consciente, no del todo racio
nal desde el que construímos ideas, pensamos. 

¿ Y qué son las creencias? Bueno, eso sí que, supon
go, todo el mundo lo entiende mejor. Son los presu
puestos que de algún modo nos sitúan en la vida, que 
pueden ser razonables pero no del todo racionales, 
nunca del todo racionales. Si nos pedimos a nosot.ros 
mismos o a cualquier persona absoluta coherencia en 
el orden de las creencias, no seremos capaces de dar
la. La creencia siempre tiene un punto en el cuallajus
tificación es imposible. La creencia siempre va mas 
alla de los argumentos racionales; podemos dar argu
mentos y hacer que la opción sea razonable, pero no 
del todo racional. Por tanta, esto es una expresión cla
ra de la idea de que la racionalidad humana es débil. 

'' No hay una racionalidad pura e inmacula
da, ni en el orden de la ética ni en ningún orden, 
entre otras casas porque la racionalidad huma-

na sólo es una y es la misma. '' 

'' Nuestra racionalidad es débil, no es una 
racionalidad fuerte; lo que nosotros podemos 
hacer o tomar son decisiones razonables pero 

no completamente racionales. '' 

En aleman es muy frecuente el juego de palabras 
entre dos sustantivos Urteil, juicio -Kant escribió una 
«Crítica del juicio», y Vorurteil, prejuicio. Los prejui
cios son una especie de bases no del todo racionales 
que estan siempre en el fundamento de los juicios lógi
cos. Y esto que puede parecer casi escandalosa, pero 
que es necesario aceptar, sobre todo en ética, es nece
sario asum.irlo muy claramente desde el principio, por
que si no tiene consecuencias muy graves en el tipo de 
decisiones que tomemos. 

FUNDAMENTOS DE LA ÉTICA CLÍNICA 

A todo esto se le puede dar, si se quiere, apoyo teo
lógico. La definición de la fe como rationahile ohse
quium, clasica en la teología cristiana va en este sen
tida. La fe es «obsequio razonable» no «ob equio 
racional». La fe no es completamente racional; es mas , 
si fuera completamente racional dejaría de ser fe . Esto 
es importante que lo tengamos en cuenta; no pidamos 
a la razón mas de lo que puede hacer o de lo que pue
de dar de sí e intentemos hacer juicios razonables. 

'' La creencia siempre tiene un punto en el 
cua l la justificación es imposible. ' ' 

'' La fe no es completamente racional; es 
mas, si fuera completamente racional dejaría de 

ser fe. ' ' 

'' Las creencias sin ideas son ciegas y las 
ideas sin creencias son vanas. '' 

La razón tiene su potencia y su capacidad pero 
debemos ser humildes . Yo creo que hay una cierta 
soberbia respecto a la razón cuando se le pide mas de 
aquella que la razón propiamente puede dar. En ese 
sentida, parangonando una frase de Kant en la «Críti
ca de la razón pura», cabría decu· que las creencias sin 
ideas son ciegas y que las ideas sin creencias son 
vanas. Ray que afinar la racionalidad en el orden de la 
ética y en todos los órdenes. No nos quedemos en las 
puras creencias, en las ciegas creencias, vayamos des
de las creencias hasta las ideas porgue las creencias sin 
ideas son ciegas pero las ideas sin creencias son vanas, 
son imposibles. Siempre hay prejuicios, siempre hay 
niveles ajenos a los de la propia racionalidad. 

Toda racionalidad esta, pues, situada. La fenome
nología lo vió muy bien a principios de sigla. Todo lo 
que descubre, encubre. La mente es como un foco 
luminoso que dirigimos hacia un punto e ilumina ese 
punto, pero siempre deja un halo de penumbra, es 
decu·, siempre que descubrimos, encubrirnos y por tan
to, hay dimensiones que son opaca a la perspectiva 
que estamos analizando. No hay ninguna razón que 
sea capaz de ver todas las perspectivas. Decía Husserl: 
«esa sera la mente divina» y Ortega lo repite. ¿Qué 
significa afirmar que Dios es omnipotente y sabia, 
omnisciente? ¿En qué consiste la omnisciencia? Pues 
en que es descubrimiento sin encubrimiento. Ahora 
bien, en nuestra condición limitada, contingente, todo 
descubrir encubre y, por lo tanta, no hay nadie que ten
gala perspectiva absoluta sobre ningún acontecimien
to y ningún hecho. 

Ésta es una dimensión fundamental de la racionali
dad, también de la racionalidad moral. Pon gam os el 
ejemplo de los Comités de Ética: ¿por qué es mejor 
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que estén sentadas diez o doce personas discutiendo un 
tema que esté sentado uno sólo, por mas que ese uno 
sea muy li sto? ¿Es que la perspectiva de analisis de los 
problemas morales y de los problemas técnicos de la 
enfermera es idéntica a la perspectiva de analisis del 
médico? ¿;Es que la perspectiva de analisis del asis
tente social es igual que el de la enfermera e igual que 
el del méd ico? ¿Es que la perspectiva de enfoque de un 
tema y la valoración moral de ese tema por el pacien
te es igual que el de la enfermera, igual que el del asis
tente social, igual que el del médico? Y si ponemos al 
gerente, tendra una perspectiva distinta a la de todos 
estos y si, realmente, queremos razonar, es decir, si no 
queremos que esto sea como hacer matematicas, que 
se puede hacer sólo detras de una mesa, si tenemos que 
tomar decisiones razonables mejor sera que las torne
mos entre todos a la vista del mayor número de pers
pectivas posibles para que la decisión sea lo mas pon
derada posible. 

Lo que ocurre es que para esto hay que tener una 
cierta humildad y saber dónde se esta y qué es la racio
nalidad humana. Generalmente, en el orden de la 
moral somos tremendamente dogmaticos, y creemos 
que hay soluciones completas y principios absolutos y 
que, guien se permite cualquier tipo de crítica no es 
sino alguien que esta intentando boicotem· el sistema 
de valores de una sociedad. Creo que esto es ingenuo 
y peligroso. Esto es fundamentalismo y dogmatismo 
moral , muy frecuente en nuestras sociedades. Tengo 
que decir mas al respecto: creo que una de las grandes 

'' Toda descubrir encubre y, por lo tanta, no 
hay nadie que tenga la perspectiva absoluta so
bre ningún acontecimiento y ningún hecho. '' 

'' Si tenemos que tomar decisiones razona
bles mejor sera que las tomemos entre todos a 
la vista del mayor número de perspectivas posi
bles para que la decisión sea lo mas ponderada 

posible. ' ' 

aportaciones de la bioética a la cultura occidental son, 
precisamente, los Comités de Ética, porgue aceptar 
sentarse en uno de ellos implica estar dispuesto a con
siderar que la propia perspectiva no es absoluta y que 
hay que buscar soluciones razonables. Y esto ya es 
mucho. En ética no se ha solido hacer esto; ni en ética 
ni en muchos otros aspectos de las vidas de las persa
nas. 

Yo creo que el propio método ya en sí es formativa 
en tanto que en primer Jugar es un intento de debate 
racional que admüe la pluralidad de perspectivas ; esta 
convencido de que la propia perspectiva puede no ser 
absoluta. Hay que sacar una consecuencia de todo ello: 
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en bioética es posible y hasta deseable el concurso de 
perspectivas y hasta de fundamentaciones distintas. 
Esto es capital: pueden coexistir diferentes racionali
dades bioéticas. 

En bioética hay perspecti vas y racionalidades dife
rentes porgue hay creencias basicas distintas que vie
nen establecidas por los credos religiosos : hay bioé
tica judía -los judios en Estados Unidos tienen una 

'' Una de las grandes aportaciones de la 
bioética a la cultura occidental son, precisa
mente, los Comités de Ética, porque aceptar 
sentarse en uno de ellos implica estar dispues
to a considerar que la propia perspectiva no es 
absoluta y que hay que buscar soluciones razo-

nables. '' 

'' En bioética es posible y hasta deseable el 
concurso de perspectivas y hasta de funda-
mentaciones distintas. ' ' 

enorme importancia en el debate bioético-, hay bioéti
ca cristiana y dentro de ella, protestante, católica, orto
doxa, ortodoxa antioquena, etc. Pero ademas conviene 
tener presente que no solamente las creencias basicas 
son de tipa religiosa ; es que hay otras creencias, hay 
actitudes seculm·es ante el mundo y la vida que tam
bién actuan como creencias basicas o sistemas de valo
res basicos en el proceso de racionalidad. Y la bioéti
ca ha sabido, de algún modo, asumir esta pluralidad de 
actitudes basicas distintas y, en cierto sentida, inte
grada. 

Por tanto, la primera característica de toda bioética 
ha de ser la de partir de una actitud racional pero con 
un concepto de racionalidad «light», débil, que por 
ella admite la pluralidad de enfoques, la pluralidad de 
perspectivas y la coexistencia de perspectivas distintas 
como un elemento basico, fundamental y enriquece
dor. 

LA BIOÉTICA, DEBATE PLURAL 

Si ésta es la primera característica, de ella se dedu
ce otra que me pm·ece fundamental y que nosotros los 
mediterraneos tenemos que aprender, porgue en nue.s
tra cultura ha sido una asignatura pendiente a todo lo 
largo de nuestra historia. 

Nadie puede aspirar a la verdad total, vuelvo a 
repetir que a la verdad total podra aspirar Dios, los 
demas no. Nadie puede aspirar, por tanto, a la pers
pectiva total. Hay un famoso ejemplo de Husserl: 
nadie ve completamente una manzana, nunca. Ver una 
manzana es una tarea complicadísima porgue no se ve 
nunca íntegramente; y es un ejemplo tan elemental que 
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resulta casi humillante. Nadie puede aspirar a la ver
dad total, a la perspectiva total que anule a todas las 
demas. Por tanto, es lógico que en el interior de la bio
ética se dé el pluralismo, de enfoques y de perspecti
vas. Habría que decir que si algo tiene de peculiar el 
movimiento de la bioética es esta coexistencia de la 
enorme pluralidad de abordajes que se ha desarrollado 
en su seno. 

Esta segunda característica, consecuencia del con
cepto de racionalidad que hemos expuesto antes, es 
importante entre nosotros porgue el pluralismo y por 
tanto el principio de conciencia, de libertad religiosa, · 
o de tolerancia, no ha nacido en el mundo católico; 
nació en la cultura protestante y la lglesia católica ha 
estado condenandolo sistematicamente durante dos 
siglos, hasta el año 1963 en que Juan XXIII en la 
«Pacem in Terris» levantó la condena de lo que luego 
se convirtió en la Declaración Universal de Libertad 
Religiosa del Concilio Vaticano 11 el 9 de diciembre de 
1965. Entre nosotros esto de la tolerancia es una nove
dad y creo que hay que tener conciencia de que es una 
novedad. Entre nosotros la tolerancia ha sido tradicio
nalmente considerada como un vicio, y la intolerancia, 
una virtud. De ahi que, probablemente, necesitamos 

' ' Si algo tiene de peculiar el movimiento de 
la bioética es esta coexistencia de la enorme 
pluralidad de abordajes que se ha desarrollado 

en su seno. ' ' 

'' La bioética nace o ha nacido con el espí
ritu de que la razón humana no tiene nunca la 
ve rdad, y que, consecuentemente, escuchar al 

otro es el primer principio moral. ' ' 

una cierta gimnasia para poder aceptar la pluralidad de 
verdad, es decir, para convencernos de que no tenemos 
la perspectiva absoluta, que los demas pueden tener 
razón y que hay que razonar con ellos en el intento de 
buscar soluciones prudentes a los problemas. 

En el evangelio de San Lucas, en el capítulo 14, en 
el versículo 23, la parabola del gran banquete, hay un 
texto en el que el señor del banquete dice ante la falta 
de respuesta de los invitados: «Sal por los camjnos y 
vallados y obliga a la gente a entrar para que se llene 
mi casa». En la traducción castellana que yo he utili
zado dice obliga -el texto latino de San Jerónimo dice 
compelle que es obliga del verbo compellere, compe
ler- El término griego es todavía mas duro, aruínKa
son que es «obliga por la fuerza». Es te tex to es bien 
sabido que lo utilizaron mucho los Padres de la lgle
sia; y, por ejemplo, la exégesis de San Agustín al res
pecto es clara: «a los que no aceptan la ley cristiana se 
les puede obligar por la fuerza a aceptarla» ; es decir, 
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nosotros tenemos la verdad y el que no la acepta por 
las buenas, la acepta por las malas. 

Esto (que dice San Agu tín), lo repite a su modo 
Santo Tomas, en la Suma Teológica - en la Secunda 
Secundae-, cuando habla de los vicios contra la fe. Son 
tres según él: la infidelidad, la herejía y la apostasía . 

' ' La bioética del ser racional - o, al menos, 
razonable-, ha de ser un debate plural y los 
Comités de Ética no tienen sentida si no se 

aceptan estos criterios basicos. ' ' 

'' La bioética, por tanto, ha de ser un deba
te racional o razonable y plural. ' ' 

Y al hablar de la herejía se pregunta si los herejes 
deben ser tolerados. Y la respuesta de Santo Tomas es 
que si a los que m atan la vida del cuerpo, los podemos 
ejecutar, tanto mas a los que matan la vida de l alma, 
siendo así que la vida del alma es mucho mas impor
tante que la vida del cuerpo. Por tanto, la intolerancia 
se convierte en virtud y la tolerancia en vicio; no en 
vano este texto de la Suma Teológica fue fundamental , 
por ejemplo, para el es tablecimiento de la Inqui sición 
y no en vano fueron los dominicos los grandes inqui 
sidores, precisamente por es to. 

No se entienden las guerras de religión modernas, ni 
se entiende la lnquisición sin esta idea que ha sido con
sustancial al pensamiento católico durante muchos 
siglos. Quien tiene la verdad no puede ser tolerante y 
por tanto la tolerancia es un vicio, es debilidad de carac
ter, o debilidad de fe. No se puede consentir al di siden
te. En el famoso «brindis del Retiro» que cien·a como 
epílogo la «Historia de los heterodoxos españoles», hay 
unas famosas frases muy retóricas que dicen «España, 
espada de Roma, cuna de San lgnacio, martillo de here
jes; ésta es nuesb·a identidad, no tenemos ob-a». Esto 
esta escrito hace un siglo exactamente, es decir, la into
lerancia seña de identidad de una nación y de un pueblo. 

Race todavía mucho menos, hace cuarenta años, un 
excelente poeta católico de la ilustrada Francia, Paul 
Claude!, se permitía decir que en francés la palabra 
tolerancia se utilizaba para designar las casas de mala 
vida, las casas de prostitución. 

La bioética nace o ha nacido con un espíritu , e l 
espú·itu de que la razón humana no ti ene nunca la ver
dad , y que, consecuentemente, escuchar al otro es e l 
primer principio moral; por tanto, tenemo que inten
tar entender la perspectiva del otro, porgue no hay nin
guna perspectiva totalmente errada, ni tenemos dere
cho a pensar que el otro es un cretino o un malvado. 
Eso, en todo caso, habra que demostrarlo , pero en 
principio no es así. Y vuelvo a repetir que en este sen
tido la bioética puede hacer muchísimo, no ya por la 
ética de los hospitales sino por la ética civil de nues-
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tros países. Eso que llamamos civismo es moral, es un 
modo de ser y un modo de respetar a los demas y de 
tomar decisiones en orden a los valores. 

La bioética del ser racional -o, al menos, razona
ble-, ha de ser un debate plural y los Comités de Ética 
no tienen sentida si no se aceptan estos criterios basi
cos. Sería una auténtica pantomima sentarse en uno de 
ellos cuando uno esta convencido que no va aprender 
nada del otro, de que lo único que puede hacer es 
enseñar. Eso no sería un comité, sería otra cosa. La 
bioética, por tan to , ha de ser un debate racional o razo
nable y plural. 

LA BIOÉTICA, DEBATE CRÍTICO 

Tercera nota sobre la que me interesa llamar la 
atención: la bioética como debate crítica. 

El hecho de que se acepten todas las perspectivas, 
al menos en principio, no quiere decir que se asuma un 
auténtico relativismo o que todas las perspectivas val
gan igual. La razón humana tiene una capacidad que 
debemos ejercer, que es una obligación moral ejercer: 
su capacidad crítica, es decir, el intento de someter a 
prueba las propuestas, en este caso, las propuestas 
morales que vayan haciendo, tanto la sociedad como 
los individuos. 

Toda propuesta moral debe ser analizada racional
mente . Nadie sera nunca capaz de hacer una propues
ta no criticable, es decir, una propuesta tan perfecta 
que esté mas alia de toda crítica. La razón es crítica, y 

' ' Toda propuesta moral debe ser analizada 
racionalmente. ' ' 

'' La bioética es, pues, una propuesta racio
nal y plural, pero es también una propuesta crí-
tica. ' ' 

éste es un proceso en espiral, histórico, siempre abier
to hacia el futuro, entre otras cosas porgue las condi
ciones empíricas van variando. Por tanto, los pro
blemas van variando y las propuestas siempre seran 
crit icables en tanto en cuanto nunca podran tener en 
cuenta todos los problemas futuros, es decir, la evolu
ción de las condiciones empíricas en el futura. 

La bioética es, pues, una propuesta racional y plu
ral , pero es también una propuesta crítica, ya que cada 
persona, cada grupo, cada sociedad tienen que analizar 
críticamente todas las propuestas sobre lo que se debe 
y no se debe hacer, lo que se puede y no se puede 
hacer. 

Cualquiera que analice los valores morales que 
defendía hace treinta años y los que defiende ahora, 
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vera que ha ido cambiando, que no son los mismos. 
Esto lo hacemos los individuos, lo hacen los grupos 
sociales, lo hacen las sociedades, las culturas, que no 
son sino un destilado de valores. Las culturas van cam
biando también esos valores como cambian los indivi-

' ' Toda propuesta tiene que tener lo que, 
utilizando una expresión magnífica de Kant, 
habría que llamar un canon. '' 

'' Yo soy responsable de los fines que me 
propongo: por tanto, yo proyecto y e l proyecto 
revierte sobre mí y me obliga a justificar mi pro
pia proyecto. Esto es lo que ll amamos concien-

cia. ' ' 

duos; es un proceso, el proceso crítica. Es un proceso 
con una dimensión individual, pero también social: 
tiene una dimensión colectiva. Y es un proceso hi stó
rico, se desarrolla a través del tiempo. 

UN MODELO TEÓRICO 
PARA LA BIOÉTICA 

Lo última que quisiera plantem· es qué sería o qué 
propuesta hru·ía yo que fuera racional, plural y crítica, 
intentando integrar todo este debate enorme que se ha 
producido en veinticinco años en bioética: ¿qué pro
puesta me atrevería a hacer que fuera global e integra
dora, globalizante, de todos estos aspectos? 

Todo intento de establecer una fundrunentación 
correcta de la ética a la altura de las postrimerias del 
siglo XX, teniendo en cuenta el debate acumulada a lo 
largo de siglos y a lo largo de estas décadas últimas en 
relación a la bioética llevaría, como mínima, a lo 
siguiente: en primer lugru·, toda propuesta tiene que 
tener lo que, utilizando una expresión magnífica de 
Kant, habría que llamar un canon. Canon es un tér
mino español que es pura trascripción fonética de un 
término griego Kanon que significa caña. La caña, el 
canon, era la vara de medida con que medían las telas 
en Grecia. Siempre que queramos juzgar algo lo ten
dremos que hacer desde un canon. Tenemos que est..a
blecer, pues, un canon en moral , tendra que haber una 
«vara de medida». Toda ética tiene un canon; hay dife
rentes canones pero, evidentemente, toda ética tiene 
un canon. Y si uno analiza las propuestas de la bioéti
ca, de la ética en general, de la ética del siglo XX, y de 
la de los últimos siglos se ve que todas, en última ins
tancia, aceptan el mismo canon. 

Por tanta, la racionalidad humana no es perfecta, no 
tiene todas las perspectivas, es una racionalidad débil , 
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pero eso no quiere decir que no consiga llegar a cosas 
importantes , como por ejemplo a establecer canones 
moral es. ¿ Y cmíl es el can on de moralidad en la que 
vienen a con verger por dife rentes vías las personas que 
se dedican a la fundamentación de la ética, general
mente los fil ósofos? ¿Cmí.l es el punto de convergen
cia de la pní.ctica totalidad de ellos? Pues el canon en 
el que suelen converger es que los seres humanos, 
como decía Kant, son fines y no sólo medios. No que 
no sean medi os, sino que no son sólo medios; y por 
tanto, que estan dotados de una cual idad que se llama 
dignidad. 

'' Todos y cada uno de los seres humanos 
merecen absoluta cons ideración y respeto por
que t ienen esa con dición ontológ ica que es la 

condición moral. ' ' 

Afirma Kant que los seres humanos tienen dignidad 
y no precio. Todos y cada uno de los seres humanos 
tienen esta característica ontológica. Por eso son seres 
m01·ales , por eso tienen conciencia del deber, por eso 
la conciencia del deber no se la tiene que explicar 
nadie a nadie, la va teniendo el niño en cuanto empie
za a desarrollar su racionalidad, porgue es el propio 
uso de la racionalidad humana. Si en alga se diferen
cian los hombres de los seres no racionales es que la 
racionalidad nos hace no vivir en el presente sina en el 
futuro: la racionalidad nos hace seres prolépticos, pro
yectables hacia el futura . El ser racional se propone 
fines; el ser que no es racional no, vive en el momen
to, la racionalidad es el modo de vivir mas alla del 
momento, por tanta, lanzado al futura. Lo decía Orte
ga: «el hombre es un ser "futurizo"», es ta vi viendo en 
un futura . Heideger lo ha estudiado por activa y por 
pasiva; la idea de «pro-yecto». La racionalidad huma
na nos lanza hacia adelante, todo ser humana es un ser 
lanzado hacia adelante, que esta proyectando fi nes. 

Pero el proyectar humano actúa como un efecto 
«boomerang»: tu proyectas un fin y el fin vuelve sobre 
ti . Por eso advierte Kant que el ser humano es el fin 
de los fines. Yo me propongo fines, pero esos fines 
revierten sobre mí en forma de responsabilidad. Yo 
soy responsable de los fines que me propongo: por tan
to, yo proyecto y el proyecto revierte sobre mí y me 
obliga a justificar mi propio proyecto. Eso es lo que 
llamamos conciencia. 

Es un fenómeno curi osísimo. Los seres humanos 
somos responsables de nuestros propios proyectos y 
tenemos que dar cuenta de ellos ante mucha gente, 
pero en primer Jugar ante nosotros mismos . Ésa es la 
conciencia moral, la conciencia del deber. Tenemos 
obligación de justificar racionalmente nuestros pro
pics proyectos y es ta justi ficación hace que los seres 
humanos, por este caracter, por esta condición ontoló
gica peculi ar, tengamos un estatuto peculi ar, el de ser 
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fines de nuestros propios fines, «ser fi nes en no otros 
mismos» decía Kant, y por tanto estar en una condi
ción distin ta a la de las cosas; y esta condición es la 
que él llamaba condición de dignidad . Esto se puede 
afirmar sin ningún rubor, la racionalidad lo permi te 
afirmar con una gran precisión: todos y cada uno de 
los seres humanos merecen absoluta consideración y 
respeto porgue tienen esa condición ontológica que es 
la condición moral. 

Ahora bien, no nos ilusionemos excesivamente 
porgue con esto hemos conseguido mucho, establecer 
un canon, pero este canon no permite faci lmente tomar 
decisiones a partir de él. El canon nos dice qué es el 
«qué» de la moralidad - que los seres hu manos son 
fines en si mismos y no medi os, que tienen digni dad y 
no precio, por tanto, que tienen una condición on
tológica que les hace respetables, dignos de considera
ción y respeto. Éste es el «qué de la moralidad». Pera 
lo que no dice nunca el canon es el «Cómo»: «cómo 
tengo que actuar para respetar a los seres humanos». 
Esta es mucho mas complicado. Por eso dice Kant que 
el imperativa categórico, que es una expresión del qué, 
tiene caracter formal o canóni co pero no material ni 
deontológico. En el fo ndo, el canon no manda nada, es 
la vara de medida de todo mandato pero en sí no es un 
mandato concreto. Un mandato concreto era «no 
mates», «no mientas», «no robes», y si te pregun tan 
por qué no debes menti r ni matar, puedes argumentar: 
porgue si miento no es toy u-atando con consideración 
y respeto a las personas que son seres humanos, que 
tienen esa condición ontológica. Eso sí tiene conteni
do deontológico porgue manda alga, manda no matar, 
manda cosas concretas . El canon es la vara de medida 
de toda mandato pera en sí no tiene contenido mate
rial, o lo tiene tan genérico que no es suficiente para 
poder tomar decisiones. 

'' El trabajo de la bioética es elaborar un 
conjunto de normas, de principios que, sin in
tentar ser absolutos, expresen del mejor modo 
posible el canon de respeto a los seres huma

nos, que ese sí es absoluta. ' ' 

Ademas del canon, hay otro ni vel en todas las éti
cas que es la determinación de contenidos materiales . 
El canon es formal, el canon es la «vara de medida de 
las telas», pero luego hay que tratar de las «te las»; es 
decir, una cosa es la vara y otra cosa son las telas que 
medimos con la vara; qué telas son las que nos in tere
san o cómo manejamos las telas, qué telas hay. 

Éste es el tema de los deberes, de las n01·mas, de los 
principies en moral. Y aquí también la ética del siglo 
XX ha llegado a un cierto consenso. No as í la ética 
católica -y esto es un problema muy serio de la moral 
católica-, porgue desde el punto de vista racional toma 
opciones de las que yo creo que, mas tarde o mas tem
prano, tendra que desdecirse, soy de los que pienso 
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que se estan haciendo las casas de tal manera que lue
go tendran que venir rectificaciones muy dolorosas. 
Pera exceptuando el iusnaturalismo, que es muy fre
cuente y muy típica de la ética católica, y que por otra 
parte luego en la practica tampoco tiene consecuen
cias , porgue se encuentran toda tipa de mediaciones 
para hacer excepciones a esos principios que se afir
man como absolutos, hay un enorme consenso, y acte
mas con unos fundamentos lógicos di fícilmente discu
tibles, de que las proposiciones de contenido materi al, 
por tanta los deberes, nunca pueden ser absolutos. 

No hay ninguna proposición deontológica o moral 
de conten ida material que pueda ser absoluta y no ten
ga excepciones. Piénsese en el mandato que se guiera: 
el «no matar», el «no mentir», el «no robar»; todos, 
aún los negativos tienen excepciones. Y si se dice: 
«no, es que no es el «no matar», es el «no matar al ino
cente» ... da lo mismo; pueden pa ner todos los adjeti
vos que quieran; siempre tendra excepciones. Como 
las tiene toda norm a jurídica. ¿ Ustedes han vis to una 
norma jurídica que no tenga excepciones? ¿Ha conse
guido alguien alguna vez hacer un a? No lo ha conse
guido nadie y ademas no es sólo por una cuestión 
empírica que de hecho no las haya conseguido nadie, 
es que lógicamente se puede decir que no se pueden 

'' ¿Hay que deliberar sobre cómo hacer 
pa ra res petar a los s eres humanos? Pues ela ro 

que hay que de liberar. ' ' 

construir. Todas las propos iciones ll amadas sintéticas 
o de base empíri ca, por defini ción, tienen siempre un 
defecto de base materi a l. Nadie ti ene toda la experien
c ia de toda el mundo; y, por tanta, las proposiciones de 
base empíri ca, lo que se ll ama en lógica proposiciones 
sintéti cas, por definic ión no son nunca absolutas y las 
proposiciones deontológicas, morales, son sintéti cas y 
nunca pueden ser absolutas . Esta se puede discutir 
toda lo que se guiera pera, desde luego, es poca razo
nable, creo yo, a finales de l sigla XX decir lo con
trari o. 

Por tanta , ¿dónde esta aqu í el trabajo de la bioéti 
ca?, pues en e laborar un conjunto de normas, de prin
c ipios que, sin intentar ser absolutos p01·que, probable
mente, no lo van a ser nunca, expresen del mejor modo 
pos ible, aquí y ahora, e l canon de respeto a los seres 
humanos, que ese sí es absoluta. Parece obvio que si 
queremos respetar a los seres humanos no les podemos 
mentir bell acamente . Pregunta: ¿nunca?, ¡ah! , eso es 
otra cosa. Supongo que todos estaremos de acuerdo en 
que un principio deontológico fac ilmente deducible 
del canon de respeto a todos los seres humanos es que, 
por principio, no debemos mentir, pera si yo ahora 
fuera preguntando a todos los sani tarios que hay en 
esta sala no ya si han mentida bell acamente -eso es 
otra cosa-, sina, si alguna vez, han creido que tenían 
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' ' La fu nción de un Comité de Ética es 
tomar decisiones prudentes, de liberar y ayudar 
a la comunidad mediante el proceso de delibe
rac ión y de gestión prudente de sus conflictos 

y de sus valo res. ' ' 

razones morales para hacer una excepción al principio 
de veracidad, al principio de no mentir, la respuesta de 
toda el mundo sería que, a veces, uno cree que decir la 
verdad a un paciente no sólo no es expresión del prin
c ipio de respeto a los seres humanos sina de toda lo 
contrari o. E l decir la verdad, a veces, puede ser no res
petar al paciente. Tenemos que respetar a los pacien
tes, los pacientes tienen dignidad, son fines en sí mis
mos, los pacientes y toda ser humana . Pero ¿cómo se 
articul a eso de respetar? Ése ya es un problema distin
to , ése ya es un problema mas complejo; es un proble
ma empíri ca, materi al y ahí sí caben muchas perspec
tivas, porgue nadie ti ene la perspectiva total. 

E n orden al canon es muy faci] que nos pongamos 
todos de acuerdo, pera en orden a si hay que hacer una 
excepción a1 principio de veracidad, probablemente no 
nos pongamos de acuerdo y ademas aquí las diferentes 
perspec ti vas influyen mucho. Y ahí es donde Aristóte
les, el padre de la éti ca como disciplina, decía que era 
necesari a la «deliberación». Éste es un término mara
villoso. ¿Hay que respetar a los seres humanos? Sí. 
¿Hay que deliberar si hay que respetar a los seres 
humanos? Yo creo que no. ¿Hay que deliberar sobre 
cómo hacer para respetar a los seres humanos? Pues 
clara que hay que deliberar. ¿Hay que deliberar si aquí 
y ahora se puede decir la verdad de este paciente? Yo 
creo que sí. ¿Hay que deliberar si se pueden ligar las 
trompas? Pues clara que hay que deliberar. Las pelícu
las norteamericanas nos han acostumbrado a todos a 
ver los juicios en los que el jurada al final se retira a 
deliberar. ¿ Y qué es deliberar? Es ponderar las cir
cunstancias y las consecuencias que concurren en un 
caso concreto para ver si hay que aplicar el principio 
como esta fo rmulada o se puede justificar una excep
ción al principio. Esta en derecho se llama tener en 
cuenta Jas circunstancias atenuantes, agravantes, diri
mentes, eximentes ... Esta se da en derecho y ¿esta no 
se da en ética? ¡Cual es la función de un Comité de 
Ética, si no es ponderar todos los fac tores con el enri 
quecimiento de perspectivas para tomar una decisión. 
¿Cierta? No; en el orden de la deliberación no hay 
decisiones ciertas, hay decisiones que Aristóteles I 'a
ma prudentes . ¿ Y qué es la prudencia? Es el uso de Ja 
razón en la toma de decisiones que estan siempre afec
tadas por la incertidumbre, que no son nunca ciertas; 
es decir, una decisión prudente, no es una decisión 
cierta, es una deci sión rac ional pera no cierta. Se pue
den tomar decisiones rac ionales en condiciones de 
incertidumbre; y se pueden tomar bien y mal, puede 
haber decisiones prudentes e imprudentes . 
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La función de un _ Comité de É tica no es crear dog
mas, es tomar decisiones prudentes, de liberar y ayudar 
a la comunidad mediante el proceso de deliberación y 
de gestión prudente de sus conflictos y de sus valores. 
y 0 creo que és te es el procedimiento, és ta es la funda
mentación de la ética y el procedimiento de trabajo en 
un Comité de É tica. Tenemos que tener muy claro lo 
que tiene que estar claro: que los seres humanos son 
respetables. Hoy se podría decir todavía más: ¿sólo los 
seres humanos son respetables y tienen dignidad o 
también la tienen más seres? Para mi, la dignidad no es 
exclusiva de la especie humana, por tanto no sólo los· 
seres humanos son fines y, además, si los seres huma
nos son fines -y lo creo profundamente-, hay que 
decir que aquellas cosas que hacen posible la existen
cia de los seres humanos, por tanto, que son condición 
de posibilidad de la propia realidad humana como es la 
naturaleza o los equihbrios de la vida, de algún modo 
tienen que ser también fines, porque si no el ser huma
no no podría ser fin . Hay como un contagio ontológi
co desde la dignidad del ser humano a la dignidad de 
aquellas condiciones que son necesarias para que el 
propio ser humano sea ser humano. En este sentido, 
hay libros muy célebres, porque todos nos hemos 
hecho ecologistas y, probablemente con razón, en estas 
últimas décadas . Hay un libro precioso de Hans Jonas, 
un hombre que acaba de morir, que se titula «El Prin
cipio de responsabilidad» donde se llega a la conclu-
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sión de que evidentemente hay una dignidad onto lógi
ca en la naturaleza superior a la que e le ha concedi
do, a la que le concedía por ejemplo Kant. Para él, 
¿qué es la naturaleza?, el orden de los medios. ¿Cómo 
se utilizan los medios?, a beneficio de los fines. Habría 
que ver si la cosa es tan clara o no. 

E n cualquier caso, digo que a pesar de que 'el canon 
pueda ser más amplio de cómo lo hemos fo rmulado 
aquí, creo que es fácil aceptar la fo rmul ación res tricti 
va, al menos como fo rmulación restrictiva: los seres 
humanos son respetables y a partir de ahí , toda socie
dad, todo individuo, tiene que ir estableciendo un con
junto de principios racionales o, al menos, razonables 
que determinen los deberes que tiene que realizar y 
esos deberes se formul an como normas universa les y 
principios. Los cuatro principios de la bioética son 
proposiciones universales . Pero no confundamo pro
posición universal con proposición absoluta. El decir 
la verdad es una proposición universal , no es una pro
posición absoluta y por eso tiene excepciones. Cuando 
hacemos una excepción al principio de veracidad 
supongo que seguimos aceptando que, en general, hay 
que decir la verdad, por tanto aceptamos que como 
principio universal es correcto pero no lo aceptamo 
como absoluto porque consideramos que la pondera
ción y la deliberación sobre las circun stancias y la 
consecuencias nos puede llevar a hacer al gún tipo de 
excepciones. 
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Mantenimiento. 

e 
Seguridad, 

instrumentación, 
Contraincendios, 

C/BONSOMS 15-17 
08028 BARCELONA 
TEL. 333.93.66 FAX. 333.97.12 
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IÍÏJ METODOLOGÍA PRACTICA 
DEL FUNCIONAMIENTO , , 

DE UN COMITE DE ETICA 

Rafael ]iménez* 
Catedratico de Pediatria. Universidad de Barcelona. 

Miembro Comité de Ética Asistencial Hospital Sant Joan de Déu. 

En su mas amplio sentido la ciencia se equipara a 
conocimiento, siendo su objetivo, mediante la búsque
da de la verdad, profundizar en el mundo que nos ro
dea y en nosotros mismos. 

Los Comités de Ética asistencial nacen de dos pre
misas basicas por un lado de la situación actual de la 
sociedad con una revalorización de los valores éticos y 
morales, de tal forma que Ja mayoría de relaciones 
entre médicos, enfermeras, resto de profesionales al 

'' El avance continuada de las nuevas tec
nologías aplicadas a la medicina ha motivada la 
aparición de un posible dominio entre la vida y 

la muerte. '' 

servicio de la salud con los pacientes, familias o comu
nidad en general, estan impregnados de dilemas éticos 
en muchas de sus actuaciones y comportamientos. Por 
otro lado el término bioética se asocia al analisis de 
problemas lógicamente dentro del ambito médico y de 
tipo diferente, clínica, asistenciales o de investigación 
biomédica y esto se debe hacer mediante un dialogo 
pluralista y abierto pero con una sistematica. 

El avance continuada de las nuevas tecnologías 
aplicadas a la medicina ha motivado la aparición de un 
posible dominio, aunque sólo sea temporal, entre la 
vida y la muerte. Esto crea dudas sobre los resultados 
que se puedan obtener a posteriori con determinados 
procedimientos terapéuticos así como en la valoración 
del binomio riesgo-beneficio para el paciente, ya que 
indudablemente este avance no sólo crea beneficio 
sino importantes riesgos en su aplicación, aparte de la 
posible limitación de medios que nos puede obligar a 

* El Dr. Josep Ballester, director médico de l Hospital Sant Joan de 
Déu, presentó al Prof. Rafael Jiménez. 
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Prof. Rafael Jiménez. 

tener que efectuar una selección sobre los mayores 
beneficios que se puedan obtener de acorde con unos 
resultados posteriores previsiblemente mejores. 

Toda esta situación, cada día mas real y frecuente, 
sobre todo en hospitales de alta tecnología, ha motiva
do la necesidad de la creación de los comités de ética 
asistencial, en los cuales se compartan decisiones que 
pueden afectar tanto a la vida en un momento determi
nada como a la calidad futura de la misma, sobre todo 
cuando existen dudas en la forma de actuación o di's
crepancias con la actitud del enfermo o familiares. 

Un comité de ética asistencial puede ser definida 
como un grupo autorizado de caracter consultiva o 
interdisciplinario, creado para promover la formación 
en el ambito de la bioética, así como analizar y aseso
rar en la solución de los conflictos éticos que se pre
senten como consecuencia de la labor asistencial de un 
centro sanitario. 
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METODOLOGiA PRACTICA DEL FUNCIONAMIENTO DE UN COMITÈ DE ÈTICA 

Las funciones basicas de un comité de ética asis
tencial pueden resumirse en las siguientes : 

• Velar por e l cumplimiento de los derechos de todo 
paciente. 

• Procurar una formac ión bioéti ca del personal del hos
pital. 

• Colaborar y facilüar la actitud a tomar ante problemas 
éticos di stintos y de di fe rentes consecuencias. 

• Elaborac ión de protocolos sobre la fo rma de actuar 
ante los dilemas é ti cos mas frecuentes como por ejem
plo la reanimación o muerte cerebral. 

Hay que tener siempre en cuenta que la toma de 
decisiones nunca es vinculante, ni tampoco excluye a 
los profesionales de ninguna responsabilidad jurídica, 
si bien es cierto que la judicatura en general res peta las 
decisiones de un comité oficialmente constituïda. 

Es nuestra intención mostrar de una forma practica 
como a nuestro parecer debe funcionar un comité : 

• Peti c ión por parte del servicio o del médico responsa
ble del enfermo de una consulta al comité de ética. 

• Citación del m.i smo lo mas pronto posible una vez 
aceptada Ja consulta por el presidente del comi té. 

• Reunión del comité de ética completo o el de urgen
cias con los solicitantes. 

Se ha nominada el concepto de comité de urgen
cias, el cual debe estar formada aparte del Presidente, 
o guien él delegue individualmente para cada caso, por 

' ' Un comité de é tica asis te ncial puede ser 
defini da como un grupo autorizado de caracter 
inte rdisciplinario, creada para promover la for
mación en el ambito de la bioética así como 
analizar y asesorar en la solución de los conflic-

tes éticos. ' ' 

las tres o cuatro personas mas significativas dentro del 
comité por su formación y que por otro lado sea de 
mas faci! citación. A elia se añadiran los componentes 
que en ese momento tengan posibilidad de asistir. 

Dada la trascendencia que supone tomar una deci
sión ética debe seguirse una normativa de actuación: 

1. Preparación de la historia clínica para su 
presentación ante el comité. Debera ser efectuada su 
presentación por el médico y enfermera mas directa
mente implicada en el cuidada directa del niño. A la 
presentación debera asistir el max imo responsable de 
la unidad donde estuviese. 

2. Presentación del caso al comité de forma cla
ra y escueta. Constara de los siguientes puntos: 

• Motivo de la rewzión. E n este momento se enumerara 
el diagnósti co que justifi ca la so li c itud de la reunión. 

• Circunstancia actual. Días de vida, clínica que este 

EN LA NORMATIVA DE ACTUACIÓN 
DE UN COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL 
SE PROPONE: 

• Preparación de la historia clínica para su pre
sentación en el comité. 

• Presentación del caso clínica al comité de forma 
clara y escueta. 

• Discusión del caso. 
• Acercamiento de decisiones (aplicación de prin-

cipies) . 
• Toma de decisiones. 
• lnformación a la familia. 
• Anotación en la historia clínica. 

momento presenta y medidas que se !e estan practi 
cando. 

• Descripción de la enfermedad. Es una descripción 
teóri ca en la que debera incluirse el tipo de herencia, 
f01·mas clínicas y en cual puede clasif icarse nuestro 
caso, pronóstico general de Ja enfermedad medi ante 
las medidas terapéuti cas di sponjbles en la actualidad. 

• Comportamiento de los padres ante la enfe rmedad, en 
el sentido de aceptación o rechazo, responsabilidad o 
irresponsabilidad ante la situac ión críti ca de su hijo, 
etc. Deben reunirse los max imos datos pos ibles de la 
familia . 

3. Discusión del caso. La discusión del caso debe 
ser de forma espontanea por todos los miembros del 
comité, mas considerando que las deliberaciones son 
secretas. Durante esta parte que suel e ser la mas dura
dera deberan aclararse los siguientes té rminos : 

• Pronóstico de la enfermedad tanto con respecto a la 
vida como al desarroll o futuro del niño. Esto se hara 
basado en la experiencia propia de l Hospital y en la 
bibliografía. 

• Controles peri ódicos a los que debe ser sometido el 
pac iente. 

• Evolución que se prevee en un futu ra inmediato o 
lejano en el que debemos induir la posibilidad de que 
presente compli caciones. 

• Ante la presencia de posibles complicaciones que 
evolucionen de e li as se prevee y que tipo de medidas 
terapéuticas se pueden adoptar. 

' ' Hay que tene r siempre en cue nta que la 
toma de dec is iones nunca es vinculante. ' ' 

• En cuanto a la terapéutica se debe des ligar la agresi
va de cualquier otro tipo y deben incluirse en la des
cripción los pros y los contras de la aplicac ión de las 
mismas, considerando las que puedan cons iderarse 
proporcionadas o desproporcionadas . Igualmente es 
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conveniente efectuar un resumen evoluti va depen
dienda de la terapéutica aplicada. 

4. Acercamiento de decisiones. Una vez conside
rados los apartados anteriores el Presidente del comité 
debeni hacer un resumen de los conocimjentos del pro
ceso y las posibles diferentes actitudes éticas por par
te de los miembros del comité, las cuales deben ser 
comentadas bajo el prisma de los principios éticos 
basicos inicialmente beneficiencia y justícia. 

El principio de beneficiencia incluye la intención 
de hacer algo que sea beneficiosa para el rüño pero con 
el menor daño posible, es decir beneficiencia y no 
maleficiencia, en el sentida de establecer el maximo 
equilibrio entre el maximo de beneficio con el menor 
daño posible . Hay métodos terapéuticos que podrían 
obtener un gran beneficio pero con la seguridad de 
obtener secuelas futuras de gran importancia. 

'' El funcionamiento de un comité de ética 
asistencial debería segui r tres etapas: petición 
del servicio o médico responsable. citación del 
presidente y reunión del comité. '' 

El segundo principio sería el de justícia el cual 
representa una racional distribución entre cm·gas y 
beneficios principio que nos debe asegurar una aten
ción al individuo según sus necesidades, independien
temente de otras connotaciones sociales. 

Por última y una vez cotejadas las posibles decisio
nes se aplicma el principio de autonomía. Como auto
nomía se enti ende que cualquier decisión debe basmse 
en la voluntad del paciente, problema que en pediatría 
por el ejercicio de la patria potestad lo ejerceran los 
padres. No obstante contra la posibilidad de abuso 
ex iste la prioridad de mantener la vida frente a cual
quier otro interés como puede ser el económico o cre
encias, mecanismo jurídica que el médico tiene ante, 
por ejemplo, la prohibición de una técnica terapéutica 
imprescindible pm·a la vida. 

5. Toma de decisiones. Una vez hechas las consi
deraciones anteriores se efectuma el consejo ético ante 
determ inada caso, aparte de basarse en los principios 
basicos anteriormente enumerados debe reconocer los 
sigui entes principios generales: 

• Reducc ión de riesgos (aquí entraría el concepte de no 
nocividad). 

• Utilidad potencial. 

• Garantí a de control tanto médico como familiar lo que 
ob ligara a un exacto conocimiento de los pros y con
tras de nuestra actitud . 

• Consideración del nivel cultural de la fa milia, así 
como su ideología y creencias que en algún momento 
puede modificar nuestro criteri o. 

La deci sión ética a ser posible debe tommse por 
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unanimidad, teniendo siempre en cuenta que nunca es 
vinculante y que en el última momento puede prevale
cer el principio de autonomía. 

6. lnformación a la familia. Debe hacerse por el 
profesional que tiene una implicación mas directa en 
el cuidada del niño. 

Ésta debe reunir los siguientes requisitos: 

• Explicación del pronóstico. 

• Ante las determinadas medidas te rapéuticas que pue
den utili zarse los pros y contras de ellas. 

• Duración del tratamiento y medidas de control a que 
debera ser sometido. 

• Con estas premisas se Ie hace un resumen de la con
su lta ética y de la decisión final del comité. Esto últi
mo debera razonarse teniendo en cuenta los tres pun
tos anteriormente expresados. 

Una vez hecha la comunicación a la familia, se le 
respondera de forma elm-a y en lenguaje inteligible, 
todas las dudas que se le hayan podido plantem· con 
objeto de que tomen una decisión lo mas libre posible 
lo cual puede ser inmediata o diferida. 

7. Anotación en la historia clínica tanta del resu
men de la consulta ética con de la decisión final del 
comüé ético, como de la consensuada con la fmnilia, con 
objeto de en cualquier momento tener una noción clara 
de lo que debe efectum·se a.nte determinada eventualidad 
que pudiera apmecer en la evolución del proceso. 

Como recomendación final siempre hay que tener 
en cuenta que cada caso debe considermse de forma 
individualizada y con la premisa de «dar el mayor gra
do de dignidad, respeto y comodidad a todo paciente 
para el resto de s us días sean cuales sean. » 
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Victòria Camps* 
Catedratica de Ètica. 

Universidad Autònoma de Barcelona. 

Las leyes m01·ales y las leyes fu ndamentales del 
derecho positivo tienen, en teoria, un mismo origen: la 
antes ll amada «ley natural» o los actuales derechos 
humanos. Suele decirse que el derecho empieza all í 
donde acaba la ética. Se dice asimismo que el derecho 
es -o debiera ser- una prolongación de la moral. 

'' Se dice que el derecho es o debiera ser 
una prolongación de la moral. '' 

'' Los tres grandes va lores de la ética (el de 
la vida, de la libertad y de la igualdad) se 
encuentran recogidos por los cuatro principios 

de la bioética. '' 

Ambas afirmaciones parecen acertadas si observa
mos el desarrollo de los derechos humanos y, en con
creto, el desarrollo de los llamados «derechos econó
mico-sociales». El derecho a la protección de la salud 
es positivizado en la Constitución y en el ordenamien
to legislativa que deri va de ella. Dicho derecho es un 
aspecto del derecho a la igualdad y, a su vez, co mple
menta el derecho a la vida y a la integridad física así 
como el reconocirniento de la dignidad y de la autono
mia de la persona. En suma, pues, el princi pio ético 
que reivi ndica la igualdad fundamental de todos los 
humanos y el valor sagrada y absoluta de la vida hu
mana, encuentra en el derecho positivo la materializa
ción adecuada para que los aspectos mínimos y basi
cos de tales valores éticos sean reconocidos y res
petados en las sociedades gobernadas por un estado de 
derecho. 

Visto de otra forma, puede decirse que los tres 
grandes valores de la ética, el valor de la vida, de la 
libertad y de la igualdad, se encuentran recogidos, de 
un modo algo mas concreto, por los cuatro principios 
de la bioética: la beneficiencia, la no maleficiencia, la 
autonomia y la justícia. En efecto, hacer el bien y no 

* El Dr. Josep Ball ester, director médico del Hospital Sant Joan de Déu, 
presentó a Victòria Camps. 

Victòria Camps. 

hacer el mal es otra forma de aludir al valor sagrada y 
basico que damos a la vida humana, por encima de 
cualquier otra forma de vida. El principio de la auto
nomía, por su parte, pone de manifi esto el valor pri
mordial de la libertad de la persona, según el cua! e ta 
en su derecho al rec lamar un protagonismo esenc ial en 
cualquier toma de decisión que afecte a su cuerpo o a 

'' En la Ley General de la Sanidad encontra
mos recogidos y concretados los grandes valo-
res y principos de la bioética . '' 

'' La ley muestra a diario su insuficiencia y 
sus fisuras que dejan al descubierto muchas de 
las decisiones que el profesional de la san idad 
se ve obligado a tomar. '' 
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su salud. El principio de la justícia, por fin , viene a 
indicar que la justícia distributiva tiene como uno de 
sus objetivos fundamentales e l de distribuir la protec
ción de la salud sin di scriminaciones e imparcialmen
te. Si , sali endo ya de los principios de la bioética, 
echamos un vistazo a la Ley General de Sanidad 
encontramos recogidos y concretados esos grandes 
valores y princip ios de la bioética. Allí se ordena, por 
ejemplo, organizar y tutelar la salud pública, no sólo 
por la curación sino también por la prevención, 
e inclusa por medio de una adecuada educación sa
nitaria. De igual modo, se protegen los derechos 
del paciente a la información , a la participación, a la 

reclamac ión, a la confidencialidad, a la no discrimina
ción, al consentimiento informada, es decir, a todo 
aque ll a que cont:ribuye a resaltar el valor y la dignidad 
de la vida de cada uno y a impedir la pura manipu
lación. 

No obstante, esa prolongación de la ética hacia el 
derecho no resuelve, ni de lejos, todos los problemas 
que angustian a las sociedades tecnológica y económi
camente avanzadas. La ley muestra a diario su insufi
c iencia y sus fisuras, que dejan al descubierto muchas 
de las decisiones que el profesional de la sanidad se ve 
obligada a tomar. Las democracias liberales, ademas, 
experimentan un a crec iente tendencia hacia la desre
gu lación. El liberali smo ha colocado en un pedestal a 
la autonomia individual , de acuerdo con la cual recla
mamos mas y mas el derecho de cada uno a decidir por 

'' Ser autónomo o libre no implica que todo 

vale. '' 

'' Esa insuficiencia de la ley que pondra de 
re lieve la necesidad de que la libertad actúe en 
positivo, para el bien de todos y no para el bien 
exclus iva del propio agente libre . '' 

sí mismo en situaciones difíciles. Por su parte, el éxito 
del mercado libre como único sistema económico que 
an ima la iniciativa indi vidual y la competencia, 
imprescindibles para el desarrollo de la economía, 
red unda en la sacralización de las libertades indivi
du ales. Lo cua! no merecería ningún reproche si la 
consecuencia de la conqui sta de libertades no fuera 
la imposición del criterio mercantilista como única 
medida para valorar cua lquier actividad humana, 
inc luídas aq ue ll as que, como la protección de la salud, 
deberían gui arse por pautas menos simples que las de 
la oferta y la demanda o la del equi librio entre el cos
te y el beneficio. La desregulación esta bien porgue 
pone de relieve el caracter autónomo que ha de acom
pañar a la acción hum ana susceptible de ser juzgada 
ét icamente. S in embargo, ya Kant dejó bien clara que 
la autonomía y la ley no deben ser conceptos incom-
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patibles. Ser autónomo o libre no implica que todo 
vale. La desregulación sení un paso hacia el progreso 
si , al mismo tiempo, conduce a un a autorregulación 
que afiance el sentida de la responsabi lidad individual 
y profesional. 

Hablaba hace un momento de la insuficienci a de la 
Jey para atender a los conflictos con que se encuentra 
la practica de la medicina. Esa insuficiencia es la que 
pondra de relieve la necesidad de que la libertad actúe 
en positivo, para el bien de todos y no para el bien 
exclusiva del propio agente libre. Cuatro puntos, que 

'' Los avances tecnológicos sobre todo nos 
sitúan ante vacíos legislativos que hay que lle-

nar. ' ' 

'' Antes de rasgarse las vestiduras ante cua l
quier novedad, lo que conviene es tomarse un 
respiro y analizar si vamos por donde pensamos 

que hay que ir. ' ' 

me propongo anali zar a continuación, ponen de ma
nifiesto la realidad de dicha insuficiencia y la sub
siguiente exigencia de que el individuo active su po
tencial ét ico y subsane o cubra los agujeros que el 
derecho no puede o no debe cubrir. 

1. La ley suele ir a la zaga de los hechos y de las 
situaciones conflictivas. Los avances tecnológicos sobre 
toda nos sitúan ante vacíos legislativos que hay que 
llenar. Es la ética la que deberfa informar tanto al 
imperativa de legislar como de la forma de hacerlo. 
En una época como la nuestra, de desconcierto moral 
y de confusión valorativa, una época en la que el lla
mado «pensamiento único», donde predomina lo eco
nómico, priva sobre cualquier otro criterio, es impor
tante no abandonar la tarea legislativa a una inercia 
puramente técnica que margina el debate de caracter 
moral. E ntiendo por inercia técnica la respuesta casi 
automatica a los vacíos Jegales con leyes poco debati
das y contrastadas o con leyes tan idealizadas que 
la practica hara imposibles de aplicar. Los vacíos Jega
les que descubrimos a diario por causa de los constan
tes experimentos técnicos, debieran ser una incitación 
a la reflex ión y a la puesta en cuestión de nuestros 
supuestos «avances». Antes que rasgarse las vestidu-

. ' ras ante cualquier novedad, antes que poner por delan-
te y a cualquier propósito la libertad de investigación 
o ideológica, lo que conviene es tomarse un respiro y 
analizar si vamos por donde pensamos que hay que ir. 
Ésa es la única forma de que la ética no renuncie 
a su función de ir por delante del derecho informando
lo e inspirandolo. El fenómeno de Ja clonación, por 
ejemplo, de animales, que abre la sospecha de una 
inminente clonación de humanos, es uno de esos 
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hechos que exigen ser abordados con criterios éticos 
y con vistas a una posible y quiza necesaria legisla
ción. Como ocurrió ya con la fecundación asistida, 
la Jey se hace necesaria cuando la practica esta ya en 
la calle. Pero la Iey no debe sólo secundar una practi
ca que parece irrenunci able, sino, por decirlo así, 
ponerla en su sitio señalando su adecuación o inade
cuación a esos principios y valores éticos de los que 
hablabamos. 

2. Por otra parte, aunque mantengamos que la éti- . 
ca debe informar al derecho, debemos reconocer tam- · 
bién que las leyes contribuyen a determinar los com
portamientos y la escala de valores que tenemos. Las 
leyes precisan e inclusa modifican la acepción que 
damos a nuestros valores y principios éticos. Sin duda, 
la legali zac ión de las practicas de fecundación asistida 
ha creado necesidades antes inexistentes: muchas mu
jeres infértiles que jamas hubieran pensado en poner 
remedio a su condición, ven ahora su anormalidad 
como algo curable, con lo cual adquiere mas fuerza su 
necesidad de tener hijos (y quiza también su frustra
ción al no poder tenerlos ni siquiera con las técnicas al 
uso). El derecho positivo es, así, un instrumento de 
socialización y moralización de la sociedad puesto que 
va acompañado de sanciones que ayudan a distinguir, 

' ' Las leyes precisan e inclusa modifican la 
acepción que damos a nuestros valores y prin-

cipios éticos. ' ' 

'' La flexibilidad e indeterminación del dere
cho es la que dota autonomía al agente huma
no que debe aplicaria. ' ' 

mejor que cualquier otra norma no coactiva, la distin
ción que hay que hacer entre lo bueno y lo malo, o 
entre lo permitido y lo prohibida. Para evitar reduc
cionismos y simplificaciones, no hay que olvidar esa 
debida interacción entre derecho y ética. 

3. Por su mjsma naturaleza, la ley es general y abs
tracta, mientras las situaciones y problemas que exigen 
decisiones difíciles de tomar son singul a.res y distintas 
entre sí. La autonomía moral no es nunca absoluta, 
pero entra en escena precisamente en aquellos casos en 
que entre lo que dice la ley y la decisión a tomar hay 
un espacio indeterminada por la ley mi sma. Aplicar e 
interpretar la ley implica echar mano de principios éti
cos, por mucho que los teóricos del derecho se empe
ñen en afirmar la necesaria neutralidad del jurista o del 
juez. Precisamente, son las sentencias distintas ante 
casos aparentemente analogos las que nos llevan a 
reconocer que ni todos los casos son iguales ni la inter-

ÉTICA Y DERECHO 

pretación de la ley tiene un solo sentido. Es esa flexi
bilidad e indeterminación del derecho la que dota de 
autonomía al agente humana que debe ap)jcarla. Aris
tóteles supo verlo adecuadamente cuando insistió en la 
importancia de la phrónesis, la capacidad de decidir 
correctamente y de ap licar la ley del modo mas justo, 
una capacidad, digamoslo también , que no se adquie
re sólo a partir del saber teórico, sino por la experien
cia - individual y colectiva- y, en especial, la voluntad 
de decidir justamente. El si tema pública de sanidad 
que, en principio, debe cubrir igualmente y sin discri
minaciones a todos, obli ga constantemente a tomar 
decisiones de esas que se llaman «tragicas»: tener que 
establecer prioridades, escoger a quién se atiende en 
primer Jugar, alargar listas de espera, y decidir ante 
toda una serie de ci rcun stancias muy reales e impre
vistas no só lo por la Iey, si no inclusa por el decreto que 
determina las prestaciones públicas. El sanitario no 
tiene mas remedio que aplicar la ley o el decreto de la 
forma que juzgue mas justa. Antela complejidad de la 
realidad ninguna ley tiene una aplicación automatica. 

4. Los estados de derecho admiten, entre los dere
chos ciudadanos, el derecho a la desobediencia. La 
desobediencia al derecho puede ser, en efecto y en 
casos excepcionales, mas ética que la obed iencia al 
derecho. La practica médica nos coloca ante e l mi te
rio de la vida y de la muerte, dos realidades que nos 
han llegada envueltas en símbolos e interpretaciones 
religiosos de los que es difícil liberarlas. En las sacie
dades plurales y multiculturales que se estan fOt-man
do, no es razonable ni justo imponer una interpretación 
porgue es la mayoritaria. Hay que respetar las concep
ciones y puntos de vista minoritarios. Hay que dejar 
vía libre a Ja disidencia. La objeción de conciencia, sin 
embargo, tiene unos limites que la ley traza, por lo 
general, ambiguamente. Es ahí donde las convicciones 
éticas últimas , esas convicciones que, sin temor, pode
mos cali ficar de «un i versal izables» porgue deberían 

' ' La desobediencia al derecho puede ser, 
en efecto y en casos excepcionales. mas ética 
que la obediencia al derecho . ' ' 

'' En las sociedades plurales y multicultura
les que se estan formando, no es razonable ni 
justo imponer una interpretación porque es la 

mayoritaria . ' ' 

ser patrimonio de todos, fuera cual fuera su cultura y 
su religión, esas convicciones - digo-, no ajenas tam
poca al conflicto interno, deben ponerse de manifiesto 
manten iendo al mismo tiempo e l respeto debido a 
ou·as convicciones. 
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5. Fi nalmente hay que añadir que si la moral se 
caracteriza por la autonomía de su agente, el comple
mento imprescindible de tal autonomía t iene que ser la 
responsabilidad: la obligación de responder de lo que 
uno hace libremente. El buen profesional esta suj eto a 
diversas formas complementarias de responsabilidad, 
que hoy tienden a confundirse o, para ser sinceros, a 
obviarse. En efecto, el buen profesional debe respon
der de lo que hace no sólo ante la ley, si no también 
ante sí mismo y, especialmente, ante su profesión. El 
sentida de la responsabilidad es fundamental como 
contrapattida a la libertad de conciencia: uno debe 
hacer lo que la conciencia le exige, pero, al mismo 
tiempo, ha de estat· dispuesto a responder de lo que 
hace ante la comunidad que le interroga y !e exige 
ex plicaciones. 

Pero también es fundamental tener sentida de la 
respon sabí liclad ante la practica profesionai. Lo que 
sea la profesión sanitaria en el futura , el sentida de esa 
profesión que hereclen nuestros hij os, vendra determi
nada por lo que se esta haciendo hoy. La tenclencia 
endogàmica y corporativista de todas las profesiones 
sue le ol viciar clicho aspecto en aras de falsas y, a men u
da, ridícul as solidaridades que sólo conducen a des
prestigiar la practica méclica. No es facil saber decir, 
cuanclo conviene: «he sido yo» o «la culpa es nuestra» , 
pera es irrenunci able cuando se exige en primer tér
mino que las libertacles sean respetadas. «El hombre 
responsable - ha escrita A. Etchegoyen en un libro 
excelente sobre el tema 1

- no es sólo el que puede res
poncler, es el que actúa pensanclo que deberd respon
cler y que, por lo tanto, quiere responcler.» 

' ' El complemento imprescindible de la 
autonomía tiene que ser la responsabilidad. ' ' 

'' Uno debe hacer lo que la conciencia le 
exige pero. a la vez, ha de estar dispuesto a res
ponder de lo que hace ante la comunidad. ' ' 

Los cinco puntos señalaclos son otros tantos modos 
de indicar tanto el valor de la autonomía individual 
como la necesaria vincul ación de esa autonomia a un 
proyecto colectivo. Los vacíos de la ley y la generali
clacl de la mi sma ponen de re li eve el papel de la !iber-

1 Alain Etchegoyen, Le remps des responsables, Juliard , París, 1993. 
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tad indi vidual que tiene su espacio aún allí donde pare
ce que todo esta regulada y decidida. Es el espacio de 
la ética que nunca se deja anul ar, por estricta que sea 
la ley. Espacio que, por su parte, influïra en el futura 
de la mi sma ley. Visto de esta manera, habría que decir 
no tanto que el derecho viene después de la ética, sino 
que entre una y otra hay una ósmosis irrenunci able. La 
ética debe inspirar a la legislación, sin duda, pero tam
bién ésta ha de contribuir a precisar cua! es Ja moral 
que estamos defendiendo . Las leyes justas, la buena 
jurisprudencia, crean no sólo doctrina jurídica, sino 
también doctJina ética. 

Nuestros continuos debates e indec isiones en torno 
a la despenalización del aborto y la eutanasia son un 
ejemplo clara de la desazón que hoy experimentamos 
ante, por un lacto, unas practicas que se nos antoja que 

' ' La ética debe inspira r a la leg islación pero 
ésta también ha de contribu ir a precisar cua! es 
la moral que estamos defendiendo. ' ' 

deberían ser libres, dada la carga religiosa -y, por lo 
tanto, parcial- que tienen las prohibiciones de las mis
mas, y, por otro lacto, el temor a liberalizar algo sin 
poder contar, al mi smo tiempo, con la responsabilidad 
de los sujetos morales . Lo que hoy sea la dignidad 
humana se vuelve cuestionable cuando es posible alar
gar la vida hasta extremos que, si n escrúpulos de nin
gún tipo, podemos calificar de «inhumanos». Por su 
parte, la fac ultacl reproductiva del ser humana no pue
de contemplarse al margen de su fac ultacl de decidir 
libre y responsablemente. Tanto el sentida de la cligni
dad de la persona, como el sentida de la reproclucción, 
aclquieren una complejidad que nos impide contemplar 
el fenómeno de la muerte o del nacimiento como si el 
tiempo no hubiera transcurrido. 

Hablamos de complejidad. La complejidacl no pue
de ab01·dm·se con una mentalidad corta y simple o 
reduccionista. Tampoco puecle abordarse en solitario. 
La complej idad llama al dialogo y a la comuniclacl. Las 
cuestiones mas clifíciles de nuestro tiempo deben re
solverse comunitariamente. Cuestiones que refieren al 
cómo vivir y cómo morir, al ser y al fin de la vida, tan 
ligadas a la acti vidad sanitaria, no puede dirimirlas el 
individuo aislado. Race falta el consenso de personas 
responsables y razonables. En tal sentida han empeza
do a trabajar los Comités de ética asistencial. Consti
tuyen, hoy por hoy, el procedimiento mas democn1ticÒ 
y razonable de tomar decisiones difíciles. 
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VACUTRON 
Reguladores de Vacío. 

• Control exacta y preciso del vacío. 
• Mínima mantGnimiento. 
• Resistente a impactos. 
• Vacuómetro codificada por colores. 
• Funcionamiento silenciosa. 

ULTRA FLO 
Caudalímetros con rotamento de Oxí
geno y Aire Medicinal. 

(~. 

ò • Alta precisión. 
• Faci/ lectura. 
• Gran resistencia. 
• Sencillez de manejo. 

l'IB CARBUROS 
ltf' METALICOS 

División Médica 
Hnsnit:=~l;ui::~ 

HANDI-VAC 
Sistema desechable para recolección de 
fluidos. 

• Sistema desechable de cierre hermé
tico, que impide su apertura accidental. 

• Dos capacidades: 1.500 ml y 2.400 ml. 
• Dos conexiones: Conexión a tu boy co-

nexión diss. 
• Valvula seguridad standard. 
• Posibilidad de conexión en tandem. 
• Completa gama de accesorios. 

GASES PUROS Y MEDICINALES 
AL SERVICIO HOSPITALARIO 

Calle Aragón, 300 
08009 Barcelona 
Tel. (93) 290 26 00 
Fax (93) 290 26 03 



El Dr. Josep Ganduxé, 
gerente del Hospital 
Sant Joan de Déu, tomó 
parte en estas jornadas 
presentando a algunos 
ponentes. 

El Hno. Jesús Etayo, superior 
provincial, junto al Dr. Josep Ganduxé, 
gerente del Hospital Sant Joan de Déu, 

dan la bienvenida al conseller 
de Sanitat, Hnble. Eduard Rius. 
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En un momento de las Jornadas 
hubo exposición y venta de 

libros sobre bioética. 



s 
e 
I . 

El director médico 
del Hospital Sant Joan 
de Déu, Dr. Josep Ballester, 
también hizo la presentación 
de algunas ponencias. 

La secretaria técnica 
(de izquierda a derecha): 

Carolina Sabaté, 
Ana Saez, 

Carmen Pacareu . 

De izquierda a derecha: Dr. Francesc Abel; 
Dra. Marisa Serra, adjunta a dirección médica 

del Hospital Sant Joan de Déu; P. Manuel Cuyas, 
colaborador del Institut Borja de Bioètica; 

Card. Ricard M. Carles; Mons. José M.' Setién; 
y el Hno. Pascual Piles. 
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.iD E riCA CRISTIANA , 

Y ETICA CIVIL 

José M.a Setién Alberro* 
Obispo de San Sebastiàn 

Aún cuando la formulación que en el Programa 
se da a mi ponencia es muy genérica y aparentemente 
indeterminada: "Ética cristiana y ética civil", la verdad 
es que, a pesar de su canícter abstracta, tiene un objetivo 
muy concreto que viene definida en el mismo Programa. 
Es el objetivo última, recogido entre los reseñados para 
estas Jornadas Nacionales sobre Comités de Ética 
Asistencial. Se trata, en definitiva, de ofrecer una reflexión 
que pueda ayudar a una "articulación de la confesionalidad 
con la ética civil", en el caso concreto de un Hospital 
confesional. 

lnsisto que se trata de ayudar a conseguir una posible 
articu/ación. La problematica que se encierra en la finalidad 
pretendida es demasiado compleja, considerados 
los múltiples factores que entran en su configuración, 
para pretender reso/ver cada uno de los problemas 
que ella suscita. 

PRESUPUESTOS 
DEL MISMO PLANTEAMIENTO 

Creo importante deci r que mi reflexión esta apoya
da en unos presupuestos que, como tales, se dan como 
aceptados y que puede ser útil recordarlos, pero sin 
que hayamos de detenernos a fundamentarlos . 

• Parto de la idea de que ex iste una Ética as istencial y 
también una Ética clíni ca, de las que se habló en la 
mañana de ayer y que j ustif ican la ex istencia y actua
ción de los Comités de Ética en los Hos pi tales. Esto 
signif ica que no todo lo que científicamente sea posi
ble, humanamente sea bueno u honesto hacerlo y que, 
en consecuenc ia, existe la neces idad de buscar una 
referencia normativa que d irij a las acc iones científi
camente rea li zab les. S in que esto signifique una in
gerencia injustificada en el ambito de la autonomia 
médica o científica. 

• E l discurso de la relación entre la ética cri stiana y la 
ética civil presupone la ex istencia de una ética civil , 
aceptada como tal ética, cuya naturaleza, funda menta
ción y contenidos pueden ser materia de estudio y di s
cusión, pero cuya existencia no se cuestiona de princi
pio y hace pos ible la fo rmulación del tema de esta 
in tervención. 

* El Hno. Pascual Pi les , superior general de la Orden Hospita laria, 
presentó a Mons. José M ." Setién. 
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• Por otra parte, el hecho de c¡ue pueda habl arse de las 
pos ibles relaciones entre la E tica y el Derecho, parece 
indicar que en principio la É tica y, en concreto, la Éti
ca civil, no tiene por qué coincidir con la normativa 
jurídica vigente en una sociedad . Al menos si por 
Derecho entendemos lo que un ordenamiento jurídic 
ha definido, de hecho, como ambi to legítimo de actua
ción libre, j urídicamente protegida, o como obligación 
exigida y ex igible a través de los procedim i en tos coac
tives propios de Jas normas legales. 

' ' Existe una ética asistencial y tambié n una 
ética clínica. ' ' 
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• Lo dicho anteriormente sobre la Ética civil, en lo que 
a su existencia se refiere, y también en lo rel ati va a su 
naturaleza, fundamentación y contenido, vale también 
para la É ti ca cri stiana y, si se quiere, tam!Jién para la 
Ética católica, ya que ésta habní de ser la Etica cris ti a
na que pueda interesar a un centro hospitalario cualifi
cado como confes ionalmente cató lico. 

• Finalmente quiero añadir, sin hacer exces ivamente 
prolija esta enumeración, que la confes ionalidad de los 
centros hospitalarios, en cuanto a nuestro tema se 
refiere, apunta a la inspiración o repercusiones que en 
la Éti ca de la actuac ión de ese Hospital Confesio nal, 
ha de tener la É tica católica. Digo esto para evitar la 
confusión que en el estudio o amí li sis de lo que es un 
Centro confesional, pudiera surgir de una no suficien
te definición de esta afirmada confes ionalidad. 

Todo lo que acabo de recordar no nos aporta, en sí 
nusmo, gran cosa en cuanto al contenido del tema que 
traemos entre manos, ya que queda en afirmacion es 
mas bien f01·males . Sin embargo, la clarificación del 
significada de las palabras y los conceptos utilizados 
puede ayudarnos mucho en la mutua comprensión de 
lo que cada uno de nosotros podamos decir y, por ella 
mismo, en el avance del conocimiento de los rnismos 
contenidos. 

LO QUE ESTA EN JUEGO 
EN EL PLANTEAMIENTO MISMO 
DEL TEMA 

Dimensión humana y humanizadora 
de los valores éticos 

Al abordar el estudio de la existencia de la ética 
civil y la ética cristiana y de las relaciones que entre 
elias habnín de existir, puede sernos útil tomar con
ciencia de lo que esta en juego en el tratamiento mis
ma del tema y de las consecuencias que del mismo se 
pueden seguir. Sobre toda guiera señalar que, a mi juí
cio, no se trata de una mera confrontación doctrinal o 
ideológica de lo que ha de ser Ja ética, su fundamenta
ción y sus contenidos. Tampoco es una cuestión pura-

'' Las posibles re laciones entre la éti ca y el 
derecho, parece indicar que en principio, la éti
ca civi l no t iene por qué coincidir con la norma

t iva vigente en una sociedad. '' 

mente política o de articulación de los diversos impe
rativos que afectan a Jas personas y, de alguna manera, 
también a las instituciones. 

Entiendo, por el contrario, que en el tratamiento de 
este tema hemos de subrayar la dimensión humana y 
humanizadora de los valores éticos. No se 1:1·ata, en el 
fo ndo, de salvar las exigencias e imperativos de la ley 

ÉTICA CRISTIANA Y ÉTICA CIVIL 

moral e inclusa de los mismo valores éticos, a los que 
habría de reconocerse un valor en sí. Se 1:1·ata de salvar 
al hombre y su dignidad del que, especialmente en este 
ambito de los comportamientos humanos, ha de reco
nocerse que es «la medida de todas las casas.» Princi
pio que vale no sólo en el ni vel de Ja ética civil y natu
ral sina también en el de la ética cri stiana, por aque lla 
de que «gloria Dei es t salus hominis.» 

La ética civil y la ética cristiana 
al servicio de una causa común 

Parece, pues, si lo que diga es acertado, que el obje
tivo con el que hemos de enfrentarnos, tanta desde la 
perspectiva de la ética civil como en el de la ética cris
tiana, ha de ser el de la mayor hum.an.ización. del ser 
humana . Ella obliga a hacer una refl ex ión ant:l·opológi
co-filosófica de lo que ese hombre ha de ser como natu
raleza y como proyecto, previamente a la reflex ión 
estrictamente ética. Reflexión que ya a priori podemos 
suponer que no ha de ser Uiutari a o uniforme en una 
sociedad libre y democratica. 

Pera, aún así, la aceptación de que la ética y los 
valores por ella promovidos han de proponerse como 
objetivo referencial la humanización de la per ona, 
nos obliga a paner, de principio, a la ética cívica y a la 
ética cristiana al servicio de una causa común y, por 
tanta, en una postura de activa colaborac ión y no, 
como frecuentemente sucede, en una acti tud de en
frentamiento y de mutua desautorización. 

'' La confesiona lidad de los centros hospita
la rios apunta a la inspiración o repercusiones 
que en la ética de la actuación de ese hospita l 

confesiona l, ha de tener la ética católica . ' ' 

Lo dicho vale tanta desde la perspectiva de la 
dimensión indi vi dual como de la dimensión social del 
ser humana. Lo que el ser humana ha de ser en enan
to individuo que él es, y lo que la sociedad ha de tute
lar como exigencias de convivencia social para no 
maltratar a las personas sina para ayudarlas a realizar
se como tales, han de ser punto de partida elemental , 
pera no por ella menos fundamental e iluminador, de 
cualquier pl anteamiento ético. Sé que al decir es ta, 
estoy haciendo una opción clara por una éti ca perso
nalista que, por otra parte, entiendo que coincide con 
la uni versalmente aceptada común e inalienable digni 
dad de la persona humana y esta también en la base de 
una auténtica ética cristiana. 

La afirmación del pluralismo propio 
de una sociedad libre 

La problematica suscitada por la di ferenciac ión 
entre la ética civil y la ética cri stiana hemos de situaria 
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en el contexto de una sociedad que se define a sí mis
ma como democnítica a partir de la libertad individual 
y social en ella garantizada, y en consecuencia, de la 
diversidad y pluralismo que esa libertad ha de producir 
y tutelar. Si la ética presupone una visión del hombre y 
de la vida social, es normal que en una sociedad con 
libertad para pensar y actuar en coherencia con el pro
pia pensamiento, su1jan también diversos modos de 
entender el proyecto humana y las bases éticas en las 
que ese proyecto haya de apoyarse. 

'' El objetivo con el que hemos de enfren
tarnos ha de ser el de mayor humanización del 

ser humana. '' 

No pretendo entrar, por ahora, en la difícil cuestión 
de cómo esa diversidad ética ha de influir en la elabo
ración de unas normas jurídicas coactivas que, ellas 
mismas, no han de carecer de fundamentación ética. 
La ética se hace así mediante el Derecho, objeto de 
una normatividad coactiva, a la que se autoriza limitar 
aquella libertad que, en principio, se reconoce ser 
característica propia de una sociedad democní tica. 
Llamemos tolerancia a la actitud positiva de reconocer 
la Jibertad individual o grupal de los demas, propia de 
la sociedad democratica. Pera no olvidemos que Ja 
exigencia de imponer algunos límites a esa libertad 
introduce la dimensión , aparentemente intolerante, de 
la autoridad que cree debe salvar valores personales o 
sociales, a su juicio amenazados o lesionados. 

El derecho «real» a ser distintos 

De lo dicho parece seguirse espontaneamente que 
en una sociedad democratica debe haber Jugar para Jas 
diferendas o para la diversidad de posicionamientos 
éticos, no solamente en relación a Jas personas indivi
duales sina también a las instituciones que promueven 
obras o proyectos comunes. Sea cua! fuere la proce
dencia de una determinada inspiración ética, habra de 
afirmarse, en principio, el derecho de una institución a 
tener su propia inspiración ética, de alguna manera 
institucionalizada, que dé como resultada formas de 
actuación di ferentes y, mas en concreto, códigos éticos 
de actuación diferentes. Y ella habra de ser así aun 
cuando haya de reconocerse que tales instituciones 
estan prestando un servicio pública a la sociedad. 
Parece, pues, lógico tener que aceptar que la sociedad 
libre ha de admitir maneras distintas de servir a Ja 
sociedad, tanta en razón de la libertad de quienes co
lecti vamente prestan ese servicio como en razón de 
aquellos ciudadanos que quieren ser servidos de una 
manera determinada. 

La aceptación de este discurso parece oscurecerse 
cuando en el momento de definir a una instituci ón 
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se utiliza el calificativo de confesional, como si e lla 
implicara, por necesidad, una ilegítim a ingerencia reli
giosa en el ambito secular de las relaciones y tarea 
temporales. Naturalmente hablamos aquí de instituci o
nes médico-sanitarias que, desde el ejercicio de su 
libertad social, buscan la inspiración ética de sus 
actuaciones en una determinada corriente o tradici ón 
ético-religiosa. Quizas habremos de reconocer que no 
estamos suficientemente habituados a vivir en el clima 
de libertad social que espontaneamente habría de deri 
var de la modemidad política plasmada en las li berta
des políticas jurídicamente reconocidas. 

Cabría plantearse, a la in versa, si tendría alguna 
justificación la existencia de instituciones que fuesen 
confes ionales solamente en razón de la confes ionaJi 
dad de su entidad tituleu; sin que ofreciesen alga dis
tinto en su actuación. Una medicina que busca ser cada 
vez mas humana habra de potenciar los intentos di ver
sificados de buscar y expresar ese humanismo, que no 
tiene por qué ser patrimonio exclusiva de nadie y 
menos aun de la Admini stración. 

Socialización y libertad 
en la acción sanitaria 

Finalmente creo necesario aludir a otro aspecto de 
la cuestión que, a mi juicio, esta estrechamente unida 
a lo que venga diciendo. Me refiero a algunos aspec
tos particulares de nuestro tema en relación con lo que 
podríamos llamar la socialización de la medicina. Sé 
que es éste un fenómeno ampli o, cuyas manifes tacio
nes y consecuencias practicas V ds. conocen mucho 
mejor de lo que yo pueda recoger aquí. RecíbanJo, al 
menos , como expresión de una preocupación que 
merecería un estudi o mas analítica y mas amplio. Esta 
estrechamente ligado a lo que llamamos el derecho a 
Ja salud reconocido a toda ci udadano y la correlativa 
obligación de que la sociedad haga efectiva la satis
facción real de ese derecho med iante el cumplimiento 
de las responsabilidades que recaen sobre las personas, 
las instituciones y la misma Adm ini stración pública. 

'' La ét ica cívica y la ética cristiana deberían 
estar al servicio de una causa común y en una 
postura de activa colaboración . '' 

No hay razones para pensar que lo que las personas 
y Jas instituciones hayan de hacer o deban dejar de 
hacer para cumplir lo que jurídicamente es ta definida 
por la normativa propia de un Estada de Derecho en 
este ambito de la defensa y tutela del derecho a Ja vida 
y, mas ampliamente, del derecho a la calidad de la 
vida, haya de ser necesariamente coi ncidente ni cohe
rente con la propia conciencia ni con las determinac io
nes o principios inspiradores de los cód igos propios de 
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cada una de las instituciones sanitarias . Es verdad que 
la distinción entre lo que se puede hacer porgue la ley 
lo permite y lo que uno debe hacer porgue la ley lo 
manda, puede asegurar en mayor o menor medida, el 
libre margen de actuación individual o institucional 
requerida por el respeto debido a las conciencias . Sin 
embargo, e l recurso a lo preceptivamente impuesto 
porgue la sociedad estima que entra dentro de lo que 
los ciudadanos deben poder exigir para satisfacer sus 
derechos, nos lleva a entrar en el campo de lo que no 
se debe tolerar por atentar a los derechos de los demas 
y a la obligación del Estada de tutelar eficazmente los 
derechos de los ciudadanos. 

Entiendo finalmente que este planteamiento se pue
de ir haciendo cada vez mas actual en la medida en que 
sea mayor el reconocimiento de la dimensión pública 
de los servicios prestados por las entidades, no so la
mente sanitarias, nacidas de iniciativas sociales, dis
tintas de la Administración pública. El dinero pública 
que puede entrar en tales entidades, justificada por el 
servicio pública que las mismas prestan, puede parecer 
causa legitimadora de que ese dinero se utilice según 
los criterios, inclusa éticos, asumidos por la Adminis
tración para sus propios Centros e impuestos también 
a entidades soc iales, como condición previa a la con
tratación de sus servicios. No cabe duda que entra aquí 
en juego el espinosa problema de la articulación entre 

'' La base de una auténtica ética cristiana 
es la dignidad de la persona humana. '' 

lo pública, lo social y lo privada que, por tocar el tam
bién de licada problema de las conciencias y de sus cri
terios de actuación , tiene mucho que ver con la liber
tad de la que, al menos en ellenguaje, es tan celosa la 
sociedad autodefinida como democratica. 

EL SENTIDO Y RAZÓN DE SER 
DE LA ÉTICA CIVIL 
EN UN ESTADO DEMOCIÚ.TICO 

Ética civil, sociología y derecho 

Sólo desde una recta comprensión de lo que es la 
ética civil podremos plantem· de manera adecuada el 
tema de sus relaciones con la ética cristiana. No faltan 
quienes tendrían dificultad en aceptar inclusa el mis
ma caracter ético de esa Hamada ética civil, en contra
posición con la ética propiamente dicha y, en particu
lar, con la ética cristiana. Según ellos, la ética civi l no 
pasaría de ser una mera constatación de los usos y cos
tum bres relativos a los comportamientos sociales de 
los ciudadanos, e levados al rango del debe ser en vir
tud de su incorporación al orden jurídica-positivo, 
hecha por el legislador. Si ella fuera así, la ética civil 
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quedaría reducida a una mera sociología relativa a los 
comportamientos humanos, de una parte y, por la otra, 
la normativa jurídica quedaría reducida a una mera 
positividad carente de contenido ético. 

Para evitar estàs confusiones entiendo que, aún 
dejando de lado por ahora el tema de la ética cristiana 
u otra ética de motivación religiosa, debe distinguirse 
el ni vel de lo ético del ni vel de lo jurídica, sin que ello 
suponga afirmar la separación o, mejor, incomunica
ción entre ambos. Aún sin entrar en la cuestión de 
cómo debe elaborar sus leyes un Estada democratico, 
respetuoso de la voluntad del pueblo a guien, en últi
ma instancia, ha de atribuirse la competencia de darse 
a sí mismo s u propia normativa jurídica, se puede sin 
embargo afirmar como un hecho sociológicamente 

'' Una institución tiene derecho a tener su 
propia inspiración ética, de alguna manera insti
tucionalizada, que dé como resultada códigos 
éticos de actuaciones diferentes. '' 

constatable, que la sociedad tiene la percepción de que 
hay comportamientos buenos y malos, honestos e 
inmorales, justos e injustos. Así se marca la diferencia 
entre el mero ser de los comportamientos que sedan, 
al dar el salto a los comportamientos que deben ser 
como imperativa impuesto a la conciencia humana de 
las personas y, de alguna manera, a la misma sociedad. 
Exista o no coincidencia en el contenido material que 
haya de darse a ese deber ser constitutiva de la obliga
toriedad formal de hacer el bien o evitar el mal, y de 
las posibles discusiones sobre la razón de ser de esa 
obligatoriedad, pm·ece ser cierto que esa conciencia 
ética existe como patrimonio propio del ser humano, 
derivada de su libertad. Ella permite diferenciat" el 
ambito de lo sociológicamente constatable como im
perativos éticos, de lo que son, de hecho, las costum
bres, las mores o habitos de comportamiento. Es tam
bién ésta la razón de que pueda hablarse, en sentida 
estricta, del vacío de valores éticos de Ja sociedad. 

Ética civil, conciencia ética históricamente 
consolidada y norma jurídica 

Lo que en un momento histórico determinada una 
sociedad concreta considera ser bueno o malo, ético o 
inmoral, obligatorio , permitido o prohibida, a la mane
ra de una cierta cristalización o condensación hi stórica 
de los imperativos fm·males del deber ser y de sus con
tenidos, con la pluralidad propia de una sociedad libre 
y democratica y con la diversidad de motivaciones y 
justificaciones que puedan buscarse a ese fenómeno, 
es lo que debería considerarse como la verdadera ética 
civil o ética de esa sociedad. Esta es lo que permite 
hablat· de valores éticos asumidos por esa sociedad y 
también, en sentida inversa, de vacío ético producido 
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por la pérdida de valores y de la desmoralización de 
las conciencias como hecho social constatable en las en
cuestas, etc. 

Sin embargo es también legítima hablar de la ética 
civil dandole a esta expresión un contenido mas posi
tivo y preciso. Sería equivalente al conjunto de exi
gencias éticas que perteneciendo a la ética civil enten
dida tal como acabamos de definiria, son asumidas por 
el ordenamiento jurídica de esa sociedad, adquiriendo 
así el rango de un deber ser no sólo ético sina también 
jurídica-positivo. Un deber ser, por tanta, impuesto 
por la ley, coactivamente exigible y, en s u caso, puní- · 
ble. Es clara que habiendo así una coincidencia no 
adecuada o total entre el deber ético y el deber jurídi
ca, sera normal que exista una coincidencia parcial de 
los contenidos de uno y otro deber. 

Riesgos a tener en cuenta 

Esta coincidencia tiene consecuencias muy signifi
cati vas en relación con el tema que nos ocupa. De una 
parte, se puede favorecer la tendencia a hacer coinci
dir lo ético con lo jurídica, expresado en fórmulas 

' ' Lo que se ha de hacer o lo que se deba 
hacer según la ley no es necesariamente coin
cidente ni coherente con la propia conciencia 
no con los principios de los códigos propios de 

las instituciones. ' ' 

populares tales como ésta: la ley no Jo prohibe, por lo 
tanta es legítima y, en consecuencia, es bueno. La ley 
deja de ser juzgada por la exigencia moral y, dicho de 
otra manera, la política adquiere una autonomía posi
tiva que impide el recurso a una ética que lajuzgue. La 
Jey viene a ser la expresión histórica de la ética civil , 
pudiendo llegar a ser ella contraria a percepciones 
éticas, que se den en Ja sociedad o, al menos, en parte 
de ella. 

Por otra parte, desde la perspectiva de la elabora
ción de la conciencia ética cívica colectiva, las dispo
siciones legales adquieren un peso muy significativa 
en enanto que elias no solamente regulan los compor
tamientos sina que van configurando la conciencia en 
una progresiva modelación de los criterios éticos de la 
sociedad. Lo que permitiní hablar, desde perspectivas 
éticas diferentes a las que la ley ha materializado en 
unos contenidos determinados y concretos, de una 
acción desmoralizadora de las leyes, bien por autori 
zar lo que éticamente es juzgado por algunos como 
inmoral , bien por la imposición legal de actuar, en aras 
de una supuesta solidaridad social, en contra de los 
imperativos morales de ciertas conciencias. 

Es clara que se abre así el camino a los conflictos 
de conciencia que pueden derivar en posturas de obj e-
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ciones de conciencia, precisamente en aq uellos Esta
dos en los cuales la libertad de conciencia se conside
ra como uno de los pilares basicos de la libertad huma
na que el Estada de Derecho habría de tutelar. 

LIBERTAD DE CONCIENCIA 
Y CONCIENCIA ÉTICA 

Cuanto venimos diciendo refleja la íntima conexión 
existente entre la conciencia ética de la persona y su 
libe1tad de conciencia o, si se quiere, entre la concien
cia ética del ciudadano y la libertad de conciencia que 
el ordenamiento jurídica ha de reconocer y asegurar al 
ciudadano. Creo importante que ahondemos en este 
tema. 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO 
Y PROYECTO PERSONAL 

A nadie se le ocurre pensar que un Estada de dere
cho, libre y democratico, puede impedir u oponerse a 
la libertad de pensar de cada ciudadano. El respeto 
debido a la persona y a s u intimidad ha de concretarse, 
en su radicalidad mas profunda, en la libertad de pen
sar y, en consecuencia, en la libertad de tener su pen
samiento. Libertad de pensamiento que ha de alcanzar 
a poder tener cada uno su propia visión de lo que es la 
existencia humana, no sólo en cuanto realidad ma terial 
sina también como realidad capaz de hacerse pregun
tas y darse respuestas sobre cuestiones que transcien
de el mero funcionamiento, valga la expresión, de la 

' ' Sólo desde una recta comprensión de lo 
que es la ética civi l podremos plantear de 
manera adecuada e l tema de s us relaciones 
con la ética cris tiana. ' ' 

maquina humana. No cabe duda que entre eli as esta la 
pregunta del sentida, es decir, la pregunta de la razón 
de ser de cada uno, en sí mi smo y en relación con la 
objetividad de Jas realidades distintas de sí mismo, el 
otro, la sociedad, el futura, la historia, e l cosmos. Se 
confiese o no, la mi sma ecología, tan de actualidad, 
tiene mucho que ver con esta pregunta del sentida de 
Ja existencia humana en el cosmos. 

La libertad de hacerse preguntas connota esponta
neamente la libertad de darse respuestas. Libertad que 
puede ser percibida por la propia conciencia corno una 
necesidad mas o menos ineludible en orden a darse 
una plena respuesta a su pregunta por la existencia. Lo 
que no esta muy lejos de lo que podríamos llamar 
deba Llarnemos a esa respuesta visión antropológica 
de la propia existencia, concepción del hombre o como 
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histórica a la vez que, incluso por sí mis mos, puedan orien
tar a otros a conocer los actos y parajes. 

I a primordial finalidad de este libro es alentar al devoto 
L peregrino juandediano que quiera conocer los lugares 
donde ocurrieron las cosas pero, sobre todo, desea y an
hela llevar a su consideración y afecto el significada, la 
ejemplar trasce01dencia de esas mismas cosas y hechos 
que aún hoy hablan de la caridad y entrega del Santo al 
servicio de los enfermos y marginades . 

FUNDACIÓN JUAN CIUDAD-EDITORIAL COMARES GRANADA 

Electricitat Aigua Gas Calefacció Contraincendis 

C./ Plana de Can Bertran, 13 
08191 - RUBI 

Tel. 699 68 62 - 699 67 62 
Fax.: 697 50 07 



' 

queramos llamar. Es legítima, por tanto, decir que ca
da ciudadano tiene el derecho a tener la libertad que la 
sociedad y el Estada le deben reconocer, de tener su 
propia visión de lo que es el hombre y lo que son los 
modos de relación que ha de asumir en relación con el 
mundo de las realidades objetivas a las que, quiéralo o 
no, necesariamente esta vinculada. 

Fidelidad al propio proyecto existencial 

Sacar de aquí la conclusión de que el deber ser per
cibido por una conciencia personal que ha optada por · 
una manera de entender la propia existencia en la 
libertad ha de dar por resultada una manera también 
propia de entender la obligación ética y sus conteni
dos, parece que debe ser algo espontaneo y natural. En 
este sentida afirmaba al introducir este tema, que la 
libertad de conciencia arrastra consigo una exigencia 
de libertad en el momento en que esa misma concien
cia dé el paso al deber ser ético. 

Dicho de ot:ra manera, ni el Estada ni la sociedad 
pueden tener la pretensión de arrogarse el monopolio 
de definir lo que ha de ser lo ético y, en consecuencia, 
de que eso que hemos llamado la ética civil, en cual
quiera de los dos sentidos antes analizados, se consti
tuya en la última referencia ética que haya de tener 
consideración social. No hay que olvidar que la defen
sa de los derechos fundamentales de la persona no es 
una cuestión puramente individual y, por ello, privada 
sino que es también un tema pública y, de alguna 
manera, política. 

ÉTICA RELIGIOSA, ÉTICA CRISTIANA 
Y ÉTICA CATÓLICA 

Legitimidad civil de una ética religiosa 

De lo dicho se sigue como consecuencia espanta
oea la necesidad de admitir la legitimidad civil de la 
existencia de una ética inspirada en una concepción 
antropológica de fundamentación religiosa, es decir, 

' ' Lo que en un momento histórico deter
minada una sociedad concreta considera ser 
bueno o malo, ético o inmoral, obligatorio, per
mitido o prohibido, es lo que debería conside
rarse como la verdadera ética civil. '' 

de una ética religiosa, sostenida por el reconocimiento 
de la libertad religiosa de los ciudadanos. Mas aún. La 
ética religiosa puede ser diferente en las diversas reli
giones, tal como lo demuestra la misma realidad histó
rica. Al decir esto no quiero solamente hacer una mera 
constatación histórica. Pretendo afirmar también la 
nota de su legitimidad política-social, lo que no es inú-
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til en un mundo en el que la intercomunicación entre 
los pueblos da lugar a múltiples formas de conflicto, 
de las que no escapa el conflicto ético. 

Quiero recordar que en la Declaración conciliar 
Dignitaris humanae sobre la libertad religiosa, aproba
da el 7 .XII.1965, se afirmaba el derecho de la persona 
humana a poder cumplir libremente su obligación de 
«adherirse a la verdad conocida y de ordenar toda u 
vida según sus exigencias» (n.0 2), es decir, según su 
propia verdad, sin que «deba ser obligada a actuar 
contra su conciencia» (n.0 3). Lo que quiere decir que 
cada persona debe poder actuar según sea su propio 
código ético, elaborada también desde su propia con-

' ' La ley viene a ser la expresión histórica 
de la ética civil. ' ' 

ciencia religiosa. Quiero subrayar que este respeto al 
código ético no proviene del respeto debido a una 
determinada religión , sea la que ella fuere, lo que en 
España sería normalmente respecto de la Re ligión 
Católica, sino del respeto debido a la propia concien
cia que, en el caso en cuestión, elabora su código 
ético a partir de su opción religiosa y en conformidad 
con ella. 

No plantean, pues, correctamente la cuestión qui e
nes ven en el respeto debido a los católicos para poder 
ellos actuar en conformidad con la moral católica, una 
velada reminiscencia de un ordenamiento jurídica 
confesional, en Jugar de ver en ello el respeto a la con
ciencia de quienes desean o aceptan regir su compor
tamiento según los principios o contenidos de esa 
moral de inspiración reljgiosa, inclusa en el ambito de 
las relaciones públicas y profesionales. Frente a lo 
planteamientos privatistas de la Religión en aras de 
una supuesta laicización de la vida social, exigida por 
la leal aceptación de la secularidad propia de lo tem
poral, es necesario afirmar el derecho a la propia iden
tidad personal, también en la vida social y pública. 
Identidad que es inseparable de la fidelidad a la propia 
conciencia ética. 

Ética cristiana y vida cristiana 

Se entiende así lo que puede querer decirse bajo la 
denominación de ética cristiana y de ética específica
mente católica, como algo distinta de una ética civil, o 
una ética puramente natural o cualquier otra forma de 
cualificar a la ética. Es frecuente hablar de ética mar
xista, capitalista, revolucionaria, doble ética, ética dia
lógica ... En principio y sin entrar en ulteriores concre
ciones entenderíamos por ética cristiana aquella que 
inspirara el código ético de comportamiento en una 
concepción del hombre derivada de la fe cristiana y, 
mas en concreto, del Evangelio de Jesucristo. 
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Esto que parece tan sencillo, no lo sera tanto en el 
momento de dar a esta afirmación contenidos mas pre
cisos. En realidad, la dificultad proviene de algo pre
vio que no es otra cosa que la iluminación que la fe 
cristiana pueda ofrecernos en la difícil tarea de cono
cer la verdad del hombre, a partir de la cual ha de cons
truirse la ética. La necesaria relación entre la verdad 
del hombre y la ética es, como sabemos, tema funda
mental en la Enc. de Juan Pablo II, Veritatis splendor 
(6.X.93), en la que se afirma expresamente que «en la 
moralidad de los actos humanos y particularmente en 
la de la existencia de los actos intrínsecamente malos, 
se concentra en cierto sentido la cuestión misma del 
hombre, de su verdad y de las consecuencias morales 
que se derivan de ello. Reconociendo y enseñando la 
existencia del mal intrínseca en determinados actos 
humanos, la Iglesia permanece fiel a la verdad integral 
sobre el hombre y, por ello, lo respeta y promueve en 
su dignidad y vocación» (n.0 83). 

El paso de la ética cristiana a la ética católica 

La referencia al Evangelio de Jesucristo no asegu
ra, sin mas, la coincidencia de las visiones éticas y de 
los códigos de comportamiento de elias derivados. 
Esto que es evidente, se manifiesta en concreto de la 
necesidad de distinguir entre ética cristiana y ética 
católica. Son di stintas las visiones acerca de lo que es 
el hombre en su realidad histórica conocida, no sólo 
desde un estudio religiosamente neutro, sino también 
desde la fe cri stiana. No olvidemos que es un tema 
profundamente ético el relativo al binomio pecado
justicia que ha dividida a los cristianos desde hace 
siglos . Esto supuesto, no es objeto de esta intervención 
presentar lo que sería una ética cristiana previa a cual
quier concreción posterior. Tarea que, por otra parte, 
considero muy difícil, si no imposible. Me limitaré, 
por ell o, a hablar de la ética cristiana-católica, en cuan
to ella puede individuarse como tal en relación con la 
ética civil de la que antes hemos hablado. 

' ' El respeto debido a la persona y a su inti
midad ha de concretarse en la libertad de pen
sar y, en consecuencia, en la libertad de tener 
su pensamiento. '' 

Entiendo que la determinación de lo que ha de 
entenderse por ética o moral católica, en relación con 
otras éticas, no ha de hacerse basicamente desde un 
punto de vista de contenidos materiales mas o menos 
coincidentes con otras éticas, incluso cristianas, sino 
desde el modo preciso en el que ha de llegarse a poder 
decir que algo es bueno o malo, lícita o ilícito, moral 
o inmoral. En efecto, la ética católica llega a esa con
clusión no solamente a partir de una reflexión ético
fi losófica de lo que el hombre es y debe hacer, y de la 
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referencia evangélica que inspire el comportamiento 
humano, sino también de un Magisterio eclesüistico 
que se considera competente para enseñar con autori
dad acerca de la fe y las costumbres, de fide et mori
bus como dice la fórmula tradicional, recogida tam
bién por el Conc. Vatic. Il. 

En la Const. Lumen Gentiwn, n.0 25 se dice que 
«los obispos, cuando enseñan en comunión con el 
Romano Pontífice, merecen el respeto de todos, pues 
son los testigos de la verdad divina y católica. Los fie
les, por su parte, deben adherirse a la decisión que 
sobre una materia de fe y costumbres ha tomada su 
Obispo en nombre de Cristo y aceptarla con espíritu de 
obediencia religiosa. Hay que prestar de manera parti
cular esta obediencia religiosa de voluntad y de inteli
gencia al magisterio auténtico del Romano Pontífice, 
incluso cuando no habla ex cathedra ... En es te tex to se 
dice, pues, que el magisterio de la lglesia se extiende 
también a las costum bres, es decir, a la fe que «hay que 
llevar a la practica», y que la última referencia de la 
autenticidad de una doctrina sobre esta materia esta 
«en el magisterio auténtico del Romano Pontífice.» Es 
ésta la doctrina tradicional que se actualiza en las encí
clicas de contenido moral como la citada anteriormen
te Veritatis splendor y la discutida Hwnanae vitae, cuya 
incidencia en temas tan actuales aún hoy en día, como 
el de la planificación familiar, las políticas demognífi
cas de los Estados, la lucha contra la propagación del 
SIDA, es evidente. 

Las dificultades 
en la definición de los contenidos 

Admitido, pues, que es una nota característica, pro
pia de la lglesia Católica, esta referencia a una autori
dad doctrinal que alcanza no solamente a lo que hay 
que creer sino también a lo que hay que practicar y que 
justifica, por tanta, el hablar de una Moral o Ética ca
tólica, no se resuelven automaticamente todos los pro
blemas que esa aceptación católica lleva consigo. Son 
ineludibles cuestiones como éstas: ¿Cómo han de in
terpretarse las afirmaciones del Magisterio eclesiastico 
y cual es la competencia que en este campo ha de atri
buirse también a los Episcopados locales? ¿Cual ha de 
ser la función propia de los teólogos, al servicio del 
Magisterio y del Pueblo de Dios, en el ambito propio 
de la Teología moral? ¿Qué repercusiones practicas ha 
de tener la aceptación de los cambios histórico-cultu
rales para adecuar a ellos la enseñanza moral de la 
lglesia? ¿Es igualmente auténtico el Magisterio moral 
de la lglesia en todos los niveles de la iluminación éti
co-moral, según se trate de principios generales o de 
aplicaciones mas o menos próximas a la realidad con
creta y a las situaciones particulares? ¿Cómo ha de 
conjugarse, en cada persona concreta, la fidelidad al 
Magisterio y la fidelidad a la propia conciencia como 
última instancia de la moralidad del comportamiento 
de cada persona? 
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PRINCIPIOS BASICOS 
DE LA ÉTICA CATÓLICA 

No es objeto directo del tema que se me ha pro
puesto: «Ética cristiana y ética civil», abordar todos 
estos temas. Tratamos mas bien de ver cómo ha de 
situarse ante la ética civil guien guiera actuar en la 
fidelidad a una ética cristiana, cuyas caracterfsticas y 
contenidos propios se suponen ser objeto de otro plan
teamiento diferente, específicamente referido a la Éti
ca cristiana. Un tratamiento breve y directo del mismo 
se da en la obra recientemente publicada, 1994, por · 
José-Roman Flecha, Catedratico de la Univ. Pontif. de 
Salamanca, con el título de «Teología Moral Funda
mental», en sus pags. 29-32 especialmente, en el epf
grafe «Magisterio y Teología Moral». 

Por mi parte quiero indicar, aunque sea muy breve
mente, dónde creo yo que estan las bases fundamenta
les de la elaboración de una Ética que quiere ser Cató
I ica y, en consecuencia, por dónde deben buscarse las 
vías de solución de los problemas que pueden plante
arse en el orden teórico-doctrinal y en el concreto
practico. 

Una Ética personalista 

Una Ética o Moral que guiera ser Católica debe 
partir de la convicción basica de que ha de ser una éti
ca al servicio de la realización plena de la persona 
humana, de cada persona humana. Ello excluye la idea 
de una ética o moral consistente en la obediencia a 
leyes o normas impuestas desde fuera de sí mi smo, 
sobreañadidas a sí mismo, en favor de una ética enten
dida como exigencia basica de la realización personal. 
La persona humana es la medida de todas las cosas, 
también de los imperativos éticos, preci samente por
que ella es portadora de una vocación personal que la 
religa en s u origen y en s u destino final a Dios. Lo dice 
expresamente la VS , n.0 72: «El obrar es moralmente 
bueno cuando las elecciones de la libertad estan con
formes con el verdadera bien del hombre y expresan 
así la ordenación vol untaria de la persona hacia su fin 
último, es decir, Dios mismo.» La raíz de la nobleza de 
la ética cristiana esta así en la dignidad que le confie
re su destino a Dios, término de su mismo proyecto 
existencial. 

El hombre salvado en Jesucristo, 
sujeto de libertad 

La persona, aunque herida por el pecado, sigue 
siendo capaz de distinguir entre el bien y el mal , y de 
optar por el bien. En qué medida y cómo operan con
juntamente lo que el hombre es, en su dimensión hi s
tórica real, y la presencia de Dios en él, como Espfritu 
que sana, dignifica, perfecciona, o si se quiere, cómo 
se funde lo natural y lo que San Pablo llama la nueva 
criatura, podni entenderse de diversas maneras. 

ÈTICA CRISTIANA Y ÈTICA CIVIL 

Lo cierto es que el hombre salvado en Jesucri to es 
capaz de hacer el bien y no esta naturaimente y fata l
mente condenado a hacer el mal. Creo que ha de apo
yarse ahí el optimismo radical acerca dei hombre, de la 
persona humana, sin el cual no tendría mucho sentido 
hablar de la dignidad humana. La ética es expresión de 
la libertad humana y ambito en el que esa libertad se 
hace operativa. 

En el reconocimiento 
y respeto de su propia identidad 

El ser humano se define como persona humana en 
cuanto que es en sí y para sí, y a la vez, le posibilita 
enmarcarse en un mundo de comunicación con los 
demas, haciendo de ella un ser en relación con los 
demas y para los demas. Si ese algo constitutiva y 
estructural del ser humano debe llamarse o naturaleza 
o de otra manera, no afecta a lo nuclear o fundamental 
que afirme el hecho de que el hombre e persona, pero 
no indefinida en una mera formalid ad conceptual, sino 
definida en la concreción de ser hombre y no otra 
cosa. 

Ahi estara la referencia para saber lo que puede y 
debe ser el hombre, no sólo como proyecto sino tam
bién como realización, en sí mi smo y, lo que es muy 
importante desde una perspectiva éti ca, también en 
relación con los demas. El amor universal no es sola-

'' Ni el Estada ni la sociedad pueden tener 
la pretensión de arrogarse el monopol io de defi-

nir lo que ha de ser lo ético. '' 

mente un precepto cristiana, aunque sea la fe gui en lo 
afirme y consolide con mayor vigor, si no la exigencia 
de esa identidad basica de que todos somos iguales en 
razón de algo, a lo que podemos ll amru· ser humano. 
La afirmación cristiana de que todo hombre es mere
cedor del mi smo respeto y amor universal es otro de 
los fundamentos basicos de la nobleza de la ética cris
tiana. 

La «naturaleza» al servicio 
de la plena realización personal 

Afirmar que la verdad del hombre consiste basica
mente en algo que es su naturaleza en el sentido expLi
cada, nos lleva a la conclusión de que la plenitud per
sonal y su realización habra de lograrse en el respeto y 
fidelidad a su naturaleza y no en contra de ella. La per
sona del ser humano se realiza en la fi delidad a la natu
raleza y, a su vez, esa naturaleza ha de servir a la rea
lización personal. 

¿Cómo unir naturaleza y persona pru·a en la afirma
ción de ambas ha ll ar el criterio de lo bueno y de lo 
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NUESTRA COMÚN PREOCUPACIÓN. 
Tener un gesto amable con un paciente es muy 
faci! , lograr su cu ración y dedicarle la maxima 
atención posible, ya es un poco mas difícil. 

Pero es mucho mas sencillo cuando pensamos 
que su salud es nuestra común preocupación . 

En el proceso curativa intervienen muchos 
factores, y es precisamente durante ese período 
cuando se demuestra lo estrecha que es nuestra 
colaboración . 
Disponer de un equipo médico cualificado y de un 
personal hospitalario preparada, es tan necesario 
como contar con unas instalaciones y 
equipamientos fiables. 

Matachana División Hospitales aporta esos 
equipamientos desde bolsas y controles de 
esterilización , sistema de distribución de comidas, 
lamparas y mesas de operaciones, hasta las 
centrales completas de esterilización . 

Todo para hacer de nuestra común preocupación 
una tarea sencilla, tan faci! como tener un gesto 
amable. 

111 matachana 
Oivisión Hospitales 

Almogavares, 17 4-176 
Tel. (93) 300 80 12 
Fax (93) 309 86 92 
08018 Barcelona 

Palermo, 42 
Tel: (91) 388 01 28 
Fax (91) 388 40 81 
28043 Madrid 

Matachana se reserva el derecho de efectuar cualquier varia ción sin previo aviso. 

Córdoba-Gijón-Gerona-Las Pal mas-Pam plona-San Sebastié.n-Santander-Santiago de Compostela-Sta. Cruz de Tenerife-Sevilla-Valenc ia-Valladolid 
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malo? O dicho de otra manera, ¿cómo ser fiel a la 
naturaleza sin elevar lo biológico a la categoría de lo 
ético? Y, a la inversa, ¿cómo utilizar libremente lo bio
lógico sin caer en una manipulación de la naturaleza 
que lleve a su destrucción o, al menos, a su lesión? Son 
éstas preguntas a las que se hace difícil de responder 
en los casos en los que la inicial fidelidad a lo natural 
pueda parecer tener exigencias contrarias, cuando tales 
exigencias son juzgadas desde el criterio superior de 
su ordenación a la persona. La dificultad que puede 
tener hallar la solución que haya de darse a los diver- . 
sos casos no debe llevar a trivializar el mismo plante
arniento en sí , en el que esta en juego la persona huma
na. Piénsese, por ejemplo, en lo que de antinatural 
tiene para la realización personal, la fecundación arti
ficial separada de la comunicación interpersonal afec
tiva-sexual que esta en la base de la fecundación na
tural. 

Dimensión social de personalidad 

El juicio moral no puede, por otra parte, ignorar 
que es inseparable del ser humana la dimensión so
cial de su naturaleza. B uscar el criterio de lo bueno o 
de lo malo en la única referencia a la dimensión indi
vidual de la persona equivaldría a mutilaria y, por tan
to, a vulneraria. La generalización de comportamien
tos permitidos por su consideración como buenos u 
honestos desde una perspectiva puramente individual 
y situacional, vista desde la perspectiva social puede 
merecer un juicio moral negativo en razón de las con
secuencias sociales que pudiera tener para la sociedad 
y, por ello, para las personas, esa potencial universali
zación. 

'' Cada persona debe poder actuar según 
sea su propio código ético, elaborada también 
desde su propia conciencia re lig iosa. '' 

Puede estar ahi la justificación de ese daño que el 
individuo concreto haya de padecer al no poder reali
zar actos antinaturales que, sin embargo, vistos desde 
una perspectiva totalizante de la persona en su indivi
dualidad, pudieran parecer aceptables moralmente. 

Reconocimiento del canícter histórico 
del ser humano 

No quiero terminar estas anotaciones relativas al 
ser natural de la persona humana sin aludir, al menos 
de pasada, a otra dimensión de ese ser natural de la 
persona que es su historicidad. El hombre es persona 
en un momento histórico definida, dentro de un proce
so temporal al que llamamos historia. En la historia se 
van modificando los modos de relación del ser huma
no con la sociedad, con la naturaleza, con el cosmos. 

ÉTICA CRISTIANA Y ÉTICA CIVIL 

No debe extrañarnos que ese cambio histórico-cultural 
tenga también consecuencias en el modo en que él 
haya de situarse ante las nuevas circunstancias, a fi n 
de que ese modo sea verdaderamente humana , es 
decir, conforme a su dignidad humana. Cómo definir 
lo que en las misrnas haya de definirse como exigen
cia humana elevada al orden del deber ser ético, no 
siempre ha de ser tarea facil. 

De todo lo dicho parece deducirse que el ambito de 
lo ético-moral ha de tener una relatividad cultural e his
tórica, no compatible con eltigor que pudiera tener una 
moral derivada exclusivamente de una naturaleza, 
siempre idéntica a sí ntisma, de la que han de derivar
se unos imperativos siempre idénticos a sí mismos e 
inmutables para siempre. Con todo, frente a un fix ismo 
de esta naturaleza sera necesario advertir también el 
riesgo de un relativismo histórico que, en la afirmación 
de un cambio permanente, habría de llevar a la pérdida 
de la humanidad originada por los atentados cometidos 
contra Ja naturaleza del ser humana. 

En la compleja tensión constitutiva de la existencia 
humana habra de buscarse el equilibrio entre la debida 
aceptación del Magisterio y la libertad necesaria para 
buscar, a veces de forma balbuciente y no exenta de 
equivocaciones, lo que ha de ser el modo de compor
tamiento coherente con la visión cristiana del hombre, 
objeto de búsqueda permanente dirigida por la fe, la 
razón humana y el sentida moral. 

ARMONÍA, DISCREPANCIA Y CONFLICTO 
ENTRE LA ÉTICA CRISTIANA 
Y LA ÉTICA CIVIL 

He hecho alusión a este punto en el principio de mi 
exposición. Por ello, no quedaría ésta completa si no 
tratara de insinuar al menos, algunas consideraciones 
y reflexiones sobre este tema. 

No es acertado ignorar que la ética civil y la ética 
cristiana, independientemente de las diversas maneras 
que puedan tener de entender el deber ser del compor
tantiento humana, tienen coincidencias de contenido 
evidentes. Baste pensar en las declaraciones llenas de 
contenido ético hechas sobre los derechos humanos, 
tanta en el orden nacional como en el internacional. 

Creo importante también señalar que Ja coacción 
pública sobre la conciencia ética de Jas personas y 
sobre los códigos éticos de actuación médica de insti
tuciones no públicas, puede alcanzar no solamente a 
no poder hacer lo que la propia ética pudiera autorizar 
sino a tener que hacer, en aras de Ja solidaridad exigi
da coactivamente o del caracter pública del servicio o 
la profesión médica, acciones que la conciencia recha
za por irimorales o contrarias a la propia ética. El no 
hacer lo que habría que hacer por exigencia del servi
cio obligatorio a prestar, podria inclusa tener reper
cusiones penales de diversa alcance. Entrarían as í en 
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conflicto la ética personal , en nuestro caso, la ética 
cristiana, con una ética civil que en virtud de sus pro
pias ex igencias podría llegar a convertir en obligatorio 
lo que aquella pudi era juzgar prohibida. 

Las repercusiones pnkticas de este planteamiento, 
que no es objeto de esta exposición, se hacen mas pre
ocupantes desde las perspectivas de una, ya apuntada 
al comienzo, creciente socialización de la asistencia 
médica. En aras de la misma se puede llegar a que sea 
la Admini stración pública la que, bien en sus propios 
centros médicos, bien en los que son objeto de una 
concertación, definan lo que haya de ser el código 
ético de comportarniento socialmente impuesto, con 
innegables consecuencias económicas que puedan 
afectar a la misma supervivencia de los mismos cen
tros. Código e laborada a partir de una ética civil no 
sólo diferente sino contraria a imperativos de otras éti
cas di vers as y, en concreto, de la ética cristiana. 

Teniendo en cuenta lo dicho, quizas sea oportuna 
recordar unas palabras del Apóstol Pablo, que recor
daba a los cristianos de su tiempo que «todos los que 
quieran vivir piadosamente en Cristo Jesús, sofriran 
persecuciones» (2 Tim 3, 12). No cabe duda que la 
fidelidad a la propia conciencia que nos transmite lo 
que creemos ser voluntad de Dios sobre nuestras 
vidas, es una forma de vivir «piadosamente en C!isto 
Jesús» . 

* * * 
Soy consciente de que el tratamiento del tema que 

se me pidió, ha alcanzado una amplitud quizas impre
vista. Les ruego me dispensen si he ido mas alla de lo 
que me pedían y esperaban de mí. En todo caso, tam
bién yo he creído ser «fiel a mi conciencia», lo cual, si 
no es merecedor de aprobación, séalo, al menos, de 
una paciente tolerancia. 

Schindler, S.A. 
• Ascensores 
• Montacargas 
• Escaleras mecanicas 
• Plataformas hidraúlicas 

DIRECCIÓN REGIONAL 
C/.Roselló, 34, 3° 4a 
08029 BARCELONA 
'fi' 430 91 25 - Fax: 439 87 16 
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mm GRuPo DE TRABAJo 
SOBRE ENFERMOS MENTALES 

Mariano Galve 
Psicólogo y sacerdote. 

Director Comisión Nacional de Pastoral de Sa/ud Mental 

EL CASO 

Una funcionaria del Servicio de Protección al 
Menor visitó a la Sra. O. con el fi n de considerar su 
solicitud para poner en adopción a su hijita de nueve 
meses. Halló a una persona en apariencia calida, capaz 
de mantener cómodamente su bogar. La Sra. O. se refi
rió con bastante afecto a su esposo y a los otros dos 
hijos; habló sin dificultad alguna y lloró con frecuen
cia en el curso de las entrevistas, las cuales permitie
ron reconstruir la siguiente historia: 

En los primeros tiempos del matrimonio, la pareja 
se vió acuciada por graves problemas económicos, a 
los que se sumó el nacimiento de la hija primogénita, 
ahora de nueve años. La situación mejoró en forma 
gradual, y cuando ofreció un grado razonable de segu-

Mariana Galve. 
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ridad, tuvieron otra niña. Una vez que las pequeñas 
ingresaron en la escuela, la Sra. O. comenzó a trabajar 
con el fin de ayudar económicamente a su familia y 
librar a su esposo de la necesidad de hacer horas 
extras. La salud de éste había empezado a dar motivos 
de preocupación, aunque no se hallaba realmente 
enfermo. 

En este punto, la Sra. O. descubrió, consternada y 
abatida, que estaba nuevamente encinta. No figuraba 
en sus planes dar a luz mas hijos, y un nuevo bebé sig
nificaba tener que abandonar el trabajo. Poco a poco 
fue aceptando la idea de otro niño, pensando: «Des
pués de todo, sería lindo tener un varón». Inclusa 
comenzó a ver con buenos ojos el acontecirniento. Un 
mes antes de su internarniento, la Sra. O. supo que ten
dría mellizos; la noticia le produjo una intensa sacudi
da. Rehusó aceptar el hecho y continuó refiriéndose a 
un solo bebé. 

Cuando nacieron los mellizos, el mas robusta -un 
varón- permaneció junto a la madre, guien podía ama
mantarlo y sentía placer en atenderlo. El otro fue una 
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niñita, de peso insuficiente y débil. De inmediato se la 
trasladó a la Unidad de Niños Prematures, donde al 
principio debió mantenérsela en incubadora. Mientras 
permaneció en el hospital , la Sra. O. nunca vio a la 
recién nacida; al darsele de alta se disponía a abando
nar la gum·dia con el vm·oncito cuando una enfermera, 
sorprendida, la detuvo y le dijo: «¿No va a ver a su 
hija?». La Sra. O. se sintió aturdida. Permitió que la 
llevaran basta la curra, pero fue totalmente incapaz de 
hacer ningún movimiento hacia la niña, por lo cual la 
enfermera la puso con firme determinación en sus bra
zos. La Sra. O. di jo: «En ese momento me sentí débil». 
Apenas podía tenerse en pie, y no se explicaba cómo 
evitó dejar caer a la pequeña. 

Mas tarde, se rehusó a recoger a la niña del hospi
tal, y sólo lo hizo después de semanas de persuasión. 
La Sra. O. relató con cierto rencor que un médico le 
había dicho que era preciso sobreponerse y que, como 
madre que ya tenía experiencia al respecto, debía que
rera esta niña como a los otros hijos. Ella sostenia que 
no necesitaba que le dijeran cómo debía sentir. Lo 
sabía muy bien, pero ella mismo no podía entender por 
qué no podía amar a esta niña de la mi sma manera que 
a los otros hijos. 

Por último, cuando la pequeña tenía seis semanas, 
los esposos O. la llevaran al bogar. La Sra. O. descri
bió cómo la alimentaba, bañaba y vestía lo mas rapi
damente posi ble, con movimientos ligeros, u·atando de 
no tocar el cuerpo de la niña, sus ropas o sus comidas 
mas de lo que era absolutamente esencial. No ataba 
cintas en sus vestidos, tendía cuidadosamente las man
tas del cochecito y la dejaba lo mas rapido y a menu
do que podía con un vecino o con su esposo, mientras 
ella salía con el varón. Ningún indicio permite suponer 
que la niña ofreciera dificultades: no se informó que 
lloraba o rehusara comer. Presa de gran emoción, la 
Sra. O. describió cómo se anodillaba algunas noches 
junto a la cuna de su hija, llorando y rogando que 
naciera en ella amor por la pequeña, pero eso nunca 
dió resultada. 

Dm·ante todo este tiempo su esposo se había mos
trada paciente, ayudando en todo lo posible a cuidar a 
la madre y a los bebés. Se había resistida a que la niña 
fuera adoptada por otra familia, tal como lo quería su 
mujer, pero ya no podía soportar la angustia de esta y 
creía que por el bien de ella y de los demas hijos la 
adopción quiza fuera la única solución. Estaba seguro 
de que su mujer pensaba realmente que la pequeña 
también tendría la oportunidad de ser amada. 

Yo he elegida este caso porgue plantea uno de los 
conflictes éticos mas abundantes en la enfermedad 
mental: el mundo de la enfermedad en cuanto la con
ciencia esta mas o menos disminuïda, mas o menos 
obnubilada o mas o menos inhibida. Los problemas de 
conciencia, en el sentida de no poder tomar decisiones 
cuando hay un diagnóstico bastante cierto, tiene rela
ción directa con los comportamientos y con las con
ductas. Éste ha sido el tema. En mi grupo éramos 23 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE ENFERMOS MENTALES 

entre los que había psiquiatras, la pmte de enfermería 
y la pmte de trabajo social. La participación ha sido 
cercana al 80 %. El ritmo de la discusión fue fluido 
aunque se estancó un poco en el tema del diagnóstico . 

Lectura y exposición del caso 

Esclarecimiento de los problemas psicólogicos 

No llegamos a asegurm· el grado de la patología de 
esta mujer por falta de datos (no lo presentaba la per
sona que lo había vivido, había di stintos acercami en
tos de escuelas psiquiatricas, etc.) pero se llegó a un 
consenso: era un trastorno neurótico menor con una 
localización negativa hacia la hija. 

También se llegó al consenso de que podía ser un 
tipo de ansiedad depresiva que originaba un conflicto 
de ambivalencia: el amor y el odio sentidos hacia Ja 
misma persona y la presencia de una gran angustia que 
no remitía con el tiempo. 

ldentificación de los problemas éticos 
manifiestos y latentes 

Conflictos manifiestos: 

• La capacidad o incapacidad de la mad re para tomar 
decisiones (afecta a la autonomia). 

• La libertd de elección del padre, que ya no podía m<'ís. 

• El grado de contaminación de la angustia de la mujer 
(sabemos que cuando hay angustía la toma de decisio
nes se puede hacer muy rapida o muy despacio porgue 
esa misma angustia o te parali za o te agiliza con lo que 
casi nunca se toman las decisiones correctamente o 
hay difi cultades para tomarlas). 

Conflictos [atentes: 

• La ambivalencia de la mujer entre el amor y el odio 
dirigida contra una misma persona: si la mujer da en 
adopción a la hij a que podía pasar, qué consecuencias 
tendría de cara a ella misma, cómo se podí a quedar sin 
un contacto tan cercano a la realidad de su hij a, cómo 
podia elaborar ese vacío, podía vo lver a l equilibrio 
con ese cerceramiento ... Y si decide quedarsela, ell a 
sentía un gran miedo de agredir a la hij a, no so lamen
te miedo a no quererla sino que tenia núedo de su pro
pio sentimiento de destrucc ión. Mentalmente la había 
matado pero, físicamente , no. 

• También nos preguntabamos que era mejor pm·a la 
niña, desde el punto de vi sta de la niña: una mad re bio
lógica que no la quiere o una mad re adopti va que pue
da hacerlo . Ésta era la fundamentación del padre: posi
blemente, la niña tenga la oportunidad de ser querida. 

• Los derechos, en principio, negados de tener un ape
llido, de tener un padre o renunciar a poderlo disfrutm·, 
de tener unos hermanos concretos (desde el punto de 
vi sta de los hermanos, la hennana mayor tenía 9 años 
y se preguntaba qué pasaba con Ja hermanita), la parte 
de fraternidad también se res iente. 

N.0 244/ LABOR HOSPITALARIA 153 



• Y por último, que lo hicieron notar las enfermeras, que 
había habido un descuido profesional previo. Esta 
mujer tenía que haber sido atendida anteriormente al 
parto, a l no di sponer de datos no sabemos si ell a 
lo solic itó, o si las enfermeras no lo vieron, aunque 
alguien del grupo ha comentado que estando en un 
hospital es raro que el personal de enfermería no se 
hubiera dado cuenta al ver que la mujer no iba a ver a 
la pequeña cuando estaba en la incubadora. 

Selección de uno de los problemas éticos 
enumerados 

Seleccionamos la autonomía de la pareja para 
tomar esta decisión en contra de la beneficencia de la 

niña. Hubo di scusión porgue era el problema mas con
siderada y mas importante, también porgue es el pro
blema mas característica de los enfermos mentales. 

Amílisis del problema 

Hubo un analisis amplio y variado y a las conclu
siones se llegaron por consenso. 

Conclusión 

Situación disfuncional que requiere intervención 
terapéutica previa a la toma de cualquier decisión, sin 
negar la oferta de que esta pareja pueda dejar abierto 
su caso de adopción. 

WLabotmo LABOTRON, S.A. 
Villarroel, 178 - 08036 Barcelona 
Telèfon (93) 322 94 13 
Fax (93) 419 91 84 

ELECTRÒNICA INDUSTRIAL 
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E GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE ENFERMOS TERMINALES 

INTRODUCCIÓN 

Jesús Conde Herranz 
Delegada diocesana Pastoral 

de la Salud. Madrid. 

La selección del caso clínico presentada al grupo 
de trabajo se hizo en función de los siguientes supues
tos: 

• Dada la situación actual de los Comités de Ética Asis
tencial en España, en lo que se refiere a su implanta
ción y desarrollo, el primer supuesto consistía en par
tir de que sólo una minoría entre personas que iban a 
componer el grupo de trabajo, poseían ya una expe
riencia amplia en la marcha de dichos Comités; y que 
la mayoría relativa se encontraban en la circunstancia 
de no pertenecer todavía a un Comité, o bien en la de 
pertenecer a Comités que se encontraban en la fase de 
formación previa a la acreditación de los mismos. En 

Jesús Conde Herranz. 

consecuencia, pareció lo mas indicada plantear el tra
bajo del grupo como si éste representara a un Comité 
en fase inicial de aprendizaje y constitución, al que 
uno de los propi os miembros lleva un caso clínica para 
tratarlo en una sesión con finalidades basicamente 
pedagógicas. 

• Por lo mismo, el caso clínica debía ser uno que no pre
sentara una problematica bioética muy difícil de abor
dar, sino una variedad de datos clínicos que diera pie a 
analisis en diversas direcc iones y, al mismo tiempo 
permitiera ver con cierta facilidad cual podía ser el 
problema bioético predominante sobre el que emitir 
un dictamen. 

CASO CLÍNICO 

Paciente de 45 años, remitida al hospital por el 
médico del ambulatorio ante la sospecha de tumora
ción cancerosa. 
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• Antecedentes familiares y personales: sin interés . 

• Antecedentes obstétricos: Menarquía a los 15 años, 
del tipo 4-5/28. Ha tenido 4 embarazos, el primero a 
los 22 años y el último a los 39. Partos normales; la 
última reg la hace un mes. 

• Enfermedad actual: Con motivo de una revisión gine
cológica rutinaria, en Marzo de 1993, !e practican una 
mamografía que es informada de imagen tumoral sos
pechosa en cuadrante súpero ex terno de la mama 
izquierda. La exploración de la mama derecha es nor
ma l. En el cuadrante súpero externo de la mama 
izquierda se advierte retracción de piel, pero no se 
delimita tumor palpable. No se palpan ganglios axila
res. E l estudio preoperatorio y de extensión (amí.li sis, 
radiografías de tórax, ecografía de hígado y gamma
grafía ósea) ha sido normal. 

Operada en Abril de 1993, se practica biopsia 
intraoperatoria bajo anestes ia general en la zona de 
sospecha, que es informada de proceso maligno y que 
alcanza los margenes de resecc ión en la primera y en 
la segunda muestra obtenida, por lo que se dec ide la 
practica de mastectomía total y disección axilar, con
servandose ambos músculos pectorales. El postopera
toria transcurre sin incidencias. 

Anatomía patológica: Carninoma ductal infiltran
te ; en los gangli os axi lares anali zados no hay eviden
cia de metastasis. 

Se recomienda quimioterap ia coadyuvante (CMF X 
X 6) y revi s iones periódicas. 

E n Mayo de 1996, refiere un nódulo en la cicatriz 
de la mastectomía, y la presencia de un ganglio supra
clavicular homolateral. Se punciona, y la citología de 
PAAF muestra una reacción inflamatoria. 

En Septiembre del mismo año refiere la apari ción 
de nuevos nódulos subcutaneos. La cito logía realizada 
da positiva, y en las explorac iones se demuestran 
metastasis óseas múltiples. Se indica tratamiento de 
quimioterap ia, que se le admini stra viéndose una evo
luc ión favo rab le ; e l sexto ciclo de quimi oterapia se le 
administra el 17 de E nero de 1997. 

El 14 de Febrero de 1997 ingresa la paciente, pro
cedente de admisión, por mal estado general, astenia, 
ligera desorientación en el tiempo y el espacio, pérdi
da de peso. A la explorac ión en planta se visualizan 
lesiones en la piel y en el tejido celular subcutaneo, 
presencia de ligera asciti s. Se pide radiografía de tórax 
y co lumna, ecografía abdominal y TAC cerebral, y se 
indica e l séptimo ciclo de quim.ioterapia. 

Los resultados de las pruebas son: en el TAC cere
bral, presencia de metastasis múltiples ; en la radiogra
fía de tórax , derrame pleural ; en la ecografía abdomi
nal , dudosas metastasis en hígado. Se indica continuar 
con el tratamiento quimioterapico. 

La paciente comienza con deterioro progresivo que 
le .impide la deambulación, no come y sólo a ratos con
testa de fo rma coherente. En la historia de enfermería 
consta que esta angusti ada a ratos y que duerme mal, 
requeriendo sedantes para concili ar e l sueño. 

En ningún momento aparece en la hi storia médica 
qué tipo de in formac ión tiene la paciente y, en cambio, 
sí aparece en la historia de enfermería que la paciente 
no esta informada. 
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ANALISIS BIOÉTICO 
DEL CASO CLÍNICO 

(pasos y resumen de intervenciones) 

• Lectura detenida del caso clínico. 

• Selección de los datos clinicos que se juzguen signifi
cativos desde el punto de vista bioético, y discusión de 
su significaci ón en el plano biológico. 

* Son señalados como los mas significativos: detï
ciencia en los controles ante la sospecha de metasta
s is en Mayo de 1996; el acusado deterioro en Febre
ro de 1997 y la irre levancia del séptimo ciclo de 
quimioterapia; el retraso en el tratamiento en la reci
diva; el ingreso por urgencias; la escasa información 
sobre el estado psíquico y aní mico de la paciente; la 
falta de referencias a la familia; la mención en la his
toria de enfermería al hecho de que la paciente no 
estaba informada; la ausencia de planteamientos 
paliativos. 

• Identificación de los problemas bioéticos manifestos o 
!atentes en el caso clínico, a partir de los datos previe
amente selecc ionados y di scu tidos. 

* Se perciben los siguientes : lagunas informativas en 
la hi storia clínica; el grado de falta de información 
de la paciente y, por tanto, la mas que probable falta 
de consentimi.ento info rmado por su parte; la posible 
mala prax is médica por encarn izamiento terapéuti
co; la no constancia del pape! desempañado por la 
fam ili a; la escasa coordinación entre médicos y 
enfermeras, respecto a la información; la ausencia 
de medidas para el control de síntomas y, mas en 
concreto, e l dolor; la no mención de soporte espiri
tual; 

• Selección de uno de los problemas bioéticos enumera
dos , la cual puede hacerse a partir de varios criterios, 
a saber: 

a) Porgue es el problema considerado mas grave o de 
mayor incidencia en la practica clínica. 

b) Porgue es el que mas angustia al en fermo, a la 
familia o al equipo asistencial. 

e) Porque es el problema que ha motivada el envío 
del caso clínico al Comité de Ética Asistencial. 
Normalmente suele ser éste el c riterio de elección. 

d) E l problema selecc ionado es el de la falta de infor
mac ión a la paciente. 

• Fundamentación del razonamiento bioético seguido en 
e l analisis del problema bioético elegido, mediante: 

a) La jerarquía de los principios bioéticos que entran 
en j uego. 

b) Según el criterio de la distinción entre la ética de 
mínimos y la ética de max imos. 

e) El razonamiento bioéti co aplicado al problema fue, 
en resumen, el siguiente: Se ha vulnerada el prin
cipio de no-maleficencia, porque la falta de infor
mac ión ha derivada en la practica del encarni za
rrri ento terapéutico; quiza se ha vulnerada también 
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el pn nclpl O de justíci a al aplicar, a partir de un 
momento determinada, medidas innecesari as y 
mas costosas que los t:ratamientos pali ati vos susti
tutorios; por lo cua!, la actuación con la paciente 
no ha ll egado ni a l ni vel de la éti ca de min imos; 
desde luego, ha sido conculcada el principio de 
autonimía medi ante una interpretac ión paternali sta 
del principio de beneficencia, con lo que tampoco 
ha sido tenida en cuenta la ética de maximos, al 
impedir a la paciente reali zar su proyecto de vida 
durante su proceso patológico, sobre todo al final. 

• Conclusión consistente en la emi sión de un juicio bio
éti co respecto de la decisión que hay que tomar ante el 
problema anali zado; j ui cio que debe ir fundamentado 
en valores objeti vos, para no caer en el puro casuísmo. 

a) Si hubiera que e müir un di ctamen, éste dependería 
en primer término de saber si Ja pac iente, a partir 
del 14 éJe Febrero, es capaz de decidir por sí mi s
ma -dadas sus condiciones- o habría que subrogar 
esta responsabilidad en otra persona de la familia 
(?); en cualquiera de los dos casos, el dictamen 
consistiría en aconsej ar la suspensión del trata-

GRUPO DE TRABAJO SOBRE ENFERMOS TERMI NALES 

miento actual, sustituyéndolo por otro paliativo a 
todos los efectos. 

b) El coordi nador del gru po de trabajo declaró al fi nal 
que un factor muy importante, a Ja hora de e legir 
este caso clíni co, fue prec isamente la ausencia de 
datos acerca de la info rmación dada a la pac iente· 
ci.rcunstancia que se da aún en la mayoría de las 
hi storias clínicas, donde no suelen aparecer regis
trados ni los momentos en los que se da Ja infor
mación, ni el grado, índole y ex tensión de la mis
ma, ni Jas reacciones de los pacientes. Y, dado que 
Ja historia clíni ca es e l documento basico para e l 
adecuado diagnósti co, pronósti co y tratamiento, 
as í como para el di scernimiento bioéti co, todo el 
grupo acuerda concl uir también expresar ante los 
órganos académicos y profes ionales del hospital la 
necesidad de mejorar en este aspecto la e labora
ción de las historias c línicas. 

Como dato final cabe reseñar que el grupo de tra
bajo fue muy numeroso, de 55 pa.rticipantes, a pesar de 
lo cual se logró una ampli a pa.rticipación y una gran 
fluidez en el desarroll o del trabajo. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

Figueras, 8, dcho. 15 
Tels. 417 83 41 - 417 03 06 • Fax: 418 89 90 

08022 BARCELONA 
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Joan Bertran 
Doctor en M edicina. 

Unidad de Cuidados Paliativos 
del Albergue Sant J oan de Déu. Barcelona 

La reunw n de trabajo del grupo de Asistencia 
geril:í.trica se realizó la tarde del día 14 de Marzo, con 
la partic ipación de unas 30 a 35 personas, ya que hubo 
una cierta movilidad del público. 

El perfil de los partic ipantes fue muy variado, 
inc luyendo desde profesionales que reali zan habitual
mente asistencia geri atrica, has ta directores de centros 
hospitalari os y expertos en bioéti ca, asf como agentes 
de pastoral. 

Para situar el contexto, el moderador expuso breve
mente las características diferenciales de la atención 
médica a los ancianos y algunos de los conflictos éti
cos mas frecuentes en la as istencia a los ancianos, que 
pueden resumirse en los sigui entes puntos : 

Características diferenciales de la atención 
a los ancia nos 

• Coex istencia de di stintas enfermedades, Hamada plu
ripato logía. 

• Compli cac iones por enfe rmedades de base, como la 
di abetes . 
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• Pronóstico complejo. 
• Importancia del cuidado de la autonomia. 
• Dificultades en asegurar e l soporte externo. 
• Dificultades de colaborac ión del pac iente. 

Conflictos entorno al consentimiento informado 

• Para procedimientos diagnósticos. 
• Para procedimientos terapéuti cos. 
• Para la e lección de los cuidadores. 
• Para la e lección del tipo de cuidados. 
• Para la selección de las ayudas. 

Conflictos a la hora de los cambios 
de lugar de residencia 

• E n la decisión de ingreso hospitalario. 
• En el momento del alta. 
• En la dec isió li de ingreso en centro de larga estancia. 
• En el planteamiento de la as istencia domiciliaria. 
• En la decisión de ingreso en unidades especiales. 

Conflictos en la adaptación de los cuidados 

• Potenciación de la autonomía. 
• Evitar la dependencia innecesaria . 
• Vi gil ar los malos tratos . 
• Evitar la di scriminación en base a los recursos econó

micos. 

El Dr. Joan Bertran 
con su grup o de trabajo. 
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Conflictos en la situación de gravedad clínica 

0 incapacidad severa 

• Planteamiento de una intervención agresiva. 
• Reanimación cardio-pulmonar. 
• Paso a areas de cuidados intensivos. 
• Tratamiento de infecc iones y otras enfermedades in

tercurrentes . 

Conflictos en la situación de terminalidad 

• Nutrición e hidratac ión. 
• ln fo rmac ión. 
• Transferencia a otras unidades. 
• Elección del lugar de la muerte. 
• Peti ción de eutanasia. 
• Control de síntomas. 

A continuación se expuso para su discusión el 
siguiente caso clínica: 

Paciente de 80 años de edad que acude por presen
tar cuadro de 2 horas de evolución caracterizado por 
hemiparesia izquierda, deterioro de su estado general y 

mutismo. 
Entre sus antecedentes cabe destacar una hiperten

sión arterial moderada que trataba con diuréticos y die
ta. Conocía también una diabetes mellitus no insulin
dependiente que trataba con antidiabéticos orales y 
presentaba claudicación intermitente para cortas dis
tancias. No había precisada de ninguna intervención 
quirúrgica. Vivía sólo, manteniendo una buena rela
ción con sus dos hijos, con los que intercambiaba fre
cuentes visitas . 

Durante su estancia hospitalaria se llegó al diag
nóstico de infarto isquémico silviano derecho y se 
objetivó una mejoría neurológica discreta, apareciendo 
una comunicación verbal coherente aunque con disar
tria, pero nula recuperación de su hemiparesia izquier
da, que continuó flaccida, dificultando las tareas de 
rehabilitación . 

A los 10 días de estancia apareció semiología de 
sobreinfección respiratoria, con deterioro de su estado 
general y descompensación hiperosmolar de su di abe
tes y dos días después palidez y frialdad extrema del 
pie derecho, con evidente inquietud del paciente. 

Con tratamiento antibiótico y de soporte, mejoran 
las cifras de glucemia y el paciente recupera la lucidez, 
refiriendo intensa dolor en el pie derecho. Se le pro
pone al paciente la desobstrucción arterial bajo aneste
sia local, que se practica con éxito. Después de este 
episodio se inicia el tratamiento de rehabilitación y se 
plantea al paciente la futura dependencia física previ
sible, que obligara a cambios en su forma de vida. El 
paciente no acepta este futuro . 

A los 20 días de estancia se produce una crisis 
hipertensiva severa, con deterioro neurológico, afas ia 
completa y trastornos de deglución. Se comprueba un 
infarto hemorragico fronto-parietal izquierdo y se con
sidera necesario colocar sonda nasogastrica para ali
mentación, dado la imposibilidad para la deglución. 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE ASISTE NCIA GERIÀTRICA 

Tres días después aparecen signos isquémicos en la 
extremidad inferior derecha que empeoran progre iva
mente hacia una gangrena seca. Desde el punto de vis
ta clínica y neurológico el paciente se estabili za, recu
perando la conexión con el entorno pero persistiendo 
la afasia. Dado la progresión de la gangrena, a los 35 
días de es tancia se propone una amputación supracon
dílea de la pierna derecha, que se practi có con el con
sentimiento de los hij os. 

Una semana después de la intervención aparecen 
vómitos en poso de café y melenas, decidiéndose 
transfusión de 4 concentrados de hematíes y fal lecien
do el paciente a los 45 días de estancia con el di agnós
tico final de fallo multiorganico. 

A partir del caso se hi zo el siguiente resumen: 

Situación de partida 
• Accidente Vascular Cerebral. 
• Hipertensión Arteri al. 
• Diabetes mellitus no insulindependiente. 
• Arteriopatía periférica. 
• Buena autonomia. 
• Buena relación familiar. 

Evolución inicial 
• Comunicación limitada. 
• Acti vidades de la vida diari a deteri oradas . 
• Pronóstico incierto. 
• Complicación infecc iosa. 
• Complicación metabólica. 
• Complicación vascular. 

Situación después del primer episodio 
de complicaciones 

• Mejoría por tratamiento efectivo. 
• Aparece dolor que moti va cirugía menor. 
• Consentimiento para cirugía. 
• Planteamiento del futu ra no aceptado. 

Situación después del segundo episodio 
de complicaciones 

• Complicación médica grave. 
• lmposibilidad para la comunicación. 
• Sonda nasogastri ca para alimentación. 

Implicaciones de esta situación 
• Complicación quirúrgica que requiere cirugía mayor. 
• ¿Quién otorga el consentimiento? 
• ¿El pac iente comprende? 

Situación final 
• Complicación médica de riesgo vital. 
• Tratamiento intervencioni sta. 

El grupo estuvo de acuerdo en la identificación de 
tres problemas éticos: 

• La nutric ión mediante sonda nasogastrica. 
• Cirugía mayor (amputación de una extremidad) y su 

consentimiento . -
• La indicación de transfusión. 
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E l fo ncionamiento del grupo fue considerarse un 
auténtico Comité de É tica Asistencial al que se le con
sultaba sobre las decisiones a tomar en este caso clinico. 

DISCUSION DE LA NUTRICIÓN 
ARTIFICIAL 

Se inició la discusión mediante la exposición del 
problema clínica planteado: la imposibilidad de ali
mentación por vía oral debido a trastorno neurológico 
que impedía la deglución. La mayor dificultad se pre
sentó a la hora de definir el pronóstico. 

La complejidad de la situación clínica y diversos 
factores negativos presentes permitieron una amplia 
controversia. Fue necesario explicar comprensible
mente a los presentes que no conocían la diferencia, 
los distintos med ios de alimentación artificial : Nutri
ción parenteral total por vía endovenosa, que precisa
ría del mantenimiento permanente de una vía venosa 
central; sonda nasogastrica para alimentación con 
nutrición entera! o alimentos naturales triturados; son
da de gastrostomía instaurada mediante cirugía local o 
endoscop i a. 

Se valoraran, a continuación los beneficios de man
tener una alimentación de forma artificial. Es un deber 
la alimentac ión e hidratación, pera ademas, desde el 
punto de vista clínica, una nutrición con·ecta desde 
el primer momento asegura un mejor pronóstico y el 
mantenimiento de la hidratac ión evita la presencia de la 
sed. 

Como inconvenientes se adujo la necesidad de rea
li zar una maniobra agresiva para instaurar Ja vía veno
sa central o Ja agresión en e l caso de la gastrostomia. 
Se consideró la sonda nasogastrica de menor agresivi
dad y mayor fac ilidad de manejo para el proceso de 
recuperaci ón posterior. 

En este punto se valoró, por parte de algunos de los 
presentes, el pl anteamiento del paciente diez días des
pués del ingreso hospitalario , cuando se le explicó su 
situación y su futura , ya que es te manifes tó que no 
aceptaba un futura así. La discusión se centró en la 
valoración de la competencia real del paciente para dar 
su consentimiento y en la interpretación que debe dar
se a una manifestación en fase tan prematura de la 
enfermedad , que pudiera estar influïda por un síndro
me depresivo reactivo. 

Por tanta, el grupo consideró un media proporcio
nada a la situación descrita la colocación de sonda 
nasogastrica para alimentación en este paciente. 

A la hora de la aplicación de los principios éticos, 
se consideró que ona decisión a favor de la sonda 
nasogastrica cumplía los principios de no maleficencia 
y de beneficiencia, dentro de la situación incierta del 
paciente. Quedaba clara que su menor agresividad res
pecto a las demas técnicas propuestas. 

Respecto a la aplicación del principio de justícia, 
parecía también mas indicada la sonda nasogastrica, 
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por ser la de menor coste y requerir menor dedicación 
para su mantenimiento posterior. 

Se defendió, no obstante, que un pronóstico cierto 
de mala evolución convertiria esta actuación en no 
beneficente por alargar la evolución clínica. En este 
caso se convertirfa en una medida desproporcionada. 

Los mayores problemas los presentó la aplicación 
del principio de autonomia, ya que quedaba la duda 
expuesta previamente sobre cuat era el deseo del 
paciente. Quedó manifies ta la necesidad de una valo
ración de la posible competencia del paciente y su 
expresión limüada por la afasia. Se consideró que el 
deseo expresado en la situación inicial no podía valo
rarse como su voluntad auténtica. Se recomendó en 
este sentida pedir de la familia el consentimiento, con 
información amplia de sus pros y contras. 

La recomendación final fue la instauración de la 
sonda nasogastrica, previo consentimiento informada 
de la familia, pera sólo por mayoría. No se pudo llegar 
al consenso. 

DISCUSION DE LA INDICACIÓN 
DE AMPUTACIÓN DE LA EXTREMIDAD 
INFERIOR 

En este momento se había agotado el tiempo pre
vista, por lo que se pudieron hacer sólo las considera
ciones iniciales. 

Desde el punto de vista clínica, se u·ataba de una 
indicación clínica no urgente. En segundo lugar el 
paciente podía, de algún modo, expresar su conformi
dad y su negativa. En tercer Jugar, el pronóstico vistas 
las complicaciones que habían aparecido era muy 
negativo. 

Con estos preliminares se consideró que la inter
vención pudiera haberse retrasado o no realizarse. 
Debiera haberse intentada informar al paciente y obte
ner su consentimiento, ya que la situación clínica 
había cambiado, no bastando el consentimiento de la 
familia. 

A la falta de mayor tiempo de discusión y de expo
sición de argumentos, parecía haber consenso en reco
mendar que se esperase a efectuar la amputación, por 
consideraria un media desproporcionada y, en todo 
caso, intentar potenciar la autonomía del paciente. 

Quedó pendiente la di scusión respecto a la indica
ción de transfusión . 

Como comentarios finales, cabe destacar la partici
pación activa en la discusión de la mayoría de los pre, 
sentes, que agradecemos desde aquí. Una constatación 
fue la facilitación de la comunicación por el rodaje. 

La primera decisión sobre la sonda nasogastrica pre
cisó de mas de hora y media para llegar· a un acuerdo, 
siendo sólo por mayoría. La segunda discusión, a la que 
sólo se pudieron dedicar 20 minutos, permitió llegar a un 
consenso provisional, aunque es cietto que no se pudo 
fundamentar- el porqué de cada una de las decisiones. 
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LH G E RUPO DE TRABAJO 
SOBRE PERINATOLOGÍA 

R. Jiménez 
Catedratico de Pediatría. 

Universidad de Barcelona 

CASO CLÍNICO 

Recién nacido de 15 días de vida que ingresa en el 
Hospital de Sant Joan de Déu trasladado de otro Hos
pital, para confirmación diagnóstica de sospecha de 
enfermedad metabólida congénita la cual se confirma a 
las pocas horas con el diagnóstico final de leucinosis. 

Se trata de un defecto metabólico en el complejo 
multienzimatico mitocondrial encargado de la descaJ·
boxilación oxidativa de los alfa-cetoacidos y como 
consecuencia el acumulada en sangre de leucina, iso
leucina y valina, lo cual va a motiva.r alteraciones a 
ni vel del sistema nerviosa central con defecto en la 
mielinización y por tanto si no se administra una ali
mentación adecuada, la cual hay que adaptaJ· al nivel 
de los aminoacidos en sangre, evoluciona hacia un 
reb·aso mental, finalizando en descerebración. Esto 
requiere ante el mínimo signo de descompensación 
(somnolencia, rechazo de alimento, vómitos, llanto 

El profesor R. Jiménez 
durante el trabajo 

de grupos. 

agudo) debe efectumse una aminoacidemia y reacon
dicionar la alimentación , en épocas posteriores no 
podra tomaJ· alimentos habituales para otros niño de 
su edad. 

Motivo de la reunión 

Los padres, que son de un ni vel cultural medio-alto, 
ante la calidad de vida que le espera a su hijo, en la 
época de lactante con una dependencia absoluta del 
Hospital ante cualquier duda y en épocas posteriores 
una diferencia importante en posibilidades de una vida 
normal lo que conllevmía una diferenciación en su for
ma de vivir con respecto a los niños nm-males de u 
edad, solicitan se le de una alimentación normal ha ta 
que fallezca. 

Estado actual 

En el momento de su ingreso presentaba convulsio
nes y estado de precoma. Debido a los niveles eleva
dos de leucina fue necesario efectuarle una exanguino
transfusión y posterior di alisis peritoneal. El hecho de 
haber presentada síndrome neurológico hace presupo
ner que en este momento ex iste afectación cerebral. 
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Discusión 

La di scusión sobre el caso clínico y la decisión que 
habían adoptado los padres, fue muy animada. En ella 
se establecieron una serie de reflexiones. En cuanto al 
pronóstico se establecen las siguientes puntualizacio
nes: a) el hecho de haberse tornado las medidas tera
péuticas a los 15 días de vida presupone en principio 
afectación cerebral; b) no se puede asegurar que a 
pesar del tratamiento adecuado su evolución sea total
mente sati sfactoria, ya que hay revisiones en la litera
tura que así lo demuestran. En lo que concierne a la 
evolución, habitualmente deben efectuarse controles 
periódicos aparte los que sean necesarios, por las fre
cuentes descompensaciones ante cualquier proceso 
intercurrente. Estas descompensaciones muchas veces 
requeriran la practica de dialisis peritoneal con objeto 
de impedir la acción nociva del acumulo de amioaci
dos sobre el SNC: 

Acercamiento de decisiones 

Por todo lo anteriormente expuesto y la bibliogra
fía existente se resume de la siguiente forma. Recién 
nacido con enfermedad metabólica grave, al cual se le 
han iniciado las medidas terapéuticas tardíamente, que 
requiere una dependencia total del Hospital en cuanto 
a controles y adecuación del tratamiento y que en nin-

gún momento se puede asegurar evolución satisfacto
ria, a todo esto hay que considerar la petición de los 
padres de dar alimentación normal, dado la mala cali
dad de vida que le espera sin tener la minima confian
za de una evolución satisfactoria. 

Toma de decisiones 

Equiparando el resumen con los principios basicos 
de cualquier decisión ética y teniendo en cuenta el tipo 
de Hospital, la disposición del mismo a controlar en 
cualquier momento la enferrnedad, la correcta infor
mación que siempre se ha dado repetidamente a la 
familia y la actitud de los padres se concluye: 

• El Hospitàl dado los medios que se le facilita a la 
familia para control de la enfermedad, no puede 
aceptar que continúe estando ingresado en el 
mismo dandole una alimentación normal que 
irremisiblemente finalizara en la muerte del niño. 

• Respetando el principio de autonomia y al consi
derar que la terapéutica actualmente posi ble de una 
alimentación continuamente cambiante depende 
del arninograma, se considera como «medida ex
traordinaria», se autoriza el alta voluntaria, ofre
ciéndose el Hospital a darle apoyo si así lo creyese 
oportuno la familia. 

DR . F. M. DOMÉNECH TORNÉ "" DR. J. SETOAIN QUINQUER 
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• GRUPO DE TRABAJO , 

SOBRE DIAGNOSTICO PRENATAL , 

Y NUEVAS TEC-NICAS , 

DE REPRODUCCION 

]avier Gafo 
Catedratico de Ética. 

Universidad de Comi/las. Madrid. 

El caso propuesto hacía referencia a las diversas 
actitudes y planteamientos concretos de una pareja 
matrimonial que, a través de la Fecundación In Vitro 
(FIV), consiguió tener dos rujos en un mismo embara
zo, dejando dos embriones en estada crioperservación. 
A los 20 meses del nacimiento de los dos hijos, el ban
co de embriones les notifica que, dentro de los próxi
mos cuatro meses, debeni realizarse la transferencia 
de los dos embriones ya que, en caso contrario y de 

acuerdo con la Ley, pasarían a disposición del banco. 
El presentador del caso reconoció que no se trataba 

de un caso típica de un comité de ética -así como las 
45 personas presentes en el grupo no reunían, por su 
número, las características de un comité de ética asis
tencial- pera que podía ser representativa de la tarea 
de información y de un asesoramiento no directiva que 
compete a los profesionales de la saiud o a los espe
cialistas en bioética. 

Este aspecto suscitó una importante polémica al 
expresar también la convicción de que se trataba de 
una opción exclusiva de la pareja concernida, cuyas 
convicciones y planteamientos personales debían ser 
respetados y no condicionados. 

Javier Gafo coordinó el grupo 
sobre Diagnóstico Prenatal 
y Nuevas Técnicas de Reproducción . 

N.0 244 I LABOR HOSPLTALARIA 163 



Los puntos mas importantes del debate fueron los 
sigui entes : 

• Hubo en las intervenciones una crítica unanime a la 
ley española de reproducción as istida (1988) , por con
siderar que e l plazo del que los padres di sponen de 
estos embriones congelados es insuficiente. Se hizo 
notar que la dirección del banco había ampliada el pla
zo ya que, de ac uerdo con el artículo 11 , 34 4, de la ley 
c itado el plazo de dos años se contabili za, no a partir 
del nac imiento de los niños, si no desde el momento de 
la c rioperservación de los embri ones sobrantes. 

• E l tema del status del preembrión o del embrión 
preimplantatorio fue objeto de debate, aportandose los 
datos que deben estar presentes en la ponderación de 
di cho status: el hecho de que la información genética 
no sea aú n definiti va; la fa lta de individualización de 
los preembriones y e l gran número de fracasos en el 
proceso de anidación. Se argumentó sobre los aspectos 
éticos y jurídicos de esa incip iente rea lidad humana. 

• E l debate se centró mas tru·de en el dilema ético y jurí
dica que podía pl antearse si la mujer -q ue es la que 
sentía una fuerte vinculación hacia los embriones con
ge lados- hubiera pedido la transferencia en contra de 
la volun tad del marido. Se afirmó que esta situac ión es 

la que podría haber sido objeto de consulta a un comi
té de éti ca. 

• El caso planteado es un conflicto entre la autonomía 
de la madre y del padre. Los datos aportados en el caso 
indican que un confli cto hubiera podido resolverse 
con el paso del tiempo, s i la ley hubiere ampliada el 
plazo de di sposición de los padres sobre los embriones 
criopreservados. 

• En el transfondo de la tensión matrimonial , se perci
bía, ademas de la vinculación afectiva de la mujer res
pecto de los embriones criopreservados, la ex istencia 
de convicciones éticas y religiosas de aque lla sobre el 
status de los embriones. Dado que se percibía un moti
vo de conflic ti vidad importante en la pareja, el pre
sentador del caso planteó el caracter ético o no de la 
donación de los embriones a otra pareja en una «adop
ción prenatal». 

• Pareció que esta solución podía ser éticamente acepta
ble ante la valoración que la _mujer confiere a un em
brión. La dificultad que significaba un nuevo embara
zo y el bien de los niños pequeños ya nacidos, al 
mismo tiempo que podía significar un elemento de 
di stensión en la conflictiv idad de la pareja, que podía, 
a su vez, acarreru· dificu ltades al desarrollo y estabili
dad emocional de los dos hijos ya ex istentes. 

agefred 
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CoNCLUSIONES GENERALES 
DE LAS JORNADAS 

1. Los Cornités de Ética Asistencial son órganos consultivos dentro 

de la estructura sanitaria, en el ambito hospitalario, para la resolución 

de casos y elaboración de protocolos donde entran en juego 

conflictos de valores. Parecen convenientes, y a los organizadores 

de estas jornadas necesarios, en una medicina orientada al paciente 

reconocido como agente autónomo. 

2. La legitimación de los cornités viene dada por su estructura interdisciplinar; 

la calidad de sus deliberaciones en el analisis de casos y elaboración 

de protocolos y por su disposición a ser evaluados 

por terceros competentes. 

3. Si bien es cierto que la ética es una ciencia especulativa (epistéme) 

que hace juicios de valor, deductivos y universales, no es menos cierto 

que los problemas m01·ales se caractelizan por ser concretos y practicos, 

ya que versan sobre lo que puede hacerse en situaciones particulares. 

Esto obliga a la ética practica a poner en juego el uso de razón 

que Aristóteles llamó prudencia (phrónesis) o «recta ratio agibilium»: 

conocer si algo «concreto» puede y debe hacerse. 

4. El único «canon» (caña, vara de medir) universalmente aceptado 

es que el hombre es finen sí rnismo. Con este canon el analisis de casos 

concretos se enfrenta a diferentes racionalidades (aspectos de una 

única racionalidad humana) que son la científico-técnica, 

la ética y la jurídica. Los cornités de ética asistencial deberan cumplir 

las condiciones de una fundamentación racional de sus decisiones , 

la aceptación del pluralismo, la capacidad crítica y operativa, 

evitando los absolutismos , el escepticismo y el relativismo. 

5. La ley es insuficiente para tomar muchas de las decisiones 

que el profesional de la sanidad se ve obligada a tomar. Puede, 

sin embargo y debe existir para arbitrar conflictos en el ejercicio del derecho 

a la protección de la salud -aspecto del derecho a la igualdad 

y que complementa el derecho a la vida y a la integridad física, 

el reconocirniento de la dignidad y de la autonomía de la persona-. 
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No sustituye la necesaria auton·egulación profesional cuando esta orientada 
a afianzar el sentido de la responsabilidad profesional. 

6. Es deseable que exista una normativa de acreditación de Cornités de Ética 
Asistencial por parte del Departamento de Sanidad de la Autonomía 
correspondiente como posibilidad de evaluación externa de los rnismos. 
Es necesario que los rniembros del Comité de Ética Asistencial 
dediquen un tiempo a la formación ética, en caso de que no la hayan 
recibido con anterioridad a la pertenencia del cornité. 

7. Se ha prop u es to como test, prueba o pulso del comité la evaluación 
al cabo de un tiempo de funcionamiento de la aplicación de una metodología 
que incluya los aspectos científicos (historia clínica correcta), 
las relacionales (atención humana al paciente), los cualitativos (atención 
integral) los sociales y culturales. Se ha acentuado la importancia 
de las actas y la necesidad de que los analisis sean razonables, 
es decir, no solamente racionales . 

8. Los llamados principies bioéticos: no maleficencia, justícia, beneficencia 
y autonornía se muestran instrumentes eficaces para la identificación 
de los conflictes éticos en la toma de decisiones en la clínica. 
Sin embargo, los conflictes frecuentes entre los principies de beneficencia 
y autonomia en las decisiones clínicas requieren deliberación 
ya que su jerarquización no es evidente. 

9. Las decisiones de los comités de ética deben tomarse por consenso 
en la medida de lo posible. Puede no llegarse al consenso por falta de 
información suficiente a todos o alguno de sus miembros o por 
la percepción del caso desde posiciones éticas radicalmente (de raíz) 
diversas. La urgencia de la decisión puede forzar a un acuerdo 
pactado razonable. 

10. Si la razón de ser de la ética es la humanización de las conductas, 
la búsqueda de una mayor humanización es el objetivo referencial de la ética 
cristiana y de las diferentes éticas civiles (no hay una sola ética civil). 
Es imprescindible en un estado democratico defender la libertad 
de los ciudadanos de ser servidos por diferentes planteamientos éticos 
orientades a la defensa de la persona en su dignidad. En este empeño 
es necesaria la colaboración y no la mutua descalificación 
de las éticas civiles y las éticas cristianas. Ninguna de elias tienen porqué 
coincidir con la normativa jurídica positiva. 

FRANCESC ABEL, s.j. 
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PALABRAS , 

DEL HNO. MIGUEL MARTIN RODRIGO 

H emos vivido un par de días de profunda reflexión, acompañados por auténticos 
profesionales de la filosofía y que, verdaderamente, nos han ayudado a plantear 

qué es lo que hoy significa el debate ético y cómo llevarlo a cabo en un mundo 
de la salud como el que nos toca vivir a cuantos aquí nos hallamos y que usted, 
Honorable Conseller, dirige en Catalunya. 

Era para nosotros un reto, y también una ilusión el que, orientandonos ya 
a los veinticinco años de existencia de nuestro Comité de Ética Asistencial, 
pudiéramos poner nuestro granito de arena en el marco de la reflexión 
de lo que durante todo este tiempo ha sido nuestra tarea. Una tarea difícil en algunos 
de sus momentos pero siempre gratificante. 

La Orden Hospitalaria tiene el reto, como todas las instituciones -y concretamente 
en nuestro caso, las instituciones de Iglesia-, de hacer las cosas y de hacerlas 
bien. Y, al rnismo tiempo, en el concierto democratico y plural de nuestra sociedad, 
lanzar nuestra voz, qt~e no pretendemos que sea la voz, sino una voz dent:ro 
del debate social en el que se analizan, critican, solidifican y se sedimentan los valores 
que, en nuestro caso, son la materia prima desde la que llevamos adelante nuestro 
planteamiento ético. 

Eso es lo que hemos intentada hacer en estas Jornadas. Y da la impresión 
de que cuantos hemos participada en elias, estamos satisfechos de haberlo hecho. 
Muchas gracias. 
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AGRADECIMIENTO 
DEL HNO. PASCUAL PILES FERRANDO 

Ha sido para mí un honor participar en la inauguración de estas Jornadas. Ahora, 
de nuevo, tengo la ocasión de dirigiros brevemente la palabra. He estado con 

vosotros en todas las ponencias que se han presentada y en el trabajo que se ha 
realizado. Comencé diciendo «gracias» y creo que tengo que terminar diciendo 
también «gracias». 

Gracias a los ponentes. Han sido de gran altura y de gran ayuda en el trabajo 
que queremos realizar como miembros o posibles candidatos de los Cornités de Ética 
Asistencial, o simplemente como personas que quieren llevar la reflexión ética 
al mundo asistencial. Creo que todas las ponencias han sido positivamente valoradas 
tanto en sus contenidos como en la precisión y brillantez de exposición, así 
como por la capacidad de comunicación que han tenido y que, en cierto modo, nos 
han hecho vibrar sobre los temas expuestos. 

Si en la inauguración daba las gracias por lo que nos iban a transmitir, pienso que 
es mucho mas justo vol ver a dar las gracias en este momento. No sé si algunos 
de ellos les «pitara el oído» pero, concretamente, a los ponentes que estais 
aquí presentes os doy, en nombre de todos los participantes, las gracias mas sinceras . 
Creo que nos habéis ayudado a llevar adelante nuestra tarea como ciudadanos, 
puesto que una reflexión de este tipo supone un rearme moral, una capacidad 
de reflexionar acerca de los problemas fundamentales de nuestra vida y supone, 
al mismo tiempo, como profesionales de la salud, una clarificación de contenidos 
y un haber hecho surgir en nosotros la inquietud para que en nuestro trabajo ordinario 
podamos llevarlo a la practica. 

Quiero agradecer también vuestra presencia aquí a todos los participantes. 
Me parece que hemos sido un grupo que ha dado un signo, un testimonio 
de tener una «ética de la participación». Muchas veces uno asiste a Jornadas 
o Congresos en los que con cierta facilidad «nos despistamos» -no digo que se 
despistan, sino nos despistamos- muchos de los participantes. En estas 
Jornadas, sin embargo, el hecho de estar en todo momento el aula abarrotada 
ha demostrada un interés patente por el tema. Ha habido por parte de los ponentes 
una capacidad t:ransmitiéndonos esta inquietud que nos ha hecho estar en cada 
uno de los momentos; pero, al mismo tiempo, ha habido una «ética» 
por nuestra parte en la responsabilidad de la participación. 

Y quiero dar las gracias, ademas de los organizadores, a todos aquellos 
que, desde la trastienda, han posibilitado el que nosotros estemos aquí con 
todo el material a punto y ofreciéndonos todas las facilidades para 
poder trabajar en condiciones. 

Creo que podemos mirar hacia el futuro con esperanza; y no es un tópico . 
Filosóficamente tenemos que estar siempre abiertos al futuro con esperanza 
porque él es la posibilidad, la oportunidad que tenemos para realizar 
aquella que basta ahora no hemos podido ll~var a cabo. Mientras estemos 
bien de salud -y no seamos casos clínicos como los que aquí se han analizado-, 
podremos intentar realizar lo todavía no realizado, así como mejorar 
muchas de nuestras actuaciones pasadas. 
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Puede ser que tengamos ya un buen bagaje de experiencia -el Hno. Miguel Martín 
hablaba en la inauguración de los casi veinticinco años de andadora del Cornité 
de Ética Asistencial del Hospital Sant Joan de Déu de Esplugues-. Es una rica 
historia, ciertamente. Quiza aquí hay otras personas que puedan tenerla parecida, 
o menor. Eso es igual. El futuro nos ofrece a todos la posibilidad de hacer mejor 
las cosas que hemos venido haciendo hasta ahora. Y no cabe duda de que estas 
Jornadas Nacionales nos van a ayudar a todos en el desaiTollo de la reflexión ética 
desde la cual queremos plantear la asistencia al enfermo. 

Quiero terminar haciendo alusión a la figura de San Juan de Dios. Creo que fue una 
persona que en pleno siglo XVI llevó a cabo un proyecto de hospitalidad 
profundamente ético, acogiendo a todos los enfermos y necesitados, personas 
entonces poco dignificadas, y tratando de que todo hombre fuese realmente un fin 
en sí rnismo. 

Os deseo a todos, y me deseo amí mismo que intentemos realizar en nuestra vida, 
en nuestra vida hospitalaria, el mismo proyecto que Juan de Dios hizo en aquel 
momento y que nosotros estamos llamados a realizar 
a las puertas del siglo XXI. 

Nueva hiografía sobre san Juan de Dios 

JUAN DE. DIOS, LOCO EN GRANADA 
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Aaba de publicarse la última bio~rafí~ sobre 
el Fundador de la Orden Hospitalana: 

JUAN DE DIOS, LOCO EN GRANADA. 

Autor de la misma es el conocido sacerdote y 
periodista José María Javierre, de cuya plu

ma vieron también la luz biografías como las 
de insignes santos del Siglo de Oro como Tere
sa de Jesús y J uan de la Cruz. 

Publicada por Ediciones Sígueme (Salaman
ca), en un volumen de 821 paginas, puede 

adquirirse en las diferentes librerías religiosas, 
o solicitandola a nuestra revista: 

INFORMACIÚN Y NOTICIAS 
Curia Provincial 

Doctor Antoni Pujadas, 40 
08830 SÀNT BOI DE LLOBREGAT (Barcelona) 
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INTERVENCION 
DEL CARDENAL RICARD M. CARLES 
«EL HOMBRE NO SÓLO TIENE 0/GN/OAO, ES 0/GN/OAO» 

E l Hospital Sant Joan de Déu, como acaba de recordarnos el Hno. General 
de la Orden Hospitalaria, hace casi veinticinco años que cuenta con 

un Comité de Ética. Doy gracias a Dios porgue en nuestt·a ciudad, 
concretamente en ese Hospital, naciera dicho Comité que, por cuanto yo sé, 
fue el primera de los creados en España. 

Un Comité que, al actuar desde una actitud eminentemente humana y cristiana, 
alcanza o se transforma en algo que va mas alla de la muerte de los pacientes en su 
ayuda. Recuerdo en este sentida que una vez me comentaba el Hno. Miguel Martfn 
la asistencia psicológica y humana que se continuaba prestando desde otro ambito 
-la Unidad de Cuidados Paliativos-, un año mas tarde, a unos padres que habían 
perdido a su hijo. Es éste un servicio a subrayar y muy de agradecer. Todo ello 
indica que cuando alguien se propone tratar humanamente al enfermo, puede llegar 
a consecuencias y acciones que en un principio quiza no se había propuesto pero que, 
personalmente, considero son una maravilla de delicadeza en lo que supone el cuidada 
de tales aspectos. 

Cuantos aquí os hallais tratais de defender a la persona humana en toda ocasión, pero 
por vuestra profesión, os acercais a ella, en vuestra acción bienhechora y justa, 
cuando mas necesidad tiene de ser defendida, en situación de enfermedad. 

Y todo ello, en un momento en el que el «homo faber» arrincona al «homo sapiens» 
porgue es el propio sujeto quien no se reconoce como «sapiens» o no reconoce como 
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tal a su prójimo y actúa con él como «homo faber». Esto conlleva el riesgo de que 
sólo valga el «homo faber», en cuanto es tal y no por su condición de «homo · 
sapiens», es decir, que no solamente tiene dignidad sino que es dignidad. Y esa 
admiración por el «homo faber» puede llevar al olvido, al menosprecio o a la menor 
atención del enfermo, tanto mas si éste es un enfermo crónico o terminal; alguien que 
ya no tiene nada de «homo faber» pero que continúa siendo un «homo sapiens» 
con todo el respeto que ello supone. 

Yo temería que nuestra cultura, siendo tan técnica como lo es -y es voluntad de Dios 
que así lo sea cuando desde el comienzo nos dijo «dominad la Tierra»-, de una 
cultura que ha producido desde las puntas de sílex de nuestros antepasados a 
los ordenadores actuales, olvidara los aspectos fundamentales del «homo sapiens». 
Desde una actividad técnica tan maravillosa no debe nunca olvidarse lo que hay 
en el fondo y en el trasfondo de la persona humana. Así lo hacéis vosotros, así 
lo respetais por cuanto creéis que ademas de ser «homo sapiens», el hombre 
es «homo comunicans», es decir, aquel que se relaciona con Dios 
y con su prójimo. 

Pienso en ese «fatebenefratelli» -«Haced el bien, hermanos»-, expresión por 
la que los Hermanos son conocidos en ltalia. Antes el bien era, sin mas y de forma 
directa, lo que era bueno para el prójimo; y había que hacerlo . Hoy realizais ese 
mismo bien, pero os véis obligados a defender un bien mas radical para poder hacer 
el bien inmediato: defender la dignidad de toda persona, defender que un ser creada 
por Dios tiene una vida que es sagrada. Que el hombre, porgue esta hecho a imagen 
de Dios, es misterio, es también portador de un misterio. Que si la vida ha de ser 
respetada, no puede admitir excepciones, y para que no las haya, ha de ser intangible, 
y para ser intangible, la hemos de considerar sagrada. 

La lglesia, aunque su lenguaje exprese una prudencia extrema -¿y qué persona 
responsable no lo comprendería cuando se trata de defender destinos humanos 
personales, familiares o colectivos?-, aunque sea un lenguaje de clara oposición ante 
caminos de inhumanidad, no se enciena, sin embargo, en el temor. Su fe en Dios 
le invita a tener confianza en el hombre; en el hombre que con libertad toma 
conciencia de todas las dimensiones de su ser y de su futuro. 

Recuerdo aquella frase de Juan Pablo 11 en la que afirma que «nuestra cultura actual 
ademas de ser expresión de lo que somos, es cuna de lo que podemos llegar a ser». 
Y en ello estamos todos, muy especialmente las generaciones mas jóvenes de nuestro 
tiempo. La Iglesia hace, sin cesar, una llamada a una confianza lúcida, que pueda 
ser participada por muchos en la sociedad presente; por todos aquellos que tengan, 
desde la ideología que cada cual tuviere, una conciencia y un deseo de 
humanizar nuesu·as actividades y, por lo tanto, de tratar al hombre 
y a la persona humana como ella se merece. 

Os felicito por estas Jornadas. He comprobado desde el momento de mi llegada 
que han sido de gran fruto, de gran altura intelectual, de un sano talante ético. Por todo 
ello, por cuanto sirvan para generar mas bondad, mas atención y mayor respeto 
a los enfermos, doy gracias a Dios y os felicito. 

' 
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INTERVENCION 
DEL HBLE. EDUARD RIUS 
CONSELLER DE SANITAT I SEGURETAT SOCIAL 
DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 

Eminentíssim i Reverendíssim senyor arquebisbe de Barcelona, germà general 
de l'orde de Sant Joan de Déu, germà superior provincial de l'orde de Sant Joan 

de Déu, germà superior de l'orde de Sant Joan de Déu, professor Giménez, Dr. Abel, 
autoritats, senyores i senyors. Molt bon dia a tothom. Buenos días. 

Permítanme, en primer lugar, agradecer al comité organizador de este congreso, 
y particularmente al Hno. Miguel Martín Rodrigo, su deferencia y amabilidad 
al invitanne a participar en este acto. Al mismo tiempo que quiero dar la bienvenida 
a Barcelona y a Catalunya a todos los asistentes a estas Jornadas Nacionales 
de Comités de Ética Asistencial, y desear·les una feliz estancia entre nosotros. 

En nombre del Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalitat de 
Catalunya, deseo manifestar mi satisfacción por la celebración de estas Jornadas 
en Catalunya, y muy especialmente por el hecho de que se celebren bajo los auspicios 
de una institución de tanto prestigio como el Hospital de Sant Joan de Déu, que 
como todos ustedes saben es, ademas, un centro pionero en la creación de este tipo 
de comités a nivel del Estado español. 

Considero que la iniciativa de organizar, en estos momentos, un encuentro de estas 
características constituye un gran acierto, ya que el fomento de la creación de comités 
de ética asistencial, que es uno de los objetivos -quizas el principal- de estas jornadas, 
ha de ser también una prioridad de las administraciones sanitarias. 

El reconocimiento, a nivel constitucional, del derecho de todas las personas 
a la protección de la salud, y su posterior plasmación y desarrollo a ni vel legal 
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y reglamentaria, nos obliga a poner a disposición del usuario de los servicios 
sanitarios públicos, todas las henarnientas que perrnitan hacer efectivos los principios 
que las nm·mas recogen. 

Es facilmente constatable que, los clasicos esquemas que han venido marcando 
el efectiva desarrollo de las relaciones clínicas -de la relación entre médico y paciente
han quedada, en muchos aspectos, obsoletos y han de ser revisados. Revisión 
que no ha de hacerse de una manera forzada pm·que las leyes así lo prevén, sino 
porque la misma realidad social y asistencial así lo requiere y pm·que todos 
los ciudadanos queremos que el ambito sanitario no sea una excepción en cuanto 
al reconocirniento de nuestros derechos, especialmente si estan en juego los bienes mas 
preciados: la vida, la integridad física y la dignidad de la persona. 

En este sentida, la labor de los comités de ética es esencial, ya que la asistencia 
sanitaria plantea, cada vez con mayor frecuencia, controversias y problemas 
que transcienden de la perspectiva estrictamente médica, y que tampoco pueden 
resolverse únicamente desde el punto de vista ético, legal, econórnico o desde 
la practica clínica habitual. 

Así pues, se requieren respuestas que han de ser necesariamente el resultada 
de la reflexión conjunta de todos los profesionales implicados (médicos, personal 
de enfermería, éticos, juristas, econornistas). Profesionales que, en definitiva, deben 
velar para que prevalezca el interés común de la sociedad en su conjunto y el 
de la persona individual, cuando haya que abordar cuestiones que le afecten 
directamente, y que en muchos casos afectan a la esfera mas íntima 
de la personalidad de cada uno de nosotros. 

Es innegable que, el inexorable avance de las ciencias y de las tecnologías al que 
estamos asistiendo permanentemente, hace necesario también que el progreso biomédico 
sea objeto de un analisis multidisciplinar, con el fin de conjugarlo adecuadamente 
con el debido respeto a los derechos humanos. 

Lo cierto es que, hoy en día, constantemente ponemos a prueba nuestra capacidad 
de sorpresa ante situaciones que anteriormente nos habrían parecido inimaginables. 
El ejemplo mas reciente es el de la posibilidad de clonar embriones humanos, 
con las repercusiones de toda índole que ello podría conllevar. 

Ésta y otras muchas cuestiones no pueden ser consideradas solamente desde 
la perspectiva científica, sina que han de reflexionarse pausada e inteligente con 
el conjunto de la sociedad, que en definitiva es la destinataria de todos estos avances, 
así como, de forma especial, por parte de los comités de ética asistencial. 

En Catalunya, conscientes de esta situación, hemos procurada ser sensibles 
a las demandas sociales y, por este motivo, hemos considerada oportuna el impulso 
de la creación de comités de ética asistencial y de comités éticos de investigación 
clínica, mediante la promulgación, por parte del Gobierno de la Generalitat 
de diferentes nm·mas que regulan esta cuestión, la primera de las cuales apareció hace 
ya cinca años. 

Por lo que se refiere a los comités de ética asistencial, en estos momentos existen 
nueve centros sanitarios -entre ellos el Hospital de Sant Joan de Déu- que cuentan 
con dichos comités debidamente acreditados y ademas nos consta que en diversos 
hospitales también estan funcionando, o van a constituirse, órganos de similares 
características. 

Estamos convencidos de que es imprescindible la implantación de estos órganos 
para contribuir a aumentar la calidad asistencial a todos los niveles, tanto en la 
atención primaria como en la atención especializada y, de forma muy especial, 
en los centros cuyos pacientes son niños, disminuidos psíquicos o personas 
de la tercera edad, ya que estos colectivos conllevan problematicas muy específicas 
que, con frecuencia, plantean dilemas éticos que deben de resolverse 
satisfactori amen te. 
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Estos comités, de composición multidisciphnar, a pesar de tener un canícter 
consultiva, es necesario que gocen de una vocación de servicio tanto para 
los profesionales sanitarios como para los usuarios, con el objeto de solucionar 
las cont:roversias que puedan plantearse en el devenir de la actividad sanitaria de cada 
centro, y procurar que se respeten los derechos de todas las personas implicadas. 
En este sentido, es conveniente que dichos comités no sólo propongan criterios 
de resolución sino que intervengan ademas en la elaboración de protocolos clínicos 
que orienten la actuación de los profesionales. 

Hace un año, se constituyó la Comisión Asesora de Bioética del Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social, que cuenta con la inestimable presencia del doctor Abel 
y de personas que han trabajado en este campo. La propia orden de creación 
de esta Comisión establece como uno de sus objetivos impulsar la constitución 
de comités de ética en los centros sanitarios, y en ese empeño estamos trabajando, tal 
y como lo han hecho también ustedes estos dos días. 

Como se ha comentada, me consta que las jornadas que ahora clausurarnos han sido 
muy provechosas, y que en el marco de los diversos grupos de trabajo que han venido 
funcionando se ha llegado a interesantes conclusiones, que sin duda alguna nos van 
a permitir a todos trasladar a la practica, tanto desde la gestión sanitaria como 
desde la practica clínica diaria. Criterios que nos han de permitir proporcionar a todos 
los ciudadanos, mediante la contribución de los comités de ética, una sanidad justa, 
equitativa, de calidad y, en definitiva, mas beneficiosa para todos. 

Finalmente agradecerles su atención y darle las gracias, Germà Piles, en nombre 
de los pacientes y de las personas que sufren. 

Declaro clausuradas las Jornadas Nacionales de los Comités de Ética Asistencial. 

Muchas gracias. 

Novedad hihliografica . LA SUBLIME HUMILDAD 
Juan José Laborde 
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'' ... uno de los mas profund os conocedores de la vida 
y obra de San Juan de Dios el que nos lo presenta: Agus
tín Laborde Vallverdú, quien ha ejercido durante dece
nios su profesión de médico en el hospital que fundase 
el San to nacido en Mon temor o Novo, y que ha dedica
do gran parte de su vida intelectual a la investigación 
y al conocimiento de este Santo vinculado para siem
pre a la propia ciudad de Granada'' 

José Gabriel Díaz, alcalde de Granada 

''Es te breve trabajo nos aproxima a l san to, y sobre 
todo, al hombre. Agustín Laborde ofrece una peculiar 
visión, lejana de la erudición investigadora innecesa
ria para un texto de esta naturaleza. Este libro puede 
contribuir a identificar mucho mas a los granadinos 
con un hombre como Juan y con unos hechos que des
de la distancia del tiempo refuerzan la admiración por 

el personaje ' ' 
Jullo Rodríguez, 

presldente de la Caja General de Ahorros de Granada 
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